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CAPITULO I 

LA ADMINISTRACION EN SU PERSPECTIVA HISTORICA 



2. 

I.- LA ADMINISTRACION EN SU PERSPECTIVA HISTORICA 

Una de las barreras más grandes, para entender a la Administración, es que la 
recibimos como una "Panacea Universal" que cura todos los males de una empre
sa -sea ésta privada o pública-, propuesta por algún personaje ilustre y que 
a través de los años se ha ido transmitiendo como una costumbre. 

Bajo esta consideración, aquellos que no están en contacto directo con una em 
presa, conceptúan a la Administración como una 11 abstracción11

• Para los que sí 
lo están, como algo engorroso y que produce terror al oír de un iCambio de la 
Administración!, que trae aparejadas modificaciones de lugar físico, de pers.Q_ 
nal, de actitud, de jefes, de nombres de los puestos, de funciones, etc. 

Gary Dessler, en su libro 110rganization and Management 11
, señala tres razones 

para tratar el estudio de la Administración, desde una perspectiva histórica: 

l. La primera, es que los cimientos de la Teoría Administrativa Clásica 
fueron establecidos en las sociedades antiguas y en las más modernas 
sociedades pre-industriales como: 

- División del Trabajo. 
- Especialización. 
- Estructuras Organizacionales. 
- Tramo de Control. 
- Línea de Autoridad. 
- Delegación de Autoridad. 

2. La segunda, se refiere a que durante las centurias que precedieron a 
la industrialización, se registraron modificaciones significativas -
en los conceptos del hombre acerca del poder y la autoridad. 

3. La tercera, es que el cambio de mentalidad acerca del trabajo fue evo 
lucionando, ya que antes del Siglo XVIII el trabajo sólo se concebia
desempeñado por esclavos, mientras que para esta época se consideró -
como una actividad inherente ai hombre, como muestra de su ihonorabi-
1 i dad y bondad! 

Veamos como ocurrió todo ésto, mencionando las organizaciones de varios paises 
y su evolución histórica. 

1.- ANTI GUEDAO. 

Es fácil imaginar a dos hombres de la antiguedad, empeñados en la tarea de mo
ver una piedra, comunicándose a través de sonidos guturales y coordinado sus -
esfuerzos para empujarla hacia el lugar deseado. 

Sofisticando aún más el ejemplo, imaginemos las diferentes actividades Que rea 
lizaban para cazar un mamut y la forma en que eran divididas -distraer al ma-= 
IK.lt, matarlo, destazarlo y, finalmente. distribuirlo equitativamente- entre los 
cazadores, se9ún nos revelan los estudios antropológicos desarrollados. 
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Otro ejemplo, son las actividades realizadas por la farni11a primitiva. El 
hombre se dedicaba a la cacería; la mujer a cuidar la casa, a los ancianos 
y a los niños; mientras que éstos cooperaban con la mujer en la recolección 
de frutos. 

Esta división de trabajo, permitió al hombre, antes que nada, sobrevivir a 
las inclemencias del tiempo y, más tarde, desarrollar actividades que darían 
margen al surgimiento de la ganadería y la agricultura. 

Ernest Dale, en su libro "Organizaciónº, profundiza también en este hecho, 
hacienda un análisis de la Biblia, en especial del capítulo referente a1 Exo 
do: Pensemos en los problemas que tuvo Moisés para dirigir a esa multitud:
de Israelitas que junto con él salieron de Egipto en busca de la "Tierra Pro 
metida11

• 

Moisés, el único dirigente, tenía que sostener entrevistas con todas las per 
senas que acudían a é1, para tratar los asuntos más diversos que nos podamos 
imaginar, desde desavenencias con el cónyuge, hasta el deseo de consolarse -
ante la aparente interminable tarea de encontrar la tierra prometida. 

Es lógico imaginar que el trabajo de Moisés era arduo y parecía no tener fin. 
Esto tra1a como consecuencia que la marcha fuera cada día más lenta. El sue
gro de Moisés le aconsejó que escogiera entre los hombres que lo seguían, a ~ 
aquellos que lo pudieran ayudar con esta labor. Es así como Moisés nombró a 
un encargado por decena, por cincuenta, por centena y por millar, los cuales 
tenían la consigna de solucionar los problemas pequeños y pasar a Moisés los 
de grave envergadura. 

La paradoja es que el pueblo Israelita progresó más en 11menos de un año que 
en los 39 años anterioresu. 

Ernest Dale, al continuar con el análisis histórico, establece que los Jardi
nes Colgantes de Mesopotamia, las Pirámides de Egipto, etc. no fueron obras -
de la casualidad, sino que el logro de estas maravillas de la antiguedad, só
lo se puede explicar si hubo una división del trabajo y una coordinación en -
las labores. 

Joaqufo Gómez Morfín, en su libro "la Administración Moderna y los Sistemas -
de Infonnación11

, nos ilustra más sobre el desarrollo histórico de la adminis
tración, ya que afirma que en algunas parábolas de Confucio se dan sugerencias 
para la Adfilinistraci6n Pública. 

Wilburg Ji~énez Castro, complementa esta referencia de la Cultura China, en su 
libro "Introducción al Estudio de la Teoría Administrativa 11

, con las siguientes 
palabras: "El gran filósofo Confucio .•..• 11 

Recomenaó que todos los que ocupan posiciones públicas, bien sean éstas determi 
nativas o ejecutivas, conozcan las condiciones del país, con el prop6sito de-: 
que estén en capacidad de resolver adecuadamente problemas públicos, para lo -
cual deben tomarse en cuenta diferentes opiniones y hacerse estudios imparcia
les y carentes de egofsmo. En su criterio, ésta es la forma de resolverlas de 
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manera moderada, práctica y lógica~ de acuerdo con 1as mejores normas de éti
ca. 

Para el mismo filósofo y administrador chino, para ejercer una posición guber 
namental, se requiere un gran espíritu público y excluir de sus actividades el 
favoritismo y el partidarismo, a fin de poder promover el bienestar económico 
del pueblo. 

En su criterio, el arte de gobernar consiste en tener presentes los asuntos pú
blicos sobre todas las cosas y en practicarlos infatigable, consistente y conti 
nuamente, para lo cual es necesario estudiar los pequeños fenómenos estatales, 
por observación de las políticas fundamentales del gobierno. 

Recomendó, finalmente, como norma de conducta, la selección de funcionarios hon 
radas, desinteresados y capaces. -

Otros contemporáneos de Confucio se interesaron también en los asuntos adminis
trativos y de ellos Micius o Mo-ti fundó, 500 años antes de Jesucristo, una ra
ma de la misma escuela, que difería fundamentalmente en aspectos filosóficos -
más que en principios. Sin embargo, algunos historiadores han revelado que 600 
años antes de esa fecha, Chou había usado un manual elaborado por él sobre go
biernos y administración y al cual se le dió las características de Constitu-
ción, que estableció reglas sobre organización, funciones, procedimientos, labo 
res de rutina, controles, castigos y registros. -

A través de varios siglos, los chinos tuvieron un sistema administrativo de or
den, con un servicio civil bien desarrollado y una apreciación bastante satis
factoria sobre muchos problemas modernos de administración pública". 

2.- EGIPTO. 

Gary Dessler hizo un análisis de la civilización egipcia, a la que calificó co
mo "la Primer Organización en Gran Escala 11

• 

De acuerdo a los datos históricos recabados, a la cabeza de esta estructura or
ganizacional se encontraba el Faraón, cuya autoridad se basaba en el derecho di 
vino a gobernar; en el nivel inmediato inferior se ubicaba el Visir, el cual aE: 
tuaba cOlillO: Primer Ministro, Jefe de Justicia y Tesorero, y era el responsable 
directo de una compleja estructura, en cuya base se encontraban miles de escla
vos. Esta estructura permitió la construcción de las pirámides, los grandes -
sistemas de irrigación, la construcci6n de canales, etc. 

La econo111a egipcia estaba basada en la agricultura y la función primordial de 
la burocracia era básicamente la de pronosticar y utilizar los movimientos del 
R'ío Nilo. 

GRECIA Y ROMA. 

G6mez Horfín se refiere a estas dos civilizaciones, señalando que la historia 
de éstas "indica la existencia de conocimientos administrativos, especialmente 
en los tribunales, en las funciones gubernamentales, en la organización de los 
ejércitos y en el establecimiento de la autoridad. 



5. 

El éxito del Imperio Romano no pueae deberse a otra cosa sino a la eficiencia 
de la organización G;Je establecieron los romanos en todos los órdenes". 

Gary Dessler se orienta más a señalar la mentalidad existente en la Grecia de 
la antiguedad, en la que el contacto con todo 1o material era considerado in
digno del hombre, de esta manera, todo e1 trabajo manual no era aceptado y, -
por lo tanto, todos aquellos que lo ejercían no se les permitía una situación 
de ciudadanos. 

-Irónicamente, como señala Tilgher, estas actividades consideradas por los -
aristócratas griegos como indignas del hombre, fueron desarrolladas por los -
esclavos-. 

La mentalidad romana no variaba mucho en relación a la griega, ya que también 
en sus inicios, existía un gran desdén por los trabajos materiales, pero a mg_ 
dida que el pueblo romano se consolidaba como un estado, que garantizaba el -
desenvolvimiento de las actividades de comercio, los aristócratas gubernamen
tales se incorporaron a éstas. 

Encima de este desarrollo comercial, se encontraba la aristocracia militar, la 
cual, con los conceptos de disciplina y funcionalismo, permitieron al imperio 
manejarse con mano de hierro. El funcionalismo se logró a través de una alta 
división del trabajo, la cual permitió que todos los integrantes del ejército 
tuvieran funciones muy precisas. 

Si bien, los puntos arriba anotados enfatizan los logros alcanzados en materia 
administrativa por estas dos culturas, considero necesario incluir las notas -
de Wilburg Jiménez Castro, ya que concretizan lo señalado por los dos autores 
citados: 

"La administración gubernamental griega tuvo cuatro pasos evolutivos, puesto 
que sus estados tuvieron monarquías, aristocracias, tiranías y democracias, -
con la única excepción de Espartaco, en donde siempre hubo una aristocracia. 

La fl!Onarquía ateniense fue su primer sistema de gobierno y tuvo relativamente 
po,ca importancia desde un punto de vista administrativo; en tanto que el perío 
do aristocrático, que duró hasta el siglo V antes de Jesucristo, y el democrá:
tico sí tuvieron una gran trascendencia. 

Durante el sistema aristocrático, las dos principales instituciones públicas 
fueron el Areópago y el Arconato, que tenían respectivamente, las responsabi-
1 idades legislat1vas y ejecuti~as. 

Mientras la democracia, el sisteflla de gobierno griego consisti6 en una asam
blea popular denOMinada la ecclesia, en la cual resi-día la autoridad máxima y 
en ella partici~aban directamente todos los ciudadanos ••• En la ecclesia se en 
cuentran en buena parte las bases de nuestros sistemas democráticos actuales,
con algunas limitaciones y diferencias •.• Los ciudadanos solamente podían ejer 
cer sus derechos 1ediante su presencia personal y, en consecuencia, nadie po-
d1a representarlos o hablar en su nombre ••• 

Otras labores legislativas estaban al cuidado de la Bulé o Consejo de los Qui
nientos escogidos a la suerte, c;ncuenta de cada una de las tribus (Demos). S§. 
lo cincuenta de ese número desempenaban propiamente las labores. Se turnaban 
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mensualmente er. s<.1s actividaces •.. su función orincipal consistía en prepa
ra,. medidas q~e eran somet~jas a consideraciór. de la ecclesia, la cual, as~ 
vez, no tení~ iniciativa e~ aspectos legislativos, sino la función de aceptar 
o de rechazar 1as propuestas, siendo su decisión irrevocable. 

El principio mandatorio al cual debía ajustarse la ley, era establecido PO" -
el Psefisma, no~bre con el cJal se conocía la medida legislativa preparada ~or 
la bulé y aprobada por la ecc1esia ... 

El órgano ejecJtivo estaba ~rtegrado por un cuerpo pluripersonal, compuesta de 
nueve miembros desde la éco:a de Pericles. denominados los Arcontes, nombrados 
ta:nbién por el :ueblo cada a~o ... 11 

Existía otra institución muy importante llamada la Heliaia y cuyas funciones co 
menta así e1 profesor Carlos Monge •.• 

*la institución verdaderaw~nte característica de la democracia ateniense, en lo 
que hace a la justicia o al orden judicial, era la Heliaia, que comprendía un -
conjunto de tribunales populares (dicasteria). Había tantos como tribus ••• 

Las causas sometidas a conocimiento de 1a Heliaia se dividían en dos categorías: 
negocios o intereses privados (dikai) y negocios o intereses públicos (grapahi) ... 

.•• la Heliaia no tenía funciones legislativas, es decir, no estaba en sus manos 
la atribución de hacer leyes -ello correspondía a la bulé y a la ecclesia-. Sus 
funciones eran eminentemente de orden judicial 11

• 

•El espíritu de orden administrativo que tuvo el imperio Romano hizo que se lo
grara, a la par de guerras y conquistas, la organización de las instituciones de 
manera satisfactoria. El estudio de estos aspectos se puede dividir en las dos 
etapas principales por las cuales pasó la evolución romana, a saber: la Repúbli 
ca y el Imperio. Sin embargo, deben estudiarse también la monarquía y la auto-
cracia militar. 

La primera época de la República comprendió a Roma como ciudad y la segunda a su 
transformación en Imperio mundial, y es justamente este último período el oue -
puede ser de mayor interés de estudio por el ejemplo administrativo que ha dado. 

Después de la revolución inicial que cambió la monarquía en República, los cónsu 
les se convirtieron en los magistrados principales y eran elegidos cada año por
los Comitia Centuriata. Sus funciones eran parcialmente administrativas y judi
ciales y especialmente militares. El "Cónsul" era el jefe de los ejércitos, en 
tanto que el "Cónsul Pretor" era un magistrado civil. Existían dos "Cónsules", 
razón por la cual se les dió tal nombre, que equivale a 11asociado 11

• Alternaban 
de acuerdo :on 1as necesidades en e1 servicio militar exterior o en las labores 
a~inistrativas ce la ciudad. 

Cuando ·.;ino el r-::.erio y éste extendió sus dominios, el sistema consular t1.1.-o -
Que transformarse en el preccnsular,que trató de lograr una prolongación de la 
autoridad del cónsul. Fue así como éstos y los pretores recibían una extensión 
del territorio bajo su tutela, después de un año de trabajo y pasaban así a te
ner jurisdicción sobre una orovincia, bien como cónsules o como pretores. 



A través de la ley pompeyana del año 53 :r:tes de Jesucristo, el proconsulado 
se convirtió en un cargo ;úblico distic.::, en el cual no podía ser e1ecto -
quien hubiera sido cónsul o pretor dura ... :e los cinco años anteriores. 

Años más tarde, al comie~zo de la Era Cr~stiana, vino otro cambio de gran im
portancia, al convertirse el Imperio Ror-ano en una autocracia militar establ~ 
cida por Julio César y mantenida luego ~or sus sucesores. 

El consulado se convirtió en un título "onorifico, y las asambleas pooulares, 
copiadas de las griegas, se atrofiaron ~rogresivamente, habiendo conservado su 
importancia en el nuevo régimen sólo el Senado. 

El Imperium en un comienzo no era un car;o público, sino una autoridad inheren
te a la función consular y proconsular i que tenía su fuero en lo militar, pero 
que no podia ejercerla en Roma. Cassiodorus dijo que 11Magistrado11 era un nom
bre de dignidad. César cambió tales dis:-osiciones y disfrutó de mayores prerr.Q_ 
gativas al respecto, aplicando su verdadero sentido latino que significa "poder 
superior11

• 

Correspondió a Diocleciano (284-305 después de Jesucristo) reformar la. autoridad 
imperial; eliminó los antiguos gobernadores de provincias y estableció un siste
ma administrativo con diferentes grados de autoridad. Fue así como debajo del -
emperador venían los prefectos pretorianos, bajo ellos los Vicari o gobernantes 
de la diócesis y subordinados a ellos los gobernadores de provincias, ha.sta 11~ 
gar finalmente a los funcionarios de menor importancia. 

Por otro lado, la reforma de Diocleciano separó en departamentos 1as labores ci
viles y militares. Las primeras eran atendidas por los pretorianos. Los Vicari 
y los gobernadores de provincia, todos los cuales estaban investidos como magis
trados civiles, lo que limitaba sus poderes. 

En el aspecto militar, la gradación correspondía en su orden a los Magistri mili 
tum, duces, cornitum. -

No hubo una diferenciación de las labores ejecutivas y judiciales, pero sí senta 
ron las bases para que ello pudiera tener efecto siglos más tarde. -

Entre las limitaciones ma.vores que le a~untan a los sistemas administrativos ro
manos están la errada ampliación que tuvo la forma de gobierno de la ciudad de 
Roma al Imperio y también la reunión de las labores ejecutivas con las judicia
les, a pesar de que se reconoce que fueron aislados los conflictos de autoridad 
que se presentaron por equivocadas conce:ciones entre los derechos y los debe
res particulares. Ello se subsanó por :a disciplina que tuvieron en su organi 
zación jur~1ica, la cual ~a servido de :·~ar fundamental a la concepción del -
derecho". 

3.- LA IGLESIA_ J:AJ.Q.!:_~C~. :OMO LA ORGA.\:Z~ FORM~l a.iAS EFICIENJI. 

Al alcanzar la cúspide la aristocracia ~~litar roma"ª• surgi6 refulgente la -
iglesia católica, la cua7~ COJT'IO afirma ~6rez Morfín, se transfonnó er la org! 
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nización formal más eficiente del occidente, "creando el conceptc de especia-
1 ización y de administradores especializados, definiendo ese concepto clara
mente y añadiendo el principio de autoridad a la administración". 

Las palabras de Gómez Morfin son contundentes al señalar a la Iglesia con es
tos adjetivos; sin embargo, como Wilburg Jiménez Castro recomienda, vale la pe 
na analizar en detalle a esta Organización: -

"Durante la misma Edad Media, floreció y se consolidó también la Iglesia Cató
lica Apastólica Romana. El estudio de su organización ha de interesar a quien 
se inicia en las disciplinas administrativas, cualquiera que sea su credo reli
gioso, porque ella tiene características muy particulares que inclusive en algu 
nos aspectos obedecen a una concepción distinta del patrón clásico. -

De acuerdo con los principios doctrinales de la Iglesia Católica Apostólica Ro
mana, el Papa recibe su autoridad directamente de Dios y ocupa la mayor jerar
quía en la organización. Su autoridad central es poderosa y única, por cuanto 
a diferencia de lo que sucede con otras formas administrativas, en donde canfor 
me la organización crece se van estableciendo niveles intermedios e inferiores
de autoridad, en la Iglesia Católica existe un proceso inverso, no de delegación, 
sino de superposición de autoridad a niveles superiores. El Papa siempre conse.r_ 
va una autoridad no delegada y los nombrados derivan la suya no del Papa, sino 
directamente de Dios. 

Conforme creció el número de fieles a consecuencia de la propagac1on de su doc
trina, las pequeñas misiones iniciales se constituyeron en iglesias y éstas, 
desde un principio, se agruparon en diócesis. La autoridad coordinadora de to
da la Iglesia Católica se caracteriza, ya en su comienzo, por la existencia de 
un poder central, que tiene unido un colegio de obispos con poderes propios, -
que requieren, sin embargo, la subordinación a dicho poder central. 

Los cardenales de la Iglesia Romana constituyen el Senado del ROlilano Pontífice 
y le asisten como consejeros y colaboradores principales en el gobierno de la -
Iglesia. El Sagrado Colegio de Cardenales se distribuye en tres órdenes: epis 
copal, presbiteral y diaconal. -

El Papa Gregario X, en el año de 1274, organizó el "Cónclave" (confinamiento de 
los cardenales <lurante el proceso de elección del Papa) y, desde entonces, los 
Papas son elegidos por el Sagrado Colegio y el poder le viene directamente de -
Dios al aceptar el elegido su nominación. Anteriormente~ ellos eran designados 
por el clero y laicos de Roma, en Ta misma forma que los obispos eran nombrados 
por el clero y laicos de cada diócesis. 

Además del Sagrado Colegio, la organización central de la Iglesia cuenta con -
otra importante institución: la Curia Romana. Corresponden a ella las funcio
nes propiamente administrativas y ~ara atenderlas está dividida en departamen
tos, siendo su división principal las congregaciones romanas ••• La razón por la 
cual ha podido ser efectiva con tal sistema administrativo, que se separa funda 
mentalmente de los sistemas clásicos, es por su inmutable e indiscutible doctrI 
na. para quienes laboran dentro de su organizaci6n ••• 
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Es interesante dest~:ar también~ que dentro de 1a evolución administrati
va de la Iglesia ca:ó1ica Apostólica Romana, su organización ha tenido que 
atender un crecimiento no sólo funcional, sino también geográfico, como -
consecuencia de1 establecimiento de grupos de ~isioneros o de r.onjes ... 

De la organización ce la Iglesia Apostólica Romana se obtiene un principio 
administrativo muy hportante y que ha demostrado en los muchos siglos de 
operación, lo que Yale el adoct~inamiento de quienes, ante un objetivo co
mún, están dispues:os a aunar sus esfuerzos individuales en uno colectivo. 
Indudablemente, el ·dominio de una idea", sea ésta dogmática, de servicio 
social o de coordinación de acciones, no puede ser sustituido por la estruc 
tura administrativa o por ningún principio científico. En ello está el se:
creto tras el cual se anda desde hace muchos siglos". 

4.- EL PERIODO MEQIEVAL Y LA ETICA CAPITALISTA. 

Jiménez Castro comenta al respecto de la Edad Media, lo siguiente: 

"La Edad Media se caracterizó por las formas descentralizadas de gobierno 
y como reacción de lo que había sucedido en el Imperio Romano y aún en el 
gobierno democrático griego, que fueron altamente centralizados. Fue así 
cot00 apareció el feudalismo, bajo el cual los antiguos ciudadanos y habi
tantes del caído Imperio Romano, se agruparon alrededor de personajes im
portantes en busca de protección. 

Al igual que sucede con otras materias históricas de la misma época medie
val, hay pocos datos sobre los sistemas administrativos que tuvieron los -
pequeños estados feudales y luego monárquicos. Dentro de los pocos que se 
conocen, están los oue brindan el Capitulario de los estados imperiales de 
Garlo Magno sobre la administración de sus dominios imperiales, del año -
812 después de Jesucristo; el Diálogo Inglés en el cual Richard - Fitz -Neal, 
Tesorero de Inglaterra y obispo de Londres en 1179 narra las operaciones día 
rías del tesorero medieval inglés. 

lJno de los más importantes documentos fue el libro Husbandry, de Walter -
.Henley, que fue publicado en 1200 como breviario técnico sobre métodos pa
ra localizar las tareas y anotar las actividades de funcionarios y jefesº. 

Según James D. Mooney, durante la época medieval hubo una notable evolución 
de los sistemas organizativos como resultado del debilitamiento del poder 
central durante los :11timos días del Imperio Romano. La autoridad pasó al 
terrateniente, el CJal tenía poderes extraordinarios para fines tributarios 
y de policía dentro de su dominio o saltus. Se extendió también 1a collXlle!!_ 
datio o entrega voluntaria de t1erra a algún príncipe poderoso, de parte -
de un pequeño ter~a:eniente que continuaba viviendo en ella como precarium, 
con el objeto de -: .. e se le protegiese de por vida. Es decir, que pasaba de 
terrateniente a ar~endatario. 

Los jefes militares Gue rodeaban a un rey, lograban recompensas de guerra 
que constituyeron .,¡n sistema de ~enencia de tierras denominado comitatus. 
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En el Sig1c :x. e1 precarium pasó a const~tuir el verdadero sistema feu
dal, median:e el cual, a través del 11 bene~icio 11 y de la "comendación se 
cobraba una cuota vitalicia del deudor o ~ien a vo1untac del latifuna~s
ta respectivamente. 

En un próxino paso de la evolución medieval~ el 11 beneficio 11 se convirtió 
en feudo q~e los vasallos recibían en ceremonias particulares por servi
cios especiales prestados, casi siempre de carácter militar. Estos vasa
llos. a su vez, hacían lo mismo con otros y se estableció así una pirámi
de feudal, en cuya cúspide estaba el re1~ y en su cuerpo diferentes cate
gorías de s~bditos. 

Dice el mismo Mooney, que el 11 
••• rasgo característico del feudalismo es la 

naturaleza de la autoridad que se delegaba. La autoridad de que el rey i.!!. 
vestía a su vasallo era revocable a voluntad. Bajo e1 sistema feudal, los 
vasallos dependían poco del rey; la dependencia seguía otros caminos. En 
realidad~ las personas situadas en la base de la pirámide feudal dependían 
para su protección de su señor inmediato, pero esta dependencia no corría 
a través de todas las gradaciones hasta ia cima ... El control que podría 
tener el rey sobre sus vasallos era el juramento de lealtad, lo que signi
fica que en muchos casos la obligación descansaba más bien en el honor per 
sonal que en el recíproco interés. Como consecuencia de ello, el rey sólo 
podía contar con la lealtad de sus vasallos en la medida en que tuviera al
gunos medios para poner en vigor su autoridad." 

"En tales condiciones, se imponía una disyuntiva. O los vasallos se des
prendían de la autoridad regia haciéndose virtualmente independientes, o 
bien el rey, mediante el desarrollo de otras fuentes de poder, conseguía 
reducir a sus vasallos a la condición de súbditos. De hecho, lo primero 
ocurrió en Alemania y lo segundo en Francia". 

La principal evolución del feudalismo a las formas modernas de gobierno -
fué más bien de carácter económico y social, pues su estructura dec:;nó 
con el crecimiento de la industria, del comercio y de la vida en comuni
dad, por ser todas ellas actividades que no pudieron ser asimiladas :or 
la época y sus costumbres. 

Es interesante el estudio de esta evolución administrativa medieval, el 
cual, ca.> expresa Mooney11 

••• subraya un punto en cuya importancia nunca 
se insistirá demasiado al estudiar los problemas .•. (administrativos).. 
Los principios ... son universales, pero el modo de aplicarlos lo deter
minan siecr¡Jre las circunstancias de cada ::iroblema específico". 

Gary Dessler hace algunas consideraciones para mostrar lo importante oue 
fué el asrecto ideológico que motivó el Tenómeno que se ~a dado por lla
mar "Revo~ .. ción Industrial": 

Es fácil ,"'\clginar que paulatinamente la :glesia fué toMando fuerza, e in 
cluso se 1!eg6 a convertir en la mayor ;::ioseedora de tierras, ocupando una 
gran cantidad de siervos en éstas. 

•' 
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También en los inicios de 1a Edad Media, se seguía conser.ando la menta
lidad griega en cuanto a las activiaades de comercio y s~:o eran acepta
das como males necesarios. 

Sin embargo, las cruzadas, al permitir un mayor contacto =on los diferen 
tes países, estimuló el comercio, mientras que los excescs de la Iglesia 
y la pérdida de bonos religiosos por las cruzadas, resu1:aron en el dete
rioro paulatino de poder de la misma, para que, por otro iado, se incre-
mentara el de los reyes, de acuerdo a lo expuesto en párrafos superiores 
por Jiménez Castro. 

En Alemania surgió la figura de Martín Lutero, quien proc;amó sus 95 te
sis, las cuales representaron el más serio golpe al poder de la Iglesia. 
Esto llevó al surgimiento del Individualismo Económico, el cual en las pa 
labras de Harbison es definido más como 11 una coincidencia de la Reforma -
que un efecto de ésta". Esta idea, aunada a la decidida contradicción e!!_ 
tre la Doctrina de Lutero y la Iglesia, llevó a los trabajadores a tomar
lade inmediato, ya que veían la posibilidad de desligarse de la Iglesia y 
de los diezmos que ésta les imponía. Por otra parte, la clase media vió 
la posibilidad de apoyarse en las ideas de Lutero, para dedicarse al nego
cio y al comercio, mientras tanto la monarquía visualizó ~ue en un futuro 
pudiera tomar las tierras de la iglesia. 

En esta época, también surgió Calvino, cuya tesis es considerada por Dessler 
como más orientada al presente que al pasado, como 1o hizo Lutero. De esta 
manera, tenemos que Calvino desarrolló el concepto de elitismo, el cual es
tablecía que cualquier ser humano pertenecía a este grupo~ siempre y cuando 
se dedicara intensamente al trabajo, el cual permitía olvidarse de las du
das religiosas y atraer la gracia de pertenecer a este grupo. 

De esta manera, podemos ver que si bien la religión en sus inicios tuvo un 
papel poco motivador para impulsar a la industria, en esta etapa de su de
sarrollo, se introduce cambiando el ccnceptc de los cató1~cos tradicionales, 
los cuales pensaban que debían llevar una vida monástica ~ara poder alcan
zar la gloria, por el concepto de que sólo e~ traoajo dur~ oodría estable
cer una satisfacción en el hombre. 

Todo ésto fue llevando poco a poco ~ un desar~o11o de la :roducción domés
tica, la cual pudo satisfacer al recién iniciado comercio, pero al final de 
esta etapa, cuando el comercio dió un gran saito, este tfJo de producci6n -
demostró su ineficacia para atender las demandas de este ~rcado en expan
sión, por lo que el advenimiento de la Revolución Industrlal era un hecho 
irremediable. 

Hacia el Siglo XVI, el intercambio internacional y la aparición de qobier
nos centralizados, produjeron la filosofía económica del -.ercantilismo, el 
cual di6 un gran papel al gobierno en el financiamiento y regulación del C.Q. 
mercio. 

Hacia el Siglo XVIII, aparecen economistas de gran renombre> como es Francois 
Quesnay, el cual desarrolla el concepto de laissez-faire :dejar hacer), mis
mo que influyó grandemente en Adam Smith. Este, al desarrollar su trabajo 
MWealth of Nations" {Riqueza de las Naciones), deja pater.te la necesidad de 
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que el gobierno no debe intervenir en el desarrollo de las operacicr.es mer
cantiles, las cuales son reguladas por Jn algo invisitle, que corr:;e todas 
las desviaciones posibles, permitiendo que siempre se cubran las necesida-
des de los que se ven obligados a acudir al mercado. 

Por otro lado, Smith también estableció que la única r.anera de 109~a~ la lj_ 
bertad, es a través de la liberación del mercado, deJando que la cv~oeten
cia interactúe, bajo una base de división y especialización del tra~ajo. 

También en esta época destacó John Locke con su ensayo titulado "Co~cerning 
Civil Government11 (Preocupación Civil del Gobierno), en el cual atacaba los 
derechos divinos de los reyes. 

Gary Dessler resume todas estas ideas en que a través de ellas se obtuvo un 
concepto de "Racionalidad Económica", "Un interés por ~no mismo" y el de la 
11 Predestinación 11

• Todos éstos sumados al de "Justicia", "Igualdad" y los -
"Derechos del Hombre", llevaron a lo que se ha dado en llamar 11 Revo1Jción In 
dustrial". -

Irónicamente, como dice Dessler, este movimiento, lejos de poner a :odos los 
hombres en igualdad de circunstancias, dejó a los trabajadores en las mismas 
o peores condiciones. El resultado fué que muchos escritores de adrinistra
ción siguieron el concepto de March y Simon, tratando a los trabajaoores co
mo: "Instrumentos inertes ejecutando las tareas a el los asignadas". 

5.- EL LEGADO. 

Antes de analizar la "Revolución Industrial", quiero señalar el resumen que 
hace Dess1er del legado obtenido de la h1storia y que impactó notablemente P-ª. 
ra el desarrollo del pensamiento administrativo: 

- El concepto de autoridad de acuerdo a la clase social. 
- El punto de vista griego acerca del trabajo. 
- La filosofía del liderazgo reflejada en los trabajos de Maquiavelo y 

Hobbes. 
- las Organizaciones eran altamente centralizadas. 
- Los trabajos eran altamente especializados en unidades funcionales. 
- La disciplina, el dogma y el terror, eran las herramientas utilizadas 

para mantener el control. 
- Una rígida y jerárquica cadena de mando era Ja norma y la autoridad y 

lac; comunicaciones emanaban del 01vel más al to. 
- Este tipo de organizaciones fué largamente un producto de un medio-am

biente relativamente estable. 

Como Toffler ha hecho notar: 

ncada época produce una forma de organizaci6n apropiada a su tiempc. Durante 
la época de la agricultura, las sociedades se caracterizaron por ura baja -
transición. Los retrasos en la comunicaci6n y transoortación disminuyeron la 
velocidad de transmisi6n de la infonnación. La paz de la vida fué ecJipara-
blemente lenta, y las organizaciones fueron raramente dirigidas a permitir la 
r!pida toma de decisiones". 
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6.- REVOLUCION INDUSTRIAL. 

T. S. Ashton en su libro "La Revolución Industrial", se refiere a este fen6-
meno indicando que no sólo la Revolución se realizó er el sector industrial, 
sino también en la "agricultura, los ca;r.~nos y transportes, la población: en 
su distribución y crecimiento, el comercio y las finanzas, la estructuración 
social, con sus agentes e influencias, 1a conceptuación intelectual y la valo 
ración humana." -

Por lo tanto, al hablar de esta revolución, debemos de ser cautelosos, ya que 
si bien el sector guía fue el Industrial, en especial el de la Industria Algo 
donera (la cual según datos de Ernest Uuch en su libro 11 El Desarro11o Econó:
mico11, alcanzó una producción multiplicada por seis entre los años de 1773 y 
1798), también se modificaron los otros sectores que señala Ashton en su li
bro. 

Como podemos recordar, en los párrafos anteriores se señaló que e1 cor.iercio y 
la producción se desarrollaban a un nivel artesanal; es decir, como senala P~ 
dro Woessner C' El Director de MercñrlOtPr:oiiñ 11 ). el cnncPnto df. 11 fábri ca 11 no -
existía. Este apareció a raíz de la incapacidad de Jos talleres artesanales 
para hacer frente a la demanda del mercado. 

Empezaremos por señalar las causas de la Revolución Industrial. Ernest Lluch 
las enumera de la siguiente manera~ 

l. La evolución de la cultura; puesto que se habían introducido una se
rie de ideologías y mentalidades que favorecían el liberalismo econ.Q_ 
mico. 

2. El desarrollo de la ciencia y de la técnica, que proporcionaron los 
elementos necesarios para iniciar la producción en serie {por ejem
plo, la máquina de vapor). 

3. El aumento de la población. que significaba un incremento de la de
manda, por un lado, y una mayor oferta de fuerza de trabajo por otro. 

4. La acumulación primitiva de capital, a la que de un modo sencillo PQ. 
demos considerar como el resultado del comercio exterior que había -
proporcionado altos beneficios y otro tipo de acumulaciones como las 
provenientes de la agricultura. 

5. La Revolución Agraria. 

Estos factores permitieron tener los tres elementos Pecesarios para desarrollar 
a la Industria, es decir, se tuvo por ¡,¡n lado a los er::resarios, por otro a los 
consumidores y, por último, a los prodJctores. 

El lugar de origen de esta Revolución fue Inglaterra, la cual entre los años -
de 1780 y 1850 dobló el producto por persona, mientras que en el perfodo de -
1800 a 1850, también alcanz6 el producto interno bruto una duplicación. Esto 
colocó a Inglaterra a la vanguardia durante toda la mitad del Siglo XX. 
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El panorama de aquella época, T. S. Asnton lo ilustra indican::c. ·::;oe los 1g_ 
gares dedicados anteriormente a1 cultivo o pastoreo, fueron cercados o va
llados; las pequeñas aldeas, al empezar a recibir a toda la ge~:e que dej~ 
ba los campos para buscar un e:"":1eo en la naciente industria, se transfor
maron en ciudades. Esto estuvo ayudado por un proceso para co~struir cami 
nos, que permitió el rápido traslado tanto de materias primas :J110 de com:
bustibles para la industria surgiente. 

El empleo en las industrias era ::r"recido en condiciones infral"l.;ranas, las 
cuales se vieron obligados a ace:tar, dados los requerimientos je la vida 
que los presionaba a tener un ~edio de ganarse el sustento. 

Por otro lado, el trabajo tuvo 1110dificaciones significativas~ y~ que paula
tinamente se fué especializando y creando nuevas habilidades. ~sí mismo, 
se inten~ificó la búsqueda de r~evas materias primas, las cuaies vinieron a 
complementar el concepto que se :enía acerca de la industria y, por lo tan
to, del trabajo. 

En el terreno legal, se hicieror; adaptaciones a fin de permitfr la libre em 
presa. 

Se consolidó un sistema para la compra-venta, que tenia como respaldo el oro 
a través del papel moneda; por otro lado, apareció el sistema bancario. Es
to a consecuencia de un mayor ingreso de la gente y, por lo tarta, una supe
rior posibilidad para ahorrar, ayudado i?i;to por Pl tipo de estructura de or. 
ganización social, que marcaba grandes diferencias y, por lo ~ar.to, la posi
bilidad de ahorrar. 

Por último, en el terreno del intercambio de bienes procesados, se abrieron 
nuevos mercados y se idearon nuevos métodos de comercio. 

En g,eneral, como dice Ashton, esta época se caracterizó por Ja existencia de 
"entrepreneurs" (empresarios), nombres que desarrollaron ideas a fin de in
tensificar sus ganancias, a través de combinar de múltiples maneras los fac
tores de la producción -trabajo, tierra y capital-. Por otro lado, es impor 
tante resaltar que la realización de proyectos que implicaban •a inversión:
de grandes capitales, no sólo fue a consecuencia de los grandes ahorros, que 
en esta época se crearon, sino también se debió al gran deseo de invertir en 
otras que redituaran grandes ga~ancias. 

Hablando del aspecto social, nos encontramos con ,~ue este período se caracte 
rizó principalmente por un aurnerto de la población, debido más que nada a = 
uoa disminución considerable de 1a mortalidad, entre otras razones por: 

l. Mejor alimentación. 
2. Mejora en los hábi~cs de li~~ieza. 
3. Construcción de casas-habitación, que sustancial~e~te evitaban 

las epidemias. 

Este perfodo tuvo como señal ur a~ance en el ter~eno de las ,~,enciones. A 
este respecto, Ashton afirma '::1.oe & .ie consecuencia de que el hOr.bre se consa
grara a una sola actividad, det'10 a la división cel traba10 tan profunda -
que en este periodo se registre. 



Ashton continúa diciendo :¡ue 11 la invenc~ón se produc.;rá más fácilrr:en:e eri 
una comunidad que atesora cosas de la ;.ente y no en ac ... ella que se cc..,+0r
ma con satisfacer sus necesidades mate~ia1es. La corr~e~te del pensa-~en
to científico inglés, nacido de las enseranzas de Fra~:~s Bacon y au~€~ta
do por el genio de Boyle y de Newton, f~é una de las :rincipales fuerzas -
dentro de la Revolución Industrial 11

• 

Gary Dessler hace un aná!isis desde el :unto de vista :rganizacionai :e la 
Revolución Industrial, ~néicando que és~a se caracter~zé por una estra~egia 
orientada a la acumulacién de recursos f al creciw~er.t: de las cornpar~as. 

Lógicamente, esta estrategia originó muchos problemas :ara los empresarios, 
ya que reconocieron que ellos por sí r7slTXls, no podíar dirigir y contr~lar 
las actividades de sus crganizaciones, iª que no ten~a~ herramientas como -
es el caso del Dogma, utilizada por la :91esia, o 1a ct•sciplina empleada por 
el ejército, para con ellas controlar a sus subgerentes y trabajadores. Por 
otro lado, la obra de mano capacitada ;:resentaba problemas para ace::;-:ar la -
estandarización de métodos, partes y ne~ramientas. 

Ante esta situación, los empresarios se vieron forzadcs a volver los ojos a 
los viejos principios de administración~ econtrados en el pasado coro son -
los de: 

- Centralización 
- Niveles jerárQuicos 
- Especialización del trabajo 
- Liderazgo autocrático 

Debemos recordar que independientemente que éstos permitían una solución in 
mediata a los problemas que se les presentaban,también iban acordes a los::
principios filosóficos y religiosos que fueron establecidos en etapas orece
dentes a la Revolución Industrial. 

Por último, quisiera concluir con lo anotado por Gómez Morfín sobre 1a 11 Re
volución Industrial": 

"La revolución industrial ha originado cambios trascendentales en la admini! 
tración de las empresasT tales como: :roblemas 1abcrales, coordinación de -
trabajos, dispersión de la propiedad er. forma de acc•ones y los contro1es gu 
bernamentales. --

El control sobre las 1ab0res del trata:ador y el car.tia de los mierribros de -
una familia a miembros =e un grupo de ~soecialistas, ~an modificado y compli 
cado tremendamente la :abar de direcc·~r en los negoc·os. También es imoor::
tante destdcar el impac~o de las orga~·:aciones obreras en los pro~letr4S de 
la administración. 

la cuestión de coordinar las actividaces de un gru~o ~e personas se na acen
tuado por otra caracteristtca de la rewolución industr~al. Los trabaJadores 
no tienen los mismos ob.,¡etivos que ios oatrones; auno..1e ambos desean benefi
ciarse a través del negocio~ sus mot1.cs son diferertes. El traba;ador de
sea obtener ~s dinero 1 1'1,fs poder ~.e<:·ante su pasic16r.; en cambio, el oa-
tr6n puede tener las mismas metas, pero las rea1 iza a través de la operación 
exitosa del negocio ca.no un todo. 
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Otro cambio fu~damental que también en ciert~ modo constit~ie una revoi~:"5n 
y un problewa en la administración de empresas, es la separación de la :~:
piedad de la administración propiamente diera. Al constiLfrse las gra".:-:-s 
sociedades, ha existido la dispersión de la :ropiedad en ".'::rr.a de acdc,.::s. 
Esta separación de la propiedad y el control ha dado gran :~~ortancia =· · 
derato administrativo en las grandes organizaciones. 

El efecto de ~os controles gubernamentales ne sólo ha comp~icado los~=-=-
res de los directores de emoresas. sino que ~a oermitido 1a ~ntervencir~ -
del gobierno en el establec~miento de polfticas.en las pro: 4as empresas. -~s 
aspectos fiscales y la regu1aci6r de prec~cs, 3s! como la :::ac~fin de s~·!
rios, condiciones de trabaje, rl~res de oens~c"es y otras :~~scr1PC'DPA~ -e 
las leyes laborales~ inflt.ycn decididamente er 1a ar.lminist--r:.:~ón de te:.,~ ;",¡¡ 
se de instituciones. -

Es interesante hacer notar tamb~én que~ a ¡::d~!:-:r- de !a revc1 .iciGr: indus:.-".a"i, 
quizá la fase más descuidada fue el prct1ema .;:undamenta·i ,1e ~a adminis:··.:.-
ción. Hasta antes del Siglo :<IX y 3ños desc:..és. se dir T1 .. .:ra atención ..: 
aspecto técnico, a la explotaciór. humcna, c·i~'sión del tra~a:o y al au~=r:c 
de la producción. En cambfo. e¡ proD1ema de .::stablecer ..tr.a •:peración e-=·
ciente de grupos humanos recibió muy poca ccnsideración. 

En resumen, la revolución industrial 5e caracterizó por una :narcada división 
del trabajo, así como por una situación cambiante en los ~ercados, motivas -
que dan surgimiento a la administración como ciencia, al ccordinar y or•e~tar 
los esfuerzos individuales de acuerdo con estos cambios. Esto implica \..na vj_ 
sión al futuro, con el fin de tratar de anticiparse a dicnos cambios y ~s:ar 
en una situación competí ti va más fa vorab 1 e con respecto a ct!'as empresas''. 

7.- LOS FORJADORES DE LA ADMINISTRACION. 

filley/House/kerr, nos remontan a la antiguedad, pdra encort~ar a los pre:~r
sores de la Administrac16n, en su libro 11Manageda1 Process a.nd Organiza:·<:.nal 
Behavior" -pág. 4-: 

.. Jetro - Biblia, Exodo 18: 17-26-, propuso a 114oisés el "P:--tncipio de Exc.E::
ción" y el "Tramo de Control 11

• 

Los Egipcios apreciaron y utilizaron el concepto de "Descertral ización" - año 
2600 a. c.-

Mabucodonosor II el Grande, rey de Babilonia - año 605 a 5E2 a. c.- ut~:•:5 el 
"Control de 1a Producción" y el ''Pago de Incer;!:ivos". 
Ciro practic6 el "Estudio de los Movimientos" - año 400 a. c. 

Platón enunció ei principio de la 11 Especializaci6n 11 
- a~o 35: a. c." 

Drucker, en su iil.Jro 11 Managernent" -pág. 21 a 26- continúa ser.alar.do a :e~ "'or
jadores de la Administración: 
"Los grandes economistas ingleses, desde Aclar- Smith (1723-l~9o;, David ;.:!rdo 
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(177Z-1523) a John S~Jart Mill (lE~E-1873), incluyendo su sucesor y anta
gonis:a., Karl Marx (:3:8-1883). rio sab1an de Administración. Para ellos 
la eoti01'1ia era imper:;cnal y objet~.a. Como un exDonente moderno de la tra 
dición clásica, el Ar;1o-Norteamer7:ano Kenneth Boulding (1910) expresó: -
"La econom1a se reffe~e al comport3-iento de los productos, más bien que al 
comportamiento de los .,ombres". o ..::::ir.o dice Marx: las leyes impersonales de 
la his:oria son las c~e dominan. ~l ~ombre Gnicamente puede adaptarse. Es 
te pue;-Je, en el mejo~ de los casos. c~:imizar lo que la economía hace posi: 
ble; e" el peor de los casos, imped~r las fuerzas de la econom1a y gasto de 
recursos. El Gltimo =~ los grandes economistas clásicos ingleses, Alfred -
Marshall (1842-1924J. añadió la Adh"."istración a los factores de la produc
ción, tierra, trabajo J capital. Pero ésto fue una mera concesión. La ªQ 
ministración fué,inclusive hasta "la~shall, un factor extraño más que central. 

J. B. Say (1767-1832}. quizás el f11ás brillante economista francés, fue un -
temprano seguidor de ;dam Smith y el oropagandista de "The Wealth of Nationsº 
("La Riqueza de las '\acionesº) en Francia. En sus trabajos, considera que el 
pivote no son los factores de la oroducción, sino que es el empresario quien 
dirige los recursos de inversiones ooco productivas a otras más productivas 
y quien, por consiguiente, crea riqueza. Say fue seguido por los "Socialis
tas Utópicos" de la tradición francesa. especialmente Francois Fourier (1772-
1837} y el genio excéntrico del Conde de Saint-Simon (1760-1825). Para aquel 
entonces, no existíar. grandes organizaciones ni gerentes, pero ambos, Fourier 
y Saint-Simon, antid:;aron tendencias y "descubrieron" la administración an
tes de que realmente e~istiera. Saint-Simon en particular visualizó el sur
gimiento de la organización, y también la misión de hacer los recursos pro-
ductivos y construir estructuras sociales .•• 

En Norteamérica, la Administración fue tempranamente vista como relevante. -
El fa90so 11 Report on Jolanufactures" {"Reporte de Manufacturas") de A 1 exander 
Hamilton (1757-1804) eMpieza con Adam Smith y posteriormente dá énfasis al -
papel constructivo, objetivo y sistemático de la Administración. El vi6 la 
Administración, más ~~e en las fuerzas económicas, el motor del desarrollo 
ecol1Óll'fco y socidl y,, en la organi.zdción, el medio µara el avance eco11ómico. 

Henry Clay (1777-1852}~ con su famoso "American System" ("Sistema America
no11) produjo lo que podríamos llamar el primer programa detallado de acción 
para el desarrollo sistemático de la economia. 

Un poco más tarde, un industrial en Escocia, Robert Owen (1771-1858), el -
cual puede ser considerado como el ~rimer gerente, en su fábrica textil de 
Lanark. Owen, en el a~o de 1820, primero estudi6 los problemas de producti
vidad y motividación, de la re1ació~ del trabajador con el trabajo, del tra 
bajador con el empresario y del tra~ajador con la Administración - hasta e¡ 
te dfa cue;:;tiones cla.e en Adminis: ... ación. Con Owen, el gerente surge com0 
una persona real más :.:e como una abstracción, como sucedió con Say, Fourier, 
Saint-Simon, Hamiltari ¡ Clay. 

El surg1miento de :as 'Jrganizaciones er. gran escala provocó la obsolet'iza
ci6n de los esquemas ~ conceptos tradicionales y requirieron de la Adminis 
traci6n. 
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Una respuesta a ésto fue cada por Henry Towne (1844-1924) en los Estadr::s Unj_ 
dos, especialmente en su ensayo 11 The Engineer as Econor.rist" ( 11 El Inger~ero 
como Econorl"ista"). De manera general, Towne expuso lo q~e podríamos namar 
el primer programa de Administración. Puso en relieve cuestiones bás!cas: 
eficacia comparada con eficiencia; organización del trabajo comparada c:m 
la organización de la comu~idad de la planta; ésto es, de los trabajadores; 
fijación de precios en el mercado y por el consumidor co~oarado con la habi 
lidad técnica •.. 

Aproximadamente por el mismo tiempo, en Alemania, Georg Siemens (1839-!901), 
en la consolidación del Deutsche Bank coITJO la institución financiera líder -
del Continente Europeo, diseñó una alta gerencia efectiva ... y estudió los -
problemas básicos de comunicación e información en las grandes organizacio
nes. 

En Japón~ Eiichi Shibusawa (1840-1931) ..• puso en relieve cuestiones funda
mentales observando la relación entre los negocios y el propósito nacional 
y entre los requisitos del negocio y la ética individual. Estableció la ne 
cesidad de un estudio sistemático de la Administración. Imaginó la const;:
tución de gerentes profesionales. La aparición del Japón en esta centuria 
como líder económico está grandemente fundada en las ideas y trabajo de Shi 
busawa. -

En el año de 1880 Frederick W. Taylor (1856-1915) ... inició el estudio del 
trabajo. Está de moda reflexionar sobre Taylor y menospreciar su psicolo
gía obsoleta. Sin embargo, Taylor fué el primero en conocer la historia de 
la humanidad, no tomó a la ligera el trabajo, sino que lo estudió a concien 
cia ••. Lo que guió a Taylar en su trabajo, fué el deseo de liberar a los tra 
bajadores de la carga pesada del trabajo~ destructor del cuerpo y del espírT 
tu .•. La esperanza de Taylor fué hacer posible una mejora en la vida de los
trabajadores a través de incrementar la oroductividad del trabajo. 

Por el mis110 tiempo. en Francia, Henri Fayol (1841-1925) ••• estudió la con
solidación de la estructura de organización y desarrolló la primer manera -
racional de estructurar una organización: El Principio Funcional. 

En Alemania. Walter Rathenau (1867-1922} ... preguntó: "lCuál es el lugar de 
la gran empresa, en una sociedad J110derna y en una nación moderna? ¿Qué im
pacto tiene en ambas? y "lCuáles son sus contribuciones y responsabilidades 
fundamentales? La mayoria de las cuestiones fueron primeramente contesta-
das por Rathenau en los años precedentes a la Primera Guerra Mundial. 

También en Alemania. oor el mismo tien'oo, la nueva disciplina de Betriebs
wissenscha~t fué desole;ada por hombrP.s como Schmalenbach (1873-1955~. Las 
ciencias dCministrati~as desarrolladas desde entonces - contabilidad adminis 
trativa, investigación de operaciones, teoría de decisiones y otras - son ex 
tensiones del Betriebswissenschaft de aouellos años previos a la Prtmera Gue 
rra Muncl'í a 1 • -

En norteamérica, Hugo v~ensterberg {18€3-1916) trató de aplicdr las ciencias 
sociales y de la conducta y, especialmente la psicologta,a la Admi~1stra-
ci6n y organización rnoder~a. 
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Después de la Primera Guerra Mundial, surgió lo que podríamos llamar el 
primer auge administrativo, con el norteamericano Herbet Hoover (1874-
1964) y el checo Thomas J. Masaryk (1850-1937). Hoover alcanzó renombre 
por la aplicación de principios administrativos a la primer operación m~ 
siva de apoyo en el extranjero en la historia: la alimentación de cien
tos de miles de gentes hambrientas; primero, antes de la entrada de nor
teamérica en la Primera Guerra Mundial en su operación de ayuda a Bélgi
ca y posteriormente al terminar la Primera Guerra Mundial en las operacio 
nes de apoyo a Europa Central y Oriental. -

Por otro lado, Masaryk, el primer presidente de la nueva república checa, 
concibió la idea de que la Administración sería capaz de restaurar las -
economías de Europa, después de su destrucción por la guerra -una idea -
que encontraría su realización 25 años más tarde en el Plan Marshall, des 
pués de la Segunda Guerra Mundial. -

En los inicios de los veintes, Pierre S. Du Pont (1870-1954), en la campa 
ñía Du Pont, seguido por Alfred P. Sloan, Jr. (1875-1966) en la compañía
General Motors, estructuraron el principio de organización para los m1e
vos "grandes negocios", el Principio de la Descentralización. Du Pont y, 
quizás más, Sloan, también desarrollaron puntos de vista sobre los obje
tivos y estrategias de los negocios y planeación estratégica. También en 
los Estados Unidos, Sears Roebuck, conducida primero por Julius Rosenwald 
(1862-1932) y posteriormente por Robert E. Wood (1879-1969), construyó el 
primer neg,ocio basado en la mercadotecnia. 

La disciplina de la Administración fue más ampliamente desarrollada. En 
los Estados Unidos, los sucesores de Taylor, los esposos Gilbreth y Henry 
Gantt (1861-1919} trabajaron en ello. En Gran Bretaña, Ian Hamilton {1853-
1947), reflejando sus experiencias como líder militar durante la Primera -
Guerra Mundial, reconoció la necesidad de balancear la estructura formal y 
las políticas que dan "espíritu" a una organización. 

Dos norteamericanos, Mary Parker Follet (1868-1933) y Chester Barnard (1886 
1961), estudiaron el proceso de toma de decisiones en las organizaciones, -
las relaciones entre las organizaciones formal e informal y el rol y fun
ción del ejecutivo. 

Cyril Burt (1883-1972) en Inglaterra y el australiano Elton Mayo (1880-
1949), trabajando en Harvard, desarrollaron, respectivamente, la psicolo
gia industrial y las relaciones humanas y aplicaron ambas a las empresas 
y a la Adlllinistraci6n. 

Los norteamericanos James Mckinsey (1889-1937) y el inglés Lyndall F. Ur
wick (1891) iniciaron la consultoría ad~inistrativa en políticas empresa
riales y organización administrativa. Urwick también clasificó y codifi
c6 el trabajo sobre la estructura de la Administración y sobre la función 
del ejecutivo que había sido real izado hasta ese tiempo". 

El desarrollo de la Administración, como puede verse, tiene muchas nacio
nalidades -Estados Unidos, Jap6n, Aletr~nia, Checoslovaquia-, ha requerido 
de un esfuerzo muchas veces incomprendido, algunas hasta criticado; sin -
sbargo. estos estudiosos se sobrepusieron y su triunfo está ahora refle
jado eP deferenciarlos coeno los forjadores de la Administración. Conside 
ro que la lista expuesta por Peter Drucker contempla a los más relevantes; 
~In eW>argo,. es iniportanttt r¡a~altar sillb61icamente a todos aquellos que t,!! 
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vieron confianza para que en sus empresas fueran utilizadas estas técni
cas, ya que, como afirma Nicolás Maquiavelo en su libro "El Prfncipe 11

, -

pág. 9: 

"No hay nada más dificil de emprender, ni más dudoso de hacer triun
far, ni más peligroso de manejar, que el introducir nuevas leyes. 
Se explica: el innovador se transforma en enemigo de todos los que 
se beneficiaban con las leyes antiguas y no se granjea sino la amis 
tad tibia de los que se beneficiarán con las nuevas. Tibieza en és 
tos, cuyo origen es, por un lado, el temor a los que tienen de su :: 
parte a la legislación antigua y, por otro, la incredulidad de los 
hombres, que nunca fían en las cosas nuevas hasta que ven sus fru
tos ... 11 

Por ésto, es doblemente valioso el trabajo de estos estudiosos y creyen
tes, cuya perseverancia no tjVO límites ante el ideal de lograr la impla!!_ 
tación de sus ideas. 

8.- EL AUGE ADMINISTRATIVO. 

Si bien, el interés por la Administración ha sido universal, como ha queda 
do patente en la sección anterior, no podemos hablar de que la Administra:
ción ha sido reconocida SiefftPre como la pieza medular del movimiento de -
la maquinaria empresarial. 

Peter F. Drucker, en su libro "Management" ("Administración"}, en los ca
pítulos "The Management Boom and its Lessons" (11 El Auge Administrativo y 
sus Lecciones"), "How the Management Boom Began 11 ("Cómo empezó el Auge Ad
ministrativo") y 11 The End of the Management Boom" (El Fin del Auge Adminis 
trativo") -págs. 11 a 13 y 15 a 16- nos habla de cómo la Administración se 
fue convirtiendo en materia de estudio: 

"Antes de la Segunda Guerra Mundial, la Administración fue la preocupación 
de un grupo de "verdaderos creyentes 11

, la mayoría consultores y profesores. 
Muy pocos g·erentes prestaban alguna atención, a excepción de Alfred P. Sloan 
en General Motors, Robert E. Wood en Sears Roebuck y Chester Barnard en la -
compañia American Telephone. Los compañeros de Chester Barnard no mostra
ron interés en lo que ellos calificaban el 11 pasatiempo" de Barnard. Pocos 
gerentes de aquel la época llegaban a reconocer que practicaban la Adminis
tración. 

Habitual1>ente no existía un interés por considerar a la Administración co
mo materia de estudio~ disciolina o como función social. 

La más grande colección de libros sobre Administración anterior a la Segun
da Guerra ~ndial fue la colección del Sr. Harry Hopf (1882-1949). Actual 
mente se encuentra en el Advanced Management Institute de la compañía Gene 
ral Electric en Crotonville, H. Y. Contjene algunos mil volúmenes, de los 
cuales 6-0 6 70 podr'i'an ser considerados propiamente de Administración. 
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El cambio del abandono de la Administración a su conocimiento y después 
a su énfasis, vino como un resultado de la Segunda Guerra Mundial. Fue 
sobre todo la actuación de la industria norteamericana durante la guerra, 
la que atrajo la atención sobre la Administración, considerándola como -
una práctica, disciplina y también como pieza focal de los factores so-
ciales, económicos y éticos. 

Sin embargo, el Auge Administrativo fue disparado por un inglés, Sir Staf 
ford Cripps (1889-1952), Primer Ministro del Trabajo de la post-guerra .• -:
quien concibió a la Administración como la fuerza que podría restaurar 1a 
economía Británica y dotarla de ímpetu para su crecimiento y actuación. In 
ventó los equipos de productividad de los hombres de negocios británicos y 
gerentes, quienes fueron enviados a los Estados Unidos para conocer los se
cretos de la Administración. Fue él quien convenció al mundo -incluyendo a 
Rruchos norteamericanos- de que la Administración fue un invento norteameri
cano. 

Unos cuantos años después del inicio del intercambio de equipos de produc
tividad entre Inglaterra y Estados Unidos, fue fijado el Plan Marshall, pa 
ra utilizar a la Administración en la reconstrucción económica y social.:
El triunfo del Plan Marshall convirtió a la Administración en el gran éxi
to. Repentinamente, todos hablaban y estudiaban Administración. 

No fue mucho tiempo después en que los japoneses siguieron a occidente. E!_ 
tos hablaron del Auge Administrativo cuando, después de 1950 el gobierno 
y negocios alcanzaron 1 a autonomía después de años de ocupación norteameri 
cana, empezaron sistemáticamente a trabajar en la reconstrucción de la eco 
nomía japonesa. Ellos tomaron a la Administración como fuerza principal y 
factor crítico. 

La Administración rápidamente se extendió en India, Brasil, en los países 
independientes de Africa y Asia se formaron asociaciones de Administración, 
se establecieron escuelas y se utilizó tanto en el gobierno como en los ne 
gocios. -

Finalmente, el Auge Administrativo alcanzó el mundo comunista. Un país de~ 
pués de otro, E!fBPezando con Yugoslavia, Polonia, Hungría y Checoslovaquia, 
establecieron escuelas e institutos de Administración, tradujeron libros y 
empezaron a enseñarla como solución al estancamiento económico. Ultimame!!. 
te también la Unión Soviética la utilizó. En 1969-1970, se crearon dos es 
cuelas avanzadas de Administración y simultáneamente empezaron a hablar -:: 
acerca de fijar g~rPncias autónomas en las más arandes industrias y empre
sas ... 

En este últilTIO punto, quiero abrir un paréntesis µara 1.ranscribir lo e~cri_ 
to en Marzo-Abril de 1918 y publicado en los periódicos Pravda, núm. 83, e 
Izvestia del C.E.C., núm. 85 por Lenint en su folleto 11 Las tareas inmedia
tas del poder Soviético11

, apartado titulado: MEl Aumento de la Productivt 
dad del Trabajo": 

"··· Otra de las condiciones del aumento de la productividad del tra
bajo, la constituye, en primer término, la elevación del nivel cul tu
ral y de instrucci6n de las grandes masas de población ••• también es 
una condición del ascenso económico la elevación de la disciplina de 
los trabajadores, la maestrfa en el trabajo. un mayor rendimiento'" -



la ~ntensidad del :rabajo, su ~a)~r organizaci6~ • 

•.. Este trabajo debe ser apoyaac e impulsado por todos los medios. 
Se debe plantear en la orden de1 cía, la aplicación práctica y la e~ 
perirnentación del trabajo a desta~c. la UTILIZACI-ON DE LO MUCHO QUE 
HAY DE CIENTIFICO Y PROGRESISTA E\ El SISTEMA TAYLOR, la coordina
ción del salario con el balance ge~era1 de la producción o con los -
resultados de la explotación del :ransporte ferroviario y fluvialt 
etc., etc.º 

Si no supiera que estas palabras fueror escritas por lenin, pensaría aue 
son del más recalcitrante capitalista de occidente, o lusted no lo ~aria? 

Por último, recientemente se pudo leer en el períodico Excelsior (30 de En~ 
ro de 1981} que China devolvía puestos ce poder a antiguos empresarios: 

*Ayudarán a la Modernización del cais. 
*Son "Componentes de la Clase Obrera" 
*Dominan las Técnicas Administrat1vas. 

Pekín, 29 de Enero {PL) - Los remanentes de la burguesía China están 
alborozados después que el partido de gobierno decidió otorgarles pa
peles más activos en la estrategia de conversión acelerada del país 
en una potencia. 

Más de 400 delegados de la Asociación de Construcción Nacional Demo
crática y de la Federación de Industrias y Comercio, que agrupan a -
los representantes de esa capa social, están reunidos desde ayer, aquí. 

Los objetivos públicos de ambas conferencias nacionales son intercam
biar criterios y experiencias en beneficio del programa de moderniza
ción, pero observadores considerar.: oue están evaluando diversas ideas 
sobre cómo, a su entendimiento~ deben marchar las cosas en la Adminis 
tración económica nacional, para proponerlas al gobierno. -

En recepción que ofreció el Comité Central del oartido, Ulanhu, miem
bro de su buró politico, llamó a !os antiguos industriales y comer-
ciantes ºnuevos componentes de la clase obrera cllina 11

• 

Señaló que muchos de ellos muestran alta iniciati~a, responsabilidad 
y entusiasmo al participar en la denominada 11modernizaci6n" y, además, 
conocen bien la técnica y la gest~ón empresariales. 

Ulanhu consideró positivas lds pro~uestas formuladas, y dijo oue serán 
debidamente consideradas por los tr;anos competertes. 

Las dos conferencias se efectúan j~ez días después de que el COfl"ité -
Central del partido gobernante or;e.,tara a sus de:endencias inferiores 
"dar mejor colocación a los ex-ind..istriales y ex-comerciantes". 

La circular encomienda a los cOfl'ités del partido en todos los niveles 
colocar en puestos dirigentes a aaue1los ex-indus~~iales y ex-comer-
ciantes con experiencia en la a~iristración etl"Presarial e, i~c1uso, 
concederles "títulos" a algunos. 
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A aquéllos con niveles esoecializados, pero de edad avanzada y salud de
licada, indicó, se les debe nombrar asesores de la gestión profesional 1 
técnica, y tratarlos debidamente. 

Activos 20 i de Ex-Industriales. 

Según infonaación oficials están en activo cerca del 20 por ciento de los 
ex-industriales y ex-comerciantes residentes en el país. El resto abando 
nó el trabajo por diversas causas, entre las cuales hay que incluir los -
maltratos físicos y persecuciones a que fueron sometidos durante la llama 
da "Revolución Cultural". -

Durante ese período (1966-76), la mayorfa de ellos fueron considerados "ene 
migas", confiscados sus bienes personales, depósitos bancarios y las rentas 
fijas que recibían por sus antiguas propiedades, reducidos sus salarios, per 
seguidos intensamente y lit.ichos murieron. -

la política hacia los sobrevivientes de la burguesía nacional cambió desde 
finales de 1978, cuando les restituyeron cuanto les fue expropiado, les pa
garon retroactivamente sus anteriores salarios y progresivamente les fueron 
dando acceso a puestos claves en la acíninistración pública y empresarial. 

Ejemplo tipico de esta singular alianza gobierno-burguesía, es Rong Viren, 
vástago de la mayor familia capitalista de China, los Rong de Shanghai, hoy 
presidente de la poderosa corporación estatal que canaliza las inversiones 
del capital financiero extranjero en el país. 

Expertos estiman que la estrategia oficial no va dirigida solamente a flX)Vi-
1 izar a los ex-capitalistas residentes aquí, sino básicamente a la burgue
sía de origen chino radicada en el exterior. 

Se trata Riás bien, opinan,. de un nuevo llamado a esos "compatriotas de ul
tramar" para que incorporen sus capitales a los planes de los gobernantes 
de Pekín y, si es dable, colaboren más diligentemente con sus proyectos en 
el terreno pol'ltico local y regional. 

En el sudeste asiático residen más de 20 millones de los denominados "chi
nos de ultraaar11 (Hoachiao}, y entre ellos se ha desarrollado una fuerte -
burguesía que monopoliza il!p()rtantes resortes económicos y detenta posiciQ. 
aes políticas clave de los estados donde viven. 

Esos núcleos de burgueses de origen chfno son denunciados como quintacolum 
nistas al servicio de Ta polHica exterior de Pekín y elementos de presióñ 
política dentro de las naciones en que habitan. 

Oficina !tala en Pekín. 

Milán, 29 de Enero (ANSA)- La banca comercial italiana, tras la autoriza
ción de las autoridades del gobierno chino, está abriendo una oficina de 
representación en Pekín, siendo la primera, entre las bancas italianas -
que operan en territorio chino. 
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La apertura de esta oficina de representación, GUe será dirigida por 
Aldo Morante, actualFtente representante de la "Cornit 11 en Hong Kong, 
implicará una mayor asistencia al desarrollo del intercambio entre Ita 
lía y la República Popular China, como también la ~ealización de ini-=
ciativas comunes en el campo industrial. 

La información subraya también que recientemente la 11 Comit" firmó un 
acuerdo de cooperación técnica y financiera con la "CITIC 11 (China In
ternational Trust and Investment Cornoration), ins~itución que de~en
de directamente del consejo de estado y que tiene el fin de promover 
la introducción en China de tecnologías avanzadas y realizar "joint -
ventures 11 con partes extranjeras. 

Continuando con Drucker, nos comenta que algunos autores como J. Kenneth 
Galbraith "The New Industrial State" ("El Nuevo Estado Industrial") y -
Jean-Jacques Servan-Schreiben "Le défi Américain 11 ("El Desafío Americano"), 
en sus obras señalan de alguna manera que el Auge Administrativo terminó. 

A este respecto, Drucker argumenta: 

11 
••• Los gerentes repentinamente reconocieron que la Administración es 
desafío y trabajo más que una PANACEA, y que las técnicas administra
tivas, no importa que tan sofisticadas sean, no son conjuros mágicos . 

..• No hay regreso al período de la inocencia, ignorancia y obscuridad 
administrativa, ésto es, al período precedente a la Segunda Guerra Mun 
dial y anterior al Auge. Por encima de todo, el conocimiento de la Ad 
ministración como una fuerza, una función, una responsabilidad y una :
disciplina permanecerá .•. " 

En mi primer capítulo, 11 La Organización en su Perspectiva Histórica 11
, se

ñalé acerca de las características de la Administración, que para que no 
se catalogue como una "abstracción", debe ser 11 real 11 y 11 práctica 11

; es de
cir, que se pueda cuantificar de alguna manera con la so1ución o preven-
ción de un problema. Y el Plan Marshall es el más vivo ejemplo. 

Por otro lado, también comenté que, una de las barreras más grandes para 
entender a la Administración, es que la recibimos como una 11 Panacea Uni
versalº, que cura todos los males de una empresa. Personalmente así sentí 
la enseñanza de la Administración; Peter Drucker confirma mi punto de vis
ta y la necesidad urgente que tenemos de ver la realidad y enfrentar con -
entusiasmo el desafío y trabajo que implica propiciar la utilización de -
las técnicas administrativas. 

9.- DEFINICION DE ADMINISTRACION. 

A) Definición Etimológica: 

Agustfn Reyes Ponce, en su libro"Administración de Empresas" (Tomo I pág. 
15 y 16), nos da esta definición: 



11 Administración, se forma del ::-refijo "ad 11
, hai:ia y de "min~ s-:~·atio". 

Esta última palabra '.'iene a su vez de 11minister 11
, tocable compt1es:o de 11 mi

nus", comparativo de inferioridad} del sufijo "ter'·, que sirve e:>"'<> térmi
no de comparación. 

La etimología de minister es pues :!iametralmente opuesta a la de -.agister": 
de "magis11

, comparativo de superio .... idad y de "ter". 

Si pues 11magister 11 {magistrado), indica una función de preeminenc->:i o auto
ridad - el que ordena o dirige a otros en una función -, "ministEr · expresa 
precisamente lo contrario: subordinación u obediencia; el que re~1iza una 
función bajo el mando de otro •.. " 

En el Diccionario 11 Pequefio Larousse Ilustrado 11
, aparece la siguiente defini 

ción etimológica de Administración, que, en mi concepto, compleme."l:::a a la de 
Reyes Ponce: 

11 Administrat: (del lat. ad, a, y ministrare, servir}. Gobernar, .. egir: ad
ministrar la república, administrar bienes ajenos". 

B) Definición en base a sus características: 

Establecer una definición de Administración, que reuna objetivame~te todos 
los aspectos que marquen su importancia, la considero una tarea Jlll¡f difícil 
ya que se puede incurrir en omisiones de factores importantes que demeriten 
a la Administración, o bien exaltar otros que no sean relevantes f con ésto 
confundir la verdadera finalidad de la Administración. 

Todos los estudiosos de la Administración, han emitido su propia definición 
las que podremos ver coinciden algunas veces y, en otros casos, son diame-
tra1mente opuestas. Para este fin, utilizaré el detalle que hace Reyes Po!!. 
ce, pág. 16 y 17: 

"E. F. L. Brech: Es un proceso social que lleva consigo la resporisabil idad 
de planear y regular en forma eficiente las operaciones de una empresa, pa
ra lograr un propósito dado. 

J. D. Mooney: Es el arte o técnica de dirigir e inspirar a los demás, con 
base en un profundo y claro conocimiento de la naturaleza humana. Y contra 
pone esta definición con la que da sobre la organización como: La técnica
de relacionar los deberes o funciones especificas en un todo coorainado. 

Peterson and Plowrnan: Una técnica oor medio de la cual se detenninan, cla
rifican y realizan los propósitos y objetivos de un 9ruoo humano carticular. 

Koontz and 01 Donnell: consideran a la Administración como: la c·rección de 
un organismo social i su efectividad en alcanzar sus objetivos, ~J~dada en -
la habilidad de co~ducir a sus integrantes. 

G. P. Terry: Consiste en lograr un objetivo predeterminado, med•a~te el es
fuerzo ajeno. 



26. 

F. Tannenbaum: El empleo de la autoridad para organ~zar, dirigir y contro
lar a subordinados responsables (y, consiguientemente. a los grupos que ellos 
comanda), con el fin de que todos los servicios que se ~restan sean debidame~ 
te coordinados en el logro del fin de la empresa. 

Henry Fayol: administrar es prever, organizar, mandar, coordinar y controlar. 

Wilburg Jiménez Castro, en su libro "Introducción al Es!udio de la Teoría Ad
ministrativa" -pág. 23 y 24- emite su propia definic"'6r;, así como la de Brook 
Adams: 

Wilburg Jiménez: Administración es una ciencia socia.1 compuesta de princi-
pios, técnicas y prácticas y cuya aplicación a conjuntos humanos permite es
tablecer sistemas racionales de esfuerzo cooperativo, a través de los cuales 
se pueden alcanzar propósitos comunes que individualrner.te no es factible lo
grar. 

Brook Adams define la administración como .•. la capacidad de coordinar hábil 
mente muchas energías sociales con frecuencia conflictivas, en un solo orga
nismo, para que ellas puedan operar como una sola unidad. 

Joaquín Gómez Morfín: la Administración es el proceso por medio del cual el 
hombre trata de introducir orden y aplicar dirección y control adecuados en 
las diversas instituciones de la sociedad, para lograr determinados objeti
vos, incluyendo en ésto el bien común. 

Peter Drucker, en su libro 11 Management 11 (pág. 9 a 15), da algunos puntos que 
si bien no llegan a tener el formato de las anteriores definiciones, ayudan 
a entender a la Administración. Por otro lado, es conveniente en este punto 
señalar las características de la palabra 11Management11 {Pág. 4 a 6): 

11 La Administración es trabajo y por tal motivo tiene sus propias habilidades, 
herramientas y técnicas .•. 

La Administración es una disciplina -ésto es, un cuerpo organizado de conoci
miento y, por lo tanto, aplicable en cualquier lugar-también es 11 cultura 11

• No 
es simplemente ciencia. La Administración es una función social incorporada 
en una cultura -una sociedad-, una tradición de valores, costumbres, creen
cias y bajo un sistema gubernamental y político . 

••• La Administración también es gente. Cada logro de la Administración es 
el logro de un gerente. Cada fracaso es un fracaso de JO gerente. La gen
te dirige más que forza. la visiónf dedicación e integridad de los geren-
tes determinan si hay o no Administración. 

La palabra "Management" es singularmente difícil. En or•rner lugar es ameri
cana y difícilmente puede traducirse a cualquier otro i~ioma, incluyendo el 
propio inglés británico. Denota una función, pero también a la gente Que la 
ejecuta. Establece una posición social y un rango, pero también una disci
plina y un campo de estudio. 

Pero aún dentro del uso en inglés norteamericano, no es adecuada como térmi-



-" .. 

no; para las institucio~es que no so~ rE;ocios no ha~lamos de managel'lent o 
managers, como regla gerceral. Las uni.~rsidades o 1as agencias gubername~ 
tales tienen administradcres, asi co~c ·:s hospitales. La armada tiene co 
mandantes. Otras institJciones hablar. :e ejecutivos. etc. -

Como señalé en la introd11rción a esta s.~cción, dar t.1na definición comoleta 
es 1 o más difír i1 fllle c;e :Juede i ntontJ,.. 

En lo particular, conside•·o que una de.:-•.-ición no es ::iráctíca, sin ei;ibargo 
vivimos en una sociedad ~~ definiciones ~ conceptos. Se ha tratado de de
finir al hombre, y no se"ª logrado, a;.;r:;e algunos afirman que sí, ;:;ero -
¿cómo definirlo? si como aice Herman Hesse, el hombre está constituido de 
miles de tejidos como una cebolla, qui~~-xis uno y queda otro, definimos un 
hombre y queda otro tan diferente que 1 ~ no se puede incluir en la anterior 
definición, y si consideramos que somos .arios miles de millones de hombres, 
la situación es bastante compleja. 

Sin embargo, ha habido honbres que han ~edicado sus vidas a esta tarea y a 
otras tantas, como la de definir si Dios es o no es lo que dicen. Hay al
gunos que lo han logrado, en apariencia~ lo cual dudo mucho, máxime que és 
to es completamente un intangible; sin ~bargo, sus argumentos convencen al 
más incrédulo, después de varias horas ~e discusión, al término de las cua
les han fluido miles de palabras, después de que la definición había queda
do resumida a sólo unas cuantas. 

La definición que yo seleccioné como 1a más adecuada, es la de Reyes Ponce, 
porque hace referencia ai hombre, que es el que da razón de ser a la Admi
nistración, las cosas o medios con que realiza las diferentes acciones, la 
coordinación del hombre y 1as cosas para el logro de 1o esperado de la Ad
ministración que son resultados, por lo 1Je la definición queda de la si-
guiente manera: 

"Es la técnica que busca lograr resultadcs de máxima eficiencia en la coor
dinación de las cosas y personas que in:o::ran una empresa". 



CAPITULO II 

LA ORGANIZACION Y SU RELACION CON LA ADMINISTRACION 
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El capitulo anter~Jr se enfe:5 a analizar la ~J~:~istraci6n cc~o un conjunt~. 
Eri el presente, -e propongo ::::.- inicio a la cG ... •.;guración piena del objeth·J 
de este trabajo, ::1e es el ..,,,. .,_:>:;.tablecer la f:--:::ortancia de las estructuras -
organizacionales. ya que no e3 :osible trata,. : ~a Organización como un er.te 
autónomo de la Ad-inistraci5~. La razón de és:0 es comprens~ble para aque-
ilcs que están f~~iliarizadcs :~n la Administra~~ón; sin embargo, para los -
oue no, podria c·G~ocar una ::r~usión que at~p:aria contra la caracteristics 
je ·unidad Tempor3l" de la ~~-~~istración. 

~cuellos que conGcen de una ~arera profunda la ;dministraci6n, habrán encor
trado en los pár~afos anteric~Es que los prins~~ios enunciados corresponder 
a la Organizació~~ ya que e~ ªs:a se han ubic3dc. por razones de simplifica
ción para el estudio de la ;:-~nistración. 

3eorge Terry, en S:;.J 1 ibro "C ... ".-dpios de Adr-iG~st.ración" (pág. 171), mencio
~a que la prime~ ~arte de 7a ~Jministración =~e se desarrolló fue la Orgar.~ 
zac1on. Es por 1o que, al ar3-~zar la histcrfa rle la Adminis~raci6n, lo or~ 
mero que encontra'.iOs fue prec~samente la Organización. -

En este capitulo, trataré partes fundamentales de la Administración, como son: 
Caracteristicas :! Elementos de la Administración, separando de éstos a la Or
ganización para concentrarnos en su análisis. 

1.- CARACTERISTICAS DE LA ADMINISTRACION. 

fn las palabras introductorias nice mención a la característica de "Unidad -
Te11tPOral 11 de la /.dministración. Esta y otras tres más, son establecidas por 
Agus tin Reyes Pon ce en su 1 i l:ro 11 Admi ni strac i ón de Empresas'' (pág. 27-28). -
Por su parte, George Terry, er su libro "Principios de Administración" -pág . 
.20-23j, amplia és:a.s a un número mayor, atacando puntos que Reyes Ponce om?
tió. Las características agro~adas son las siguientes: 
, .... 

t.. 

Universalidad. El fen&r.enc administrati~o se da donde Quiera que existe 
un organismo social, poro~e en él tiene sietnpre que existir coordinación 
sistemática de medios. 

Especial idaá. Aunque :l f.jr.inistración va siempre acornpañada de otros f"e 
nómenos de :~dole dist•r:a .•. el fenómeno ad~inistrativo es específico y 
distinto d :os que aco~ca~J .•. 

Unidao Tetr~c~ai. Aun4ue s~ distingue~ eta:as, fases y elementos del ~en.ó
meno admin~~:r:ltivo, és~~ -:s único y, :e"" "!o 'T'ismo, en todo momento de la 
vida tic una e-oresa se ~s -:§ri dando, en r"a/cr o menor grado, todos o la ~!!. 
yor pdrte 11; 1 os elemertcs. administrati.,~.;. 

:. Unidad Jerár~Jica. Toacs :uantos tiene~ carácter de jefes en un organis
mo social~ carticipan, er distintos grados y modalidades, de la misma ~d
ministraci6". 



5. La Administración sigue un propósi:~ .•. La Administración se re~iere 
al logro de algo específico. 

6. La Administración es "'n medio notat1e para ejercer un verdadero impa~ 
to en la vida humana. 

7. La Administración se logra por, ca~ y mediante los esfuerzos de otros. 

8. La Administración es Jna actividad~ no una persona o grupo de perso
nas. 

9. La efectividad administrativa requiere el uso de ciertos conocimientos, 
aptitudes y práctica. 

10. La Administración es intangible. 

11. Los que practican la Administració"l no son necesariamente los propie
tarios. 

Etapas de la Administración. 

Si observalflOs cómo se desarrolla la vida de todo organismo social -y princi
palmente la de aquellos que, como la empresa, forma el hombre libremente-, 
podemos distinguir dos fases o etapas principales: 

••. La primera etapa en todo organismo es la de estructuración o cons
trucción del mismo • 

... La segunda etapa es aquella en la que, ya totalmente estructurado 
el organismo, desarrolla en toda su plenitud las funciones, operacio
nes o actividades que le son propias, en toda su variada, pero coordi 
nada complejidad, que tiene a realizar la vida de ese organismo. -

Cosa semejante ocurre en un organismo social: en su primera etapa, partie.!!_ 
do de la iniciativa de uno o pocos hombres, todo se dirige a la estructura
ción de ese organismo social; cuando está debidamente estructurado, hay una 
segunda etapa, de suyo indefinida, que consiste en la operación o funciona
miento nonnal del mismo. para lograr los fines propuestos • 

. • • Urwick ha dic'lo en su 1 ibro ''La Teoría de 1a Organización11
, que una 

teoría sobre la ~dteria es posible tan sólo si somos capaces de distin
guir entre estos aos aspectos, aue él llama Mecánica y Dinámica de la -
Admi01stración. 

En lo que él denominó 1a Mecánica Admi~istrativa, o sea los aspectos de es
tructuraci6n, se trata de '1cómo deben ser las relaciones". Mira siempre -
hacia el futuro. inmediato o remoto, ;;ero siempre hacia algo que "debe hacer:. 
se". 
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En la Dinámica Administrativa, o sea en lo que es ya operacional, se bus
ca "cómo manejar de hecho los hombres y los bienes" que forman un organi~ 
mo social. Mira hacia lo inmediato y factual. 

Los dos aspectos se refieren por lo tanto a LAS FORMAS OE ESTRUCTURAR 
Y DE OPERAR un organismo social, o sea, a su coordinación teórica y -
práctica 11

• {Agustín Reyes Ponce 11Administración de Empresas" pág. 20-
22) 

2.- DESARROLLO GENERAL DEL PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO. 

"Durante los primeros años de la década de 1930 se estaba dando cada vez rna 
yor importancia al hecho de que la gente era un factor determinante en la Ad 
ministración. a que se establecieran y lograran los objetivos mediante la -
gente y con ella . 
•.. Estas consideraciones fueron sostenidas en los famosos estudios de Haw
thorne, en la planta Hawthorne de la Western Electric ... La importancia tle -
la guía y de las relaciones humanas fue resaltada y tomó fuerza la creencia 
de que la aportación dP. las ciencias de la conducta tales como la psicolo-
gía y la sociología, eran escenciales en el estudio de la administración. 

Desde aproximadamente 1950, otro enfoque a la administración está represen
tado por el uso de las matemáticas o por el énfasis dado a los métodos cuan 
titativos de análisis... -

••. Otra amplia clasificación del pensamiento administrativo es el caracteri 
zado por su concentración sobre el enfoque racional de las decisiones ..• 

••• Otros estudiosos creen que el medio más útil para el estudio de la admi
nistración es el enfoque de sistema. Brevemente, de acuerdo con esta línea 
de pensamiento, todas las actividades están interrelacionadas 11 (1} 

Estas corrientes del pensamiento administrativo, provocaron que se diera en 
varias etapas de la historia de la administración, diferentes enfoques y -
quizás el desprecio por otros, pero la verdad es que los 11gerentes practi
can la administración". La economía, los métodos cuantitativos, las ciencias 
de la conducta, son herramientas para el gerente. Pero él no practica la ecQ_ 
nomía más que un doctor los exámenes de sangre, ni más las ciencias de la co!!. 
ducta que lo que un biólogo pueda utilizar el microscopio y tampoco los méto
dos cuantitativos más de lo que un abogado pueda utilizar los antecedentes. 
El gerente practica la Administración, 

Unicamente debe considerarse que existen habilidades gerenciales específicas 
que pertenecen a la Administración, más que a cualquier otra disciplina. Una 
de éstas es la comunicación dentro de las organizaciones. Otra es la toma -
de decisiones bajo condiciones de incertidumbre. Una más, de carácter empre 
sarial~ es la Planeaci6n Estratégica. -

Como cualquier disciplina, la administración tiene sus propios problemas, -
sus enfoques, sus intereses ••• Una persona que conoce únicamente las habili
dades y técnicas, sin entender los fundamentos de la Administración, no es -

(1) George Terry: "Principios de Administracic5n" -pág. 26-27. 
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un gerente; en el mejor de los casos simplemente es un técnico. 11 (1) 

3.- BENEFICIOS DE UNA DIVISION CONCEPTUAL. 
11 
••• Desde un punto de vista meramente conceptual, metodológico y con el fin 

de estudiar, comprender y aplicar mejor la administración, es conveniente y 
lógico separar aquellos momentos o elementos que en una circunstancia dada -
puedan dominar, porque de esa manera se pueden fijar mejor sus reglas, técni 
cas, etc. -

.•. Entendernos pues, por elementos de la Administración, de acuerdo con la 
terminología usada por Fayol, "Los pasos o etapas básicas a través de los -
cuales se realiza aquella." (2) 

4.- DIVERSOS CRITERIOS DE DIVISION. 

"Siendo toda división de algún modo arbitraria y con fines de estudio, es na 
tural que se presenten criterios diversos para distinguir y separar los ele:
mentos de la administración, máxime tratándose de una técnica en pleno períQ. 
do de formación. 

Mencionaremos los criterios más seguidos, haciendo notar los problemas que en 
cada uno de ellos se presentan: 
A. División Tripartita. La American Management Association considera que en 

la Administración existen dos elementos: 1) Planeación y 2) Control. Pe
ro al dividir este último en Organización y Supervisión, en realidad pro
pone una división tripartita: 1) Planeación, 2} Organización y 3) Super
visión. 
Esta división de elementos, además de ser sumamente amplia (apenas si aña
de nada a la división de fases: mecánica y dinámica, de Urwick), tiene -
el inconveniente de que la organización, como elemento impar intermedio, 
no se puede saber si pertenece a la mecánica o a la dinámica y, con ello, 
si la organización se refiere al "cómo deben ser las relaciones", o al 11 có 
mo son de hecho" • -

B. División en cuatro elementos. Una de las formas más extendidas de agrupar 
los elementos, es quizá la que considera en ella cuatro, la cual es segui
da, entre otros, por Terry. Estos elementos son: 1) Planeación, 2) Org'ª
nización, 3) Ejecución y 4} Control. 
Una variante en esta clasificación es la de llamar al tercer elemento, en 
vez de ejecución, dirección, considerando que la ejecución, por parte de -
quien administra, consiste en dirigir. 
Tiene esta división las ventajas de ser sencilla, de estar muy difundida o 
generalizada y de distinguir bien las etapas de la mecánica: P1aneaci6n y 
Organización; y las de la dinámica: Dirección o Ejecución y Control. 

UT Peter F. Drucker "Managementt' -pág. 17. 
(2) Agustfo Reyes Ponce .. Administración de Empresas" -pág. 57-58. 
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Nosotros le encontra:nos, con todo, dos limitaciones: la primera radica 
en que no distingue e~~re Previsión y Planeación; ésto es, entre "lo -
que puede hacerse 11 y "1o que se va a hacer de hecho", Con ello, limita, 
como hacen notar muc~os autores, las posibilidades de forzar la mente a 
encontrar entre los aiversos cursos alternativos el mejor, pues se da -
por hecho que partirros de 11 algo que debe hacerse 11

, o sean los planes. De 
hecho, la previsión es reconocida Por la mayor1a de los autores en el ca 
pítulo que dedican a ~e que ellos llaman 11 planning premises" {ºpremisas
de planeación"). 

Por otra parte, da ur. ~ismo tratamiento a técnicas que hoy están bastan
te bien diferenciadas, como son las de la previsión y las de la planea-
ción. Diremos con Fa_;:1 que una cosa es "escrutar el futuro" y otra di~ 
tinta ºhacer los planes de acción11

• El principal inconveniente de reu-
nir ambas, está en que conduce, o al menos favorece, lo que Drucker lla
ma "la falacia del camino único", o sea, que da oor supuesto que los pla 
nes de los que partimos son los mejores o los únicos, siendo que pueden
existir otros más efic~e~tes. 

La segunda limitación es ~ue confunde en el térrr.ino dirección o ejecu-
ción, lo que corresponCé a cómo se debe integrar un organismo social, -
una empresa y lo que se refiere a como dirigirlo, mandarlo o conducirlo. 
Aunque es indiscutible QJe existen relaciones de contacto entre ambos -
elementos, los problemas de que cada uno se ocupa son bastante diversos 
como para justificar su especificación separada. 

C. División en cinco elementos. Fayol> como ya sabemos, pone cinco elemen 
tos en la administración: 1) Prever, 2) Organizar~ 3) Mandar, 4) Coor:
dinar y 5) Controlar. Al hablar de las siguientes divisiones derivadas 
de la de este gran autor, haremos su crítica. 

O. División de Koontz en cinco elementos. El magnífico libro de Koontz y 
01 Oonnell, 11 Principl es of Management*' {"Principios de Administración"), 
propone una división en los siguientes elementos: 1) Planeación, 2) Or 
ganización, 3) Integración, 4) Dirección y 5) Control. En el fondo se:
rá la que adoptemos en clase, con la sola distinción del primer elemen
to en dos: Previsión y Planeación, por lo arriba señalado. 

E. División en seis elementos. Urwick sigue la división de Fayol, descom 
poniendo tan sólo la Previsión, primer elemento propuesto por este au:
tor, en los dos repetidos antes: Previsión y Planeación; y justifica 
ésto, tanto haciendo notar que en tiempos de Fayol realmente la previ
sión técnica apenas si consistía en mera adivinación -lo que hoy no ocu 
rre, dadas las diversas técnicas típicas de previsión, tales como la -
investigación operacional, las previsiones con base estadística, etc.
como también observando ccrc gran agudeza lo que ya dejamos apuntado: 
que el mismo Fayol distir1g,.dó en su definición de previsión los dos ele 
mentas al decir que cons•s!e en: 1) Escrutar el futuro y 2) Hacer los -
programas de acción. 

Recopilando lo más útil, a nuestro juicio, de las diversas clasificacio 
nes de los elementos, pero sobre todo de las de Terry y de Koontz y o•
Donnel1, seguiremos la s1guiente: 



Previsión: responde a la pregunta lqué puede hacerse? 
Planeación: responde a la pregunta lqué se va a hacer? 
Organización: responde a la pregunta lcómo va a hacerse? 

34. 

Estos tres elementos se refieren a la fase que Urwick lla~a mecánica. 

Integración: 
Dirección: 
Control: 

responde a la pregunta lean qué se va a hacer? 
se refiere al problema: ver que se haga. 
investiga en concreto: lcómo se ha realizado? 

Estos tres elementos se encuentran dentro de la fase dinámica de la ad~inis
tración. 

5.- ELEMENTOS DE LA MECANICA ADMINISTRATIVA. 

A) PREVISION. Consiste en la determinación, técnicamente realizada, de lo 
que se desea lograr por medio de un organismo social y la investigación 
y valoración de cuales serán las condiciones futuras en que dicho orga
nismo habrá de encontrarse, hasta determinar los diversos cursos de -
acción posibles. 

La previsión comprende, por lo mismo, tres etapas: 

l. Objetivos: A esta etapa corresponde fijar los fines. 
2. Investigaciones: Se refiere al descubrimiento y análisis de medios 

con que puede contarse. 
3. Cursos Alternativos: Trata de la adaptación genérica de los medios 

encontrados, a los fines propuestos, para ver cuantas posibilidades 
de acción distintas existen. 

B) PLANEACION. Consiste en la determinación del curso concreto de acción -
que se habrá de seguir, fijando los principios que le habrán de presidir 
y orientar, la secuencia de operaciones necesarias para alcanzarlo y la 
fijación de tiempos, unidades, etc., necesarias para so realización. 

Comprende por lo mismo tres etapas: 

l. Politicas: Principios para orientar la acción. 
2. Procedimientos: Secuencia de operaciones o métodos. 
3. Programas: Fijación de tiempos requeridos. 

Comprende~ también, 11 presupuestos 11
, que son programas en que se precisan 

unidades~ costos, etc. y diversos tipos de "pronósticos". 

C) ORGANIZACION. Se refiere a la estructuración técnica de las relacic~es 
que debe darse entre las jerarquías~ funciones y obligaciones individua
les necesarias en un organismo socia1 para su mayor e~iciencia. 

En la misN definición se ven claramente las tres etapas: 
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Jerarquías: Fijar la autoridad y responsabilidad corres~ondientes a 
cada nivel. 
C"unciones: La determinación de como deben dividirse las srandes acti
>1idades est·ecializadas, necesarias para lograr el fin general. 
Obligaciones: Las que tiene en concreto cada unidad de trabajo suscep
tible de ser desempeñada =or una persona. 

6.- ELEMENTOS DE LA DINAMICA ADMINISTRATIVA. 

D) INTEGRACION. Consiste en 1os procedimientos para dotar al organismo so 
cial de todos aquellos medios que la mecánica administrativa señala co:
rno necesarios para su más eficaz funcionamiento, escogiéndolos, introdu 
ciéndolos, articulándolos y buscando su mejor desarro11o. -

~unque la integración comprende cosas y personas, lógicamente es más impor-
tante la de las oersonas y, sobre todo, la de los elementos adrriinistrativos 
o de mando, úflica que contem¡:lan Koontz y 0 1 Donnell bajo el titulo 11Staffing11

• 

De acuerdo con la definición, la integración de las personas abarca: 

l. Selección: técnicas para encontrar y escoger los elementos necesarios. 
2. Introducción: la mejor manera para lograr que los nuevos elementos se 

articulen lo mejor y más rápidamente que sea posible al organismo social. 
3. Desarrollo: todo elemento en un organismo social busca y necesita progre 

sar, mejorar. Esto es lo que estudia esta etapa. -

Debe analizarse también en esta etapa, la integración administrativa de las -
cosas. 

E) DIRECCION. Es impulsar, coordinar y vigilar las acciones de cada miembro 
y grupo de ~n organismo social~ con el fin de que el conjilnto de todas -
ellas realice del modo más eficaz los pl~nes señalados. 

CoMprende, por lo tanto, las siguientes etapas: 

l. Mando o Autoridad: Es el principio del que deriva toda la administración 
y, por lo !llismo, su elemento ¡:¡dncipal que es la Dfrecci6n. Se estudia -
como delegarla y como ejercerla. 

2. Comunicaci6n: es como ei ;istema nervioso de un organiSllO social; lleva 
al centro director tOdos los elementos que deben conocerse y de éste ha
cia cada ~~;ano y célula. las órdenes de acción necesarias~ debidamente 
coordinadas. 

:. Supervisiór.: la función :iltima de la adf1'\inistraci6n es el ..¡er si las co
sas se están haciendo tal y como se habfan planeado y ordenado. 

r) CONTROL. Consiste en el establecimiento de sistemas que nos permitan 11e
dir los resulta.dos actua1es y pasados en relación con los esperados, con 
el fin de saber si se ha cbtenido lo que se esperaba corregir, iaejorar y 
tormular nue·1os planes. 
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Comorende, por le ~'s-io, tres etapas: 

l. Establecimiento ~e normas: porque sin ellas 2s imposible hacer la compa
ración, base de todo control. 

2. Operación de los ~ontroles: ésta suele ser J~a función propia de los téf. 
nicos especialis:~s en cada uno de ellos. 

3. interpretación ae ~esultados: ésta es una +~r,ción administrativa. que -
vuelve a constit~~r un medio de planeación. 

Aunque existe una estrecha relación entre los se~s elementos, sobre todo en
tre los que se tocan, ~arece ésta ser más clara er:re: 

Prev~sión y Planeacio~: ..• lo que ha de hacerse. 
Organización e Integración: cómo va a hacerse. 
Dirección y Control: .•. ver que se haga y cómo se hizo. 11 (1) 

(1) Agustfn Reyes Pone e-· "Administración de Empresas·· -pág. 58-64. 
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III. ORGANIZACION 

1.- ORGANIZACION. DEFINICIONES. 

La organización representa una de las partes más importantes de la vida de 
cualquier empresa, siendo, a su vez, un factor decisivo para su éxito o fra 
caso. La organización es un proceso encaminado a un fin; organizar consis:
te en realizar una serie de actividades humanas y después coordinarlas en -
tal forma que el conjunto de las mismas actúe como una sola, para lograr un 
propósito común. 

Para conocer más ampliamente que es organización, destacaremos algunas defi
niciones básicas: 

El término de organizar, de acuerdo con la definición del Diccionario de la 
Real Academia Española significa: establecer o reformar una cosa, sujetando 
a reglas el número, orden, armonía y dependencia de las partes que la compo
nen o han de componerla. 

"Organizar es coordinar las actividades de todos los individuos que forman -
parte de una institución para el mejor aprovechamiento de los elementos mate
riales, económicos y humanos, en la realización de los fines que la propia -
institución persigue•. (1) 

"Organización es una función básica del proceso administrativo, que consiste 
en crear la estruttura más adecuada para realizar el bien común de una empre 
sa o institución, mediante el esfuerzo coordinado de un grupo de personas" ."[2) 

"Organización es un proceso de determinar que es lo que debe hacerse, si ha 
de lograrse una finalidad dada: dividir las actividades necesarias en seg
mentos lo suficienteiaente pequeños para que puedan ser desempeñadas por una 
persona y suministrar los medios para la coordinación, de modo que no se de~ 
perdicien esfuerzos y los miembros de la organización no interfieran unos -
con otros•. (3) 

Se puede decir que, llliediante la organización por sí misma, no se logra mate
rialiaente el objetivo, sino que pone en orden los esfuerzos y se formula el 
annazón adecuado y la pasición relativa de las actividades que se habrán de 
desarrollar. La organización relaciona entre sí las actividades necesarias 
y detenaina quien debe desempeñarlas. Si los recursos para trabajar están -
dispersos, la organización se encargará de reunirlos en forma cuidadosa. 

2.- PRINCIPIOS BASICOS DE ORGANIZACION. 
Como prililera instancia, cabe hacer mención a ciertos principios básicos que 

(1) 

(2) 

(3) 

Saal.le1 Romero Betancourt. Principios fundamentales de la Administración 
de Empresas -pág. S4. 

Joaquín Gó!llez Morffo. La Administración Moderna y los Sistemas de Infor 
mación -pá::¡. 57. 

Ernest Dale. Organización -pág. 9. 
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deben considerarse para obtener resultados objetivos en cuanto a organiza
ción: 

a) Principio del Objetivo: 

Deben precisarse, con la mayor claridad posible, los propósitos generales 
de la institución, as1 como las políticas f~ndamentales que deben seguirse. 

b) Principio oe1 Funcionalismo: 

Las actividades de la institución deben se~ararse con un criterio funcional 
y subdividirse ae una manera lógica y natural. Es obvio que no todas las -
instituciones se ajustan exclusivamente a la división y subdivisión de las 
actividades por funciones, sino que también adoptan algunos otros criterios 
que puedan corresponder más eficientemente en la práctica a los objetivos de 
la institución. 

c) Principio de la Jerarquía: 

De acuerdo con este principio, deben distinguirse dos casos: 
1.- Los diferentes tipos de autoridad que existen dentro de una insti

tución. 
2.- Los diferentes grados de cada autoridad. 

En lo que respecta al primer caso, cabría aistinguir entre la autoridad li
neal, que es propia de las actividades básicas de la institución, y la auto 
ridad staff o asesora, las cuales serán tratadas con mayor amplitud posterTor 
mente en esta investigación. Por lo que se refiere al segundo caso, deberán
distinguirse, con toda precisión, los diferentes niveles jerárquicos dentro 
de cada sección o departamento, con el propósito de que cada jefe sepa exac
tamente quienes están bajo sus órdenes y a los colaboradores a quienes debe
rá reportar. 

d) Principio de la Definición: 

Este principio exige que cada puesto dentro 1e la institución quede perfect.! 
ntente definido,. :nediante: 

1.- Una enumeración cuidadosa de las actividades y operaciones. 
2.- Una enumeración cuidadosa de las cualidades, requisitos y responsa

bilidades de las personas adecuadas parJ desemperar dichos puestos, 
agregándose la referencia a las conctic1ones del medio físico y social 
en que las labores deberán llevarse a cabo. 

e) Principio de ia Comunicación: 

Los puestos y las ~ersonas que los ocupan deten conocer claramente los demás 
puestos e individuos con los Gue han de mantel"ler estrechos contactos, con el 
propósito de lograr la unificación de cada sección, departamento, división, 
etc., de la institución, hasta conseguir la unificación todal de la miS11a. 
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f) Principio de la Selección: 

Conviene seguir un riguroso procedimiento para seleccionar quienes deben de 
ocupar los puestos de la organización, de tal JllOdo que se cumpla el propósj_ 
to de tener el hombre adecuado en el puesto adecuado. 

3.- ORGANIZACION FORMAL. 

Es un mecanismo o estructura que oermite a las ?ersonas trabajar conjuntamen_ 
te en forma eficiente. 

Cada miembro dentro de la organización formal, puede contribuir de manera más 
eficiente con su trabajo para la consecución del objetivo primordial, si cono 
ce de manera específica cual es el trabajo que va a administrar, quien lo va
a ayudar, a quien debe reportar y qué miembros pertenecen a su grupo de traba 
jo. -

La organización formal de la empresa tiene cofllO objetivos los siguientes: 

a) Permitir al administrador la consecución de los objetivos primordiales de 
la empresa en la forma más eficaz y con el mínimo esfuerzo, a través de -
un grupo de trabajo,con una fuerza dirigida. 

b) Eliminar duplicidad de trabajo. 
c) Asignar a cada miembro de la organización una responsabilidad y autoridad 

adecuadas, para la ejecución eficiente de sus tareas y que cada persona -
dentro de la organización formal, sepa de quien depende y quienes depen-
den de él. 

d) Una buena organización permite establecer adecuados canales de comunica-
ción para que los objetivos y las políticas establecidas de logren de ma
nera más eficaz en todos los niveles de la organización. 

"No existe nada relacionado con la organización formal que sea inflexible; al 
contrario, si el adroinistrador ha de organizar bien, la estructura debe pro
porcionar un ambiente en el cual la ejecución individua1, tanto presente co
lilO futura, contribuya a las metas del grupo". {l) 

En base a los cuatro puntos mencionados, "la organización formal es un elemen 
to de la administración que tiene por objeto agrupar e identificar las tareas 
y trabajos a desarrollarse dentro de la empresa, a través de definir y dele
gar responsabilidad y autoridad a todos los miembros que la integran, estable 
ciendo una cadena de mando y los más apropiados canales de comunicación". (2T 

La organización formal se presenta en organigramas por medio de los cuales se 
representa la estructura oficial de la empresa; como complemento a éstos, es
tán los manuales de organización que definen Por escrito la organización de la 
c01Rpai'i'ia, con el fin de corroborar que las responsabilidades de todos sean c~ 
prendidas. 

(1) O'Donnell Koontz. Curso de Administración Moderna -pág. 302. 
(2) GuillenlC> Gómez Ceja. Planeación y Organización de ütpresas -pág. 200. 
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4.- ORGANIZACION INFORMAL. 

Barnard consideraba como organización informal a cualquier actividad perso
nal conjunta sin un propósito colectivo consciente, aún cuando pudiera con
tribuir a resultados del grupo. Este tipo de organización no aparece en una 
carta organizacional u organigrama. 

11 La organización informal es la resultante de las reacciones individuales y 
colectivas de los individuos ante la organización formal 11

• (l' 

Dentro de la organización, existe el influjo de las presiones informales. Es 
bien sabido que una organización está integrada por pequeños grupos, forma-
dos por amistad, proximidad, tipo de trabajo, similitud de objetivos, etc. 
Estas estructuras particulares suelen no coincidir con los agrupamientos que 
se han establecido de manera formal. La imposición de una estructura forma? 
y de canales formales de comunicación, puede alterar gravemente la producti
vidad y la cooperación. Lo irracional de los arreglos informales de grupos, 
suele ser superior a lo racional de la estructuración formal de la organiza
ción, en lo tocante a eficiencia y moral de trabajo. 

Por estas razones, la planificación de organización debe tener en cuenta los 
arreglos informales de organización. Esto se puede hacer poniendo sobre la -
carta de organización formal las relaciones existentes o infonnales". (2) 

Los grupos informales tienden a ser grupos fonnales y permanentes a causa de 
los intereses, similitud en el trabajo y ubicación física. 11 La duración de -
estos grupos debe ser reconocida por el gerente. Nada puede destruirlos, ya 
que la misma acción de agrupar a la gente para que trabaje unida hacia un ob 
jetivo común, da origen a estos grupos informales. Está en la naturaleza del 
coi;portamiento humano y en el de la organización; entonces, lógicamente, el -
gerente debe utilizarlos y trabajar con los grupos informales, puesto que for 
man parte de la organización total. Las relaciones de trabajo con los grupos 
informales, idealmente deben dar como resultado recíprocas modificaciones de 
los puntos de vista iniciales, tanto de la administración fonaa.1, como de los 
grupos infonnales ... (3) 

El aanejo eficiente de los grupos infonna1es se hace necesario con el fin de 
eflcausarlos, de la manera más útil posible, a coincidir con los objetivos de 
la empresa y evitar conflictos. Guillermo Gómez Ceja, en su libro Planeación 
y Organización de Empresas, afirma que la organización infonnal se observa en 
cinco niveles diferentes: 

1.-

(1) 

(2) 

{3) 

La organización informal total, considerada como un sisteraa de grupos 
relacionados entre sí. 

W. Jiménez Castro. Introducción al Estudio de la Teoría Administrativa 
-pág. 20. 
Ernest Dale. Como Planear y Establecer la Organización ce una Empresa 
pág. 42. 
George Terry. Principios de Acfllinistración -pág. 348. 
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2.- La organizac1on informal constituida por grupos mayores de opinión 
o de ~resión, sobre algún aspecto particular de la política de la 
empresa. Estos grupos mayores tienen como rasgo característico el 
ser eventuales. 

3.- Grupos informales formados y fundados en la similitud de labores y 
relacionados más o menos íntimamente. Ejemplo: camarillas o palo
millas. 

4.- Grupos pequeños de tres y cuatro personas relacionados íntimamente 
y miembros a su vez de camarillas o palomillas. 

5.- Individuos aislados que raramente participan en actividades socia
les. 

5.- TIPOS DE GRGANIZACION. 

Cuando una organización crece y se va haciendo cada vez más complicada, re
sulta difícil que una sola persona esté presente en todas las relaciones que 
existen en ella, entre las personas que están dentro de la empresa; de ahí la 
enorme utilidad que tiene el construir esquemas de organización que nos mues
tran las líneas de responsabilidad y control. La realización de estos esque-
11c1s se ve facilitada por una comprensión clara de los tipos básicos de la es
tructura organizativa. 

Existen cuatro tipos o sistemas de organización que son los siguientes: 

1.- Lineal. 
2.- Funcional o de Taylor. 
3.- Lineal y Staff. 
4.- Comités. 

A continuación se procederá a explicar cada uno de estos sistesas, señalando -
sus características, ventajas y desventajas, y tratando el sistema por coiaités, 
de manera sepa.rada y con mayor profundidad en forma posterior dentro de este -
trabajo. 

5.1.- Sistema Lineal de Organización. 

iarios autores coinciden en Güe este tipo de organización se caracteriza por es 
<:ablecer una !?r.ea directa ce mando y de res:xir.sabilidad entre los diferentes:: 
;efes, de tal ~.a~era que :aca uno de ellos recibe órdenes ae su superior, con -
1a obligación 1e llevarlas a cabo mediante instrucciones precisas a sus subordi 
nado s. -

:..a línea de rriarcfo en este ti:>a de organizaciones, es siempre descendente, en -
tanto que la lfnea de resoo"sabilidad es ascendente. La respansabilidad se ha
=~ efectiva er sentido inverso. Cada funcionario en la organización reporta di 
,.ectatlente a h jefe inmediato superior. 
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Se señalan como ventajas las siguientes: 

1.- Es un tipo de organización muy sencillo, fácil de entender por todos los 
individuos que participan en ella. 

2.- Divide todo con claridad, tanto la autoridad como la responsabilidad, -
evitando conflictos. 

3.- Este tipo de organización es sumamente estable. Sus cuadros de mando no 
cambian con facilidad. 

4.- Favorece una actuación rápida. Las órdenes e instrucciones se transmi
ten con rapidez, de igual manera son ejecutadas. 

5.- Favorece el mantenimiento de la disciplina. 

Se considera que se puede añadir como punto adicional a la opinión de estos 
autores, como otra ventaja, que resulta ser más útil y fácil en la pequeña e!!!_ 
presa, materia de esta investigación. 

Como desventajas también, varios autores coinciden en señalar las siguientes: 

1.- Este sistema de organización común y rígida, no tiene flexibilidad para 
futuras expansiones. 

2.- Debido al control directo que tiene todo jefe con sus subordinados, pue-
de viciarse y hacerse arbitrario en el trato con su personal. 

3.- Se carece de especialización. 

4.- Los supervisores ofrecen marcada resistencia a los cambios y progresos. 

5.- Los jefes que ocupan posiciones clave, se encuentran casi siempre sobre-
cargados de trabajo. 

6.- La falta temporal o definitiva de uno o dos hombres en los puestos de -
mando, ocasiona trastornos a la organización. 

5.2.- Sistema de Organización Funcional o de Taylor. 

Este sistema se organiza específicamente por departamentos o secciones, basán 
dose en los principios de la división del trabajo de las labores de 1..1na empre 
sa. Consi~te, básicamente. en descomponer el trabajo de un empleado o super:
visor en varias operaciones simples, para que cada una fuera ejecutada por un 
individuo. 

Al frente de cada departamento está un jefe que tiene a su cargo una función 
detenninada y cOlilO superior de todos los jefes está un gerente o director que 
coordina las labores de aquellos,conforme al pensaJniento o a los propósitos de 
la erApresa. 
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Cuando Frederick W. Taylor elaboró su sisteFKi de organización en 1910, el 
supervisor de línea ejecutaba por lo general ocho funciones distintas. 
Taylor propuso que este trabajo se llevara a cabo por ocho supervisores~ 
teniendo cada uno una operación diferente. ~as actividades subdivididas 
eran: 

1.- Tomar tiempos y determinar costos :e ~ano de obra. 
2.- Hacer tarjetas de instrucción. 
3.- Establecer itinerarios de trabajo. 
4.- Vigilar la disciplina del taller. 
5.- Cuidar el abastecimiento oportuno ce materiales. 
6.- Dar adiestramiento. 
7.- Comprobar la calidad del trabajo ejecutado. 
8.- Cuidar el mantenimiento y la repara:ión. 

Ventajas: 

1.- Este sistema se basa en la especializac:ón y uso máximo de la división 
del trabajo, buscando la mayor eficier.c~a del trabajo a través de la -
especialización. 

2.- La subdivisión del trabajo está planeada científicamente, descomponien 
do un trabajo complicado en varias funciones simples. -

3.- El trabajo intelectual es de efectos rápidos en la instalación de un -
proceso nuevo. 

Se puede añadir como un 4º punto además de lo anterior: 

El problema de la capacitación del personal se simplifica por la divi
sión del trabajo entre individuos que realizan tareas especializadas. 

Desventajas: 

l.- Es extremadamente confuso para los empleados tener que ser responsables 
ante más de un supervisor al mismo niveJ. 

2.- En consecuencia, se debilita el control de las operaciones y es filás di
ficil de mantener la disciplina. 

3.- la supervisión de funciones puede pro~::ar fricciones entre el personal. 

4. - Existe Gificultad en determinar la ev~~r::: ~ón de la a..itoridad y responsa
bilidad de cada individuo. 

5.- El tipo de control dividido de este s~~!ena, hará frecuentemente más len. 
ta la producción, en ~ez de acelerar13. 

Se puede añadir: 

6.- la iniciativa personal de cada supervn::r está bastante reducida. 
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5.3.- Sistema de Organización Lineal y Staff. 

Este tipo de organización es un derivado del tipo de línea, en cuanto a que 
cada uno de los trabajadores rinde cuentas a un solo supervisor en cada ca
so, con la 110dalidad de que en la organización de líneas y asesoría de staff 
existen especialistas que hacen las veces de asesores de la dirección en as
pectos concretos y determinados. Esto no quiere decir que la autoridad se -
comparta, puesto que única y exclusivamente los asesores ayudan con sus con
sejos u opiniones y no pueden dar órdenes, ya que éstas provienen de la linea. 

Este sisteiaa trata de aprovechar las ventajas y evitar las desventajas de los; 
dos anteriores: 

a) De la organización fonnal conserva la autoridad y la responsabilidad 
íntegramente transmitida a través de un solo jefe para cada función. 

b) Pero esta autoridad de linea recibe para cada función asesoramiento 
y servicio técnico de un grupo de especialistas. 

Ventajas: 

1.- Una ventaja aparente de esta estructura, es qu e consigue una división 
satisfactoria del trabajo sin sacrificar demasiados individuos en las -
operaciones de control, consiguiendo una flexibilidad mayor que en la -
organización lineal. 

2.- Está fincado en una especialización de funciones debidamente planeada. 

3.- Proporciona conocimientos especializados a los jefes de línea. 

4.- Delimita la responsabilidad y la unidad de mando. 

Desventajas: 
1.- En ocasiones se confunden los campos técnicos asesores y los ejecutivos 

de la linea. 

2.- Por falta de comprensión del papel que desempeñan los cuerpos de aseso
ramiento, existe la tendencia a nulificar su actividad. 

3.- Sucede que las recOllefldaciones de los asesores al pasar por la organiza
ci6n de linea, puedan interpretarse mal. 

4.- Los ejecutivos de linea creen con frecuencia que la intervención de los 
asesores tes resta autoridad ante sus subordinados. 

6.- DISEÑO DE ORGANIZACIONES. 

Por pequeña que sea una organización. debe comenzar por definir sus objetivos, 
ya que sus recursos son 1 i 1•itados y deben utilizarse de iaanera eficaz para que 
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la empresa sobreviva y prospere. Para ésto se requiere una formulación de ob
jetivos y la asignación de responsabilidades. 

El diseño de un nuevo sistema de organización, quizás sea el paso más importan 
te en el proceso de reorganización de una empresa. "En su mayor parte, organT 
zación es realmente reorganización. Raramente una organización total es pro-
yectada desde la nada; en cambio, es verdaderamente un proceso de cambio y re 
finamiento de la estructura y personal presente". (1) -

El fundamento para el diseño de organizaciones, es el conocimiento actual de 
la empresa y de los requerimientos del sistema futuro, ya que sin ellos la po 
sibilidad de que el sistema propuesto sea bueno, se reduce considerablemente:--

6.1.- Principios Fundamentales según Lindal Urwick. 

En 1938, Lindal Urwick establ~ció un conjunto de principios fundamentales que 
aún son considerados como los guias principales para el establecimiento de una 
correcta administración de la organización: 

1) La organización debe ser una expresión de los objetivos. 
2) La especialización individual, el desarrollo de funciones particulares, 

deben serrequeridas en lo posible. 
3) La coordinación de personas y actividades y la unidad en el esfuerzo, son 

propósitos básicos de toda organización. 
4) Laautoridad suprema debe descansar en el ejecutivo, el jefe más alto con 

lineas claras de autoridad para cada uno dentro del grupo. 
5) La definición de cada puesto, sus diferencias, autoridad, responsabilidad 

y relaciones, deben ser establecidas por escrito y puestas en conocimien
to de todos los miembros del grupo. 

6) La responsabilidad del superior por lo que respecta a la actuación de sus 
subordinados, es absoluta. 

7) La autoridad debe tener una responsabilidad correspondiente. 
8) Por lo que respecta a la capacidad de control, ninguna persona debe super 

visar a más de cinco. -
9) Es escencial que las distintas unidades de organización se mantengan en 

proporción a su autoridad y responsabilidad. 
10) Toda organización exige una continuidad en su proceso y estudio y en nue 

vas técnicas o aplicaciones. -

A continuación se procede a explicar lo escencia1 de algunos puntos, adicionan
do otros elementos que pueden ser considerados al fonnar una organización: 

- Toda organización deberá establecerse con un objetivo previamente defini
do y entendido. La consecución del objetivo debera estar apoyada por un 
plan de organización c~e :nantenga las politicas para llevar a cabo la ac
ción. 

- La responsabilidad sietnpre deberá ir ac0111pañada por la autoridad corres
pondiente. Mary Parker Follet dice al respecto: "Donde quiera que se ejer 
za autoridad, surge responsabilidadM, -

(1) Sverdlik Sisk. Adrlinistración y Gerencia de Empresas -pág. 231. 
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- La celegación de (a autoridad deberá ser descendente para su actJación. 
De acuerdo con e1 sistema de organización que se establezca, la ~utori
dad debe darse de ~n nivel superior a uno inferior. 

- La división del trabajo adecuada, evitará duplicidad de funciones. Una 
lis:a de todas las ~Jnciones que se desarrollan en la empresa, sirve de 
guia para asignarlas a las áreas o divisiones especificas, establecien
do como entidades separadas, el menor número de funciones disímbolas. 

- Cada empleado debe ser responsable ante una sola persona. Si no se res 
peta el principio 1e unidad de mando, es imposible establecer resoonsa:
bi1 idades, ya que no puede establecerse a quien debe rendir informes un 
subordinado. 

- No deberán ser resronsables ante una misma persona riás empleados de los 
que ~uede supervisar eficazmente. 

La ampliación o reducción del tramo de control, va en función de las habil ida 
des y resultados obtenidos por un jefe, ya que actualmente se considera como
práctico El que un supervisor dirija a 5 ó 6 personas eficazmente. Cabe ha
cer mención del principio de Lindal Urwick a este respecto: 

"Ningún supervisor puede supervisar directamente el trabajo de más de 5 o co
mo máximo 6 subordinados~ cuyo trabajo se entrelaza y relaciona". (1) 

Los factores que influyen para esta determinación son: 
a) Tamaño de la empresa. 
b) Tipo de organización. 
c) Los niveles jerárquicos que comprenda. 
d) La complejidad y tipo de supervisión. 
e) La calidad del grupo a supervisar. 
f} La habilidad y responsabilidad del supervisor. 

- Las críticas a los subordinados~ siempre que sea ;asible, deberán hacer. 
se en privado. 

- Debe estructurarse una organización lo más senci11a posible. E1 tipo -
de organización que se adapte a las necesidades de la empresa, deberá -
ser sencilla, evitando las complejidades. 

- Ningún jefe puede invadir una esfera de acción que no le corresponda, ni 
ser crítico, ni ayudante de otro a la vez. 

La falta de una determinación adecuada de funciones, ocasiona que jefes de una 
misma lí~ea desarrollen labores que no les corresponden. Cada jefe debe limi
tarse a la esfera de acción que le compete. 

7 .- Esi;r:~¡AUZAGION y ::nSION DEL TRABAJC. 

El métoao más importante de dividir e1 trabajo y el c~e todas las organizacio
nes utilizan, es la di~1sión por funciones. 

Una función se puede definir como una sola actividad, pero en las organizacio
nes Jl'IOdernas, significa a menudo un grupo de actividades relacionadas que se -

(1) Lindal F. Urwick. The Managers Span of Control. Harvard Business Review. 
Vol. XXXV -p&g. 39-47. 
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colocan juntas bajo un solo jefe de departamento. 

El agrupar actividades relacionadas, facilita la supervisión, ya que disminu
ye la cantidad de conocimientos que el jefe de un departamento debe dominar a 
fin de supervisar eficientemente. Cuando una empresa se inicia, la estructu
ra de organización comprende como funciones ~rincipales la producción, las -
ventas y las finanzas. Conforme crece, otras funciones que hasta entonces h~ 
bian sido manejadas por los je~es de departamento como parte de sus funciones 
regulares, se pueden separar y crear nuevos deoartamentos funcionales. 

7.1.- Detenuinación del Grado de Funciona1ización. 

El grado en que deberán desdoblarse las actividades y crearse departamentos dj_ 
ferentes, depende principalmente del factor económico. El establecimiento de 
un nuevo departamento funcional, significa que debe nombrarse a un nuevo gere!!_ 
te y, a menudo, eso también implica que debe señalarse un cierto número de su
bordinados; por lo tanto, se debe hacer un estudio y evaluar los beneficios co!!_ 
tra los costos. 

7.2.- Especialización. 

En base a lo que se ha tratado hasta este punto, puede corroborarse lo dicho, 
cuanto más se divide el trabajo dedicando a cada empleado una actividad. más 
limitada y concreta,se obtiene más eficiencia y destreza. 

El principio de especialización se encuentra en los conceptos de departamenta
l ización; o sea, la división de una organización por medio de unidades especia 
lizadas que están destinadas a desempeñar funciones particulares o específicas. 
La corriente ideológica actual tiende hacia la especialización y, consecuente
IDente, a la división del trabajo dentro de la estructura orgánica. 

Con la especialización en una e11presa, cada departamento, sección, proceso, -
operación y máquina, depende de todos los delilás. Esto significa que un mal -
cálculo o interrupción en cualquier punto de la línea, que va desde la políti 
ca de la alta dirección, hasta el empleo de los productos ten11inados, puede -
dar lugar a crear un caos en toda la empresa. 

Por lo tanto, se debe estar alerta sobre el aprovechamiento eficaz de la espe 
cialización, con objeto de evitar errores y nacer uso de sus enonnes benefi-=
cios. 

8.- DEPARTAMEHTALIZACION. 

Es el agrupamiento de funciones dentro de la estructura de una organización. 

Dichos agrupamier.tos pueden deberse a una amplia variedad de circunstancias, 
las empresas usualmente seleccionan uno entre varios enfoques para realizar 
la departa111entalización; la selección final depende del tipo de actividad -
desarrollada, de sus objetivos finales y de las relaciones de cada departa-



mento, con las metas totales de la organizaciór. 

8.1.- Tipos de Departamentos. 

Los tipos más comunes de departamentalización s:~: 

a) Funciona 1 • 
b) Por productos. 
c) Por clientes. 
d) Por territorio. 
e) Por proceso o equipo. 
f) Por fuerza de trabajo. 
gh) Mediante números simples. 

) Por tiempo. 
i) Por canales de comercialización. 
j) Temporal. 

Departamentalización funcional. 
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•Es la agrupación de actividades comunes u homogéneas para formar una unidad 
de organización". (1) 

Las funciones básicas de cualquier organización,como ya se habían mencionado, 
son producir artículos~ vender dichos artículos J financiar la producción y -
venta. El enfoque funcional da COllO resultado el establecimiento de departa-
1Bentos de producción, ventas y finanzas. 

La departamentalización funcional es la base más osada para la organización de 
actividades y está presente en casi todas las empresas, en algún nivel dentro 
de la estructura de organización. 

•ta ventaja más importante de la departamentalización funcional es que es un -
i.étodo lógico y probado a través eel tiempo" (2: J además "sigue el principio 
de la especialización ocupacional y contribuye ae este modo a la eficiencia"en 
la utilización de la fuerza de trabajo". (3) 

Departamental ización por territorio. 

Se divide el trabajo en departaJlentos, que representan localidades o áreas geo 
gráficas. Se emplea cuando las actividades no s~~ susceptibles de agruparse:
por funciones u otros conceptos, debido a su dls::ersión. 

Oepartamentalizac1ón por productos. 

Se organiza la departamentalización alrededor ce ~eterrninados ~roductos o 11-
neas de productos. 1-1ace hincapié en que se apr::i.echen conocír.ientos especia-

rr;- George Terry. Principios de Adllllinistraciór. -pág. 358. 
(2) 01 Donnell Koontz. Curso de 4da1nistraci6n 't>derna -pág. 330. 
(J) Ob. cit. -pág. 331. 



54. 

lizados y estimula un grado razonable de especialización; así mismo. hace 
más fácil cierto tipo de coordinación y permite el máximo uso de las capa
cidades personales. 

Departamentalización por clientes. 

Es aquel agrupamiento de actividades que refleja un gran interés en los -
clientes. Se utiliza en muchas empresas; los clientes son el elemento cla 
ve para la forma de agrupar las actividades, cuando lo que en una empresa 
hace por ellos es manejado por un jefe de departamento. 

Departarnentalización por proceso o eguipo. 

Es el medio lógico cuando las máquinas o el equipo empleado requieren de -
aptitud especial para su manejo o son de gran capacidad, lo cual elimina la 
división orgánica; o bien, cuando los elementos técnicos exigen una locali
zación concentrada. 

Las razones más importantes para adoptar este tipo de departamentalización, 
las constituyen los costos y demás aspectos económicos. 

Empleando las operaciones de fabricación como guía, se dispone de tres mod~ 
los básicos: 

L- En serie. 
2.- En paralelo. 
3.- En conjunto unitario. 

Departamenta1ización por fuerza de trabajo. 

los bloques de trabajo que tienen una unidad natural, pueden considerarse co 
mo tarea para las fuerzas de trabajo que posean~ como grupo, las aptitudes ::
necesarias para hacerlo. La responsabi1 idad de1 trabajo descansa completa--
11ente en toda la cuadrilla de tareas pero, por lo general, sólo un hombre ac 
túa como jefe de Ja cuadrilla. Este tipo de división por departamentos, se
designa en ocasiones como organización de proyecto. 

Además de los tipos de departamentalización hasta aquí mencionados, algunos 
autores como Koontz y 0•0onne11 mencionan otros como: 

f)fil.?ªrtamen1:;alizªción mediante números simples. 

Consiste en un agrupamiento objetivo de las personas que han de ejecutar cier 
tos deberes bajo la dirección de ún administrador. El hecho esencial no es To 
que estos empleados hacen, donde trabajan o con qué, pues el éxito de la empre 
sa depende de su capacidad de trabajo. -
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Departamentalización por tiempo. 

Se utiliza nonnalmente en los niveles inferiores;consiste en agrupar las ac
tividades sobre la base del tiempo. Excepto por problemas de supervisión, as 
pectas de eficiencia y costo de los turnos, este tipo de organización origina 
pocos problemas administrativos. 

Departamentalización por canales de comercialización. 

Es una de las formas más innovadoras que existen y consiste en organizar una 
empresa alrededor de los canales de comercialización. No es extraño que el -
mismo producto sea comercializado a través de canales de mercadeo completamen 
te distintos. -

Departamentalización temporal. 

Esta clasificación conlleva el principal atributo de ciertos instrumentos or-; 
ganizacionales. Entre los dos de mayor aplicación y utilidad, están la divi
sión de producto temporal y el equipo interdisciplinario. El primero es idén 
tico a la departamentalización por productos, excepto porque tiene un periodo 
predeterminado de vida; el segundo, es una organización temporal, cuyo objeti 
vo es investigar y recomendar una solución para un problema o propuesta. -

8.2.- Departamentos de Servicio. 

Un departamento de servicio es un agrupamiento de actividades que podrían lle
varse a cabo en otros, pero que se reúnen en uno especializado para propósitos 
de eficiencia, control o ambos. Como tal, es en realidad una forma de depart_! 
mentalización. 

Aunque a menudo se denomina como staff, el concepto de departamento de servi
cio es distinto de aquel de las relaciones de autoridad. Términos como 11ser
vicio11, "facilitar", "auxiliar" y más sencillamente "soporte", han sido emple! 
dos para indicar la naturaleza de las actividades de servicio. Un departamen
to de servicio es una actividad auxiliar que facilita la operación de otros d~ 
partamentos y, al representar un agrupamiento de actividades, implica la ejecu 
ción de una función operativa. Una distinción entre el departamento de servi-= 
cio y los aemás, radica en su oportunidad para su aparición. 

Una vez que se ha tratado lo referente a la distribución de las actividades -
que const~tuyen el traba~o 1:;ue se ha de realizar, se procederá al estudio de 
la autoriaaa, el cual en~átiza la lmportancia de la gente en la organización. 

9.- AUTORIDAD. -'lli]NIC¡J[: 

Primeramente~ 5e debe tener un concepto claro y preciso de lo que quiere decir 
autoridad, ~or lo que ~qui se menciona su significado: 

"Es la fac~ltad o el derecho de actuar, de mandar o de exiqir acción a otros". 
(1) 

(1) George Terry. Princ1pios de Administración -pág. 389. 



56. 

9.1.- Límites de Autoridad. 

Existen limites específicos para la autoridad, como pueden ser el que ninguno~ 
ni siquiera un gerente, puede decidir y obligar a una actividad que está más -
allá de su capacidad, ya sea de tipo mental o de tipo físico, para que la eje
cute un subordinado. 

La autoridad debe siempre ir de acuerdo con los planes de la empresa; no se nue 
de ignorar un objetivo ni modificar una política sólo porque una persona (geren 
te) lo diga así. Los artículos de la carta constitutiva, los precedentes esta:
blecidos y los acuerdos con largo tiempo de estar implícitamente utilizados, 
pueden también restringir la autoridad gerencial. 

Además de estas restricciones para los gerentes, existen otras de tipo social. 
Las actividades que se ordenen deben ser acordes con las convicciones, códigos, 
creencias y hábitos fundamentales del grupo, de lo contrario, la autoridad se -
vería limitada. Este tipo de limitaciones sociales pueden darse tanto dentro -
como fuera de las empresas. 

9.2.- Tipos de Autoridad. 

La eficiencia de la distribución de actividades equivaldría a una dispersión -
desarti'culada e inconexa de las múltiples labores que dentro de una institución 
se realizan, pero cuando dicha distribución se acompaña de una autoridad que -
coordine y establezca el orden debido, se lograrán los mejores resultados. Pa 
ra ello, se distinguen tres tipos de autoridad: 

a) Autoridad lineal. 
b) Autoridad staff o asesora. 
e) Autoridad funcional. 

a) Autoridad lineal. Es la relación de mando directo que existe entre un 
jefe y un subordinado. 

La autoridad lineal puede prolongarse indefinidamente, estableciéndo~I:! una td
dena de mando desde el puesto de superior categor1a hasta el que tenga menor im 
portancia a través de diferentes niveles, según el tipo de empresa o institucion 
de que se trate en cuanto a su complejidad. 
11 Las decisiones se toman con mayor facilidad, puesto que cada funcionario tie
ne autoridad que le da completo dominio de su departamento o sección 11

• {1) 

Por medio de la prolongación de la autoridad lineal a través de diferentes ni
veles, se fonna toda una escala de jerarquías, según el grado de autoridad que 
en linea descendente tienen los diferentes puestos de mando que forman la pro
pia escala. 

En lo que respecta a la autoridad lineal, es básico que cada hombre tenga un -
solo jefe; por ell:~ se habla de la línea de mando como relación entre superio 
res e inferiores. la autoridad lineal se encuentra en la estructura de todo:-

(1) Guillenno Góllez Ceja. Planeación y Organización de Empresas -pág. 230. 
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negocio y es la que da fuerza a la organización. Esta autoridad es un canal 
de mando directo por el que descienden las órdenes a través de todos los ni
veles de la organización. 

b) Autoridad Staff o Asesora. 

Staff significa una función de apoyo. Está destinada a ayudar al ejecutor. 
En la mayoría de las empresas, el empleo del término staff en las estruct~
ras de organización, puede deberse a la necesidad de ayuda en el manejo de -
los detalles, la de localizar datos necesarios para tomar una decisión¡ la 
de consejo técnico o especializado sobre determinados problemas administra
tivos. 

Por lo tanto, la autoridad staff, a diferencia de la autoridad lineal, no im 
plica una relación de mando sino una relación de asesoramiento técnico entre 
dos puestos. 

El funcionario staff tiene la autoridad que se deriva de sus conocimientos 
técnicos o científicos. A medida que aumenta la complejidad en la actividad 
del trabajo, se hace más necesaria la incorporación de este tipo de especia-
1 istas. El realizador de la autoridad staff recibe el título de ejecutivo o 
funcionario staff. 

e) Autoridad Funcional. 

No siempre es posible la separación clara entre que campo le corresponde a la 
autoridad de línea y cual a la autoridad staff dentro de la organización, en 
lo que respecta al funcionamiento de distintos departamentos o secciones. 

En muchos casos, es absolutamente necesario que el jefe de un departamento -
tenga autoridad para intervenir en las actividades de otro, por lo que se re
fiere a ciertos casos que interesan directamente al primero 5 o puede ocurrir 
que el jefe de un departamento no tenga la habilidad o conocimientos técni-
cos suficientes para manejar determinados aspectos del trabajo de sus subor
dinados y necesita, por tanto~ que el jefe de otro departamento distinto in
tervenga con la autoridad suficiente para asumir responsabilidades en tales 
casos. 

También hay ocasiones en que para mantener una uniformidad de criterio técni
co, para que determinadas políticas se apliquen de la misma manera, o para -
que detenninados procedimientos se sigan constante y uniformemente, un jefe 
necesita intervenir en varias secciones o departamentos en una institución. 
En estos casos u otros semejantes, es cuando aparece la autoridad funcional. 

Existen tr~5 principios en relación a este tipo de autoridad que deben tomar
se en cuenta: 

1) El ~efe con autoridad funcional necesita hacer uso de ella ún1ca y ex 
clusivamente en los casos y circunstancias que se hayan fijado de an:" 
temano. 
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2) La autoridad funcional debe limitarse tanto cuanto sea posible, para 
mantener intacta, hasta donde se pueda, la independencia de la autori 
dad lineal. -

3} La autoridad funcional actúa únicamente, o casi únicamente> en mate
rias de procedimientos o en cuestiones técnicas. 

A éstos podría agregarse: 

4) Que el jefe cún autoridad funcional obtenga la colaboración y apoyo de 
otros jefes, en aquellos departamentos en los que le corres~onda inte.r. 
venir. 

La autoridad funcional pueden tenerla tanto los ejecutivos de línea como los 
de staff, o también los departamentos de servicio, aunque se recomienda su uso 
al mínimo posible para evitar conflictos. 

9.3.- Relaciones entre Autoridad Lineal y Autoridad Staff. 

Se menciona que la autoridad staff no es ni debe ser opuesta a la autoridad de 
línea. Debe existir una perfecta coordinación entre ellas ya que ambas se CD!!!. 
plementan. 

los conflictos surgen principalmente cuando los ejecutivos de línea desconfían 
de los ejecutivos staff, creyendo que indebidamente interfieren en sus activi
dades. 

Por regla gene-al, el funcionario staff debe dirigirse a su jefe inmediato, ha
ciendo las sugerencias o recomendaciones técnicas que fueran pertinentes, para 
que dicho jefe decida sobre su aplicación en la práctica y las convierta en ór 
denes, que debe dar a los subordinados a través de los canales de la autoridad 
lineal. 

"t°undamentalmente la razón, de porqué algunos ejecutivos de linea opone>n resis
tencia a los programas staff, es que sienten que Ja existencia del staff dismi
nuye su autoridad J, por 1 o tanto, 1os hace perder categoría 11

• {l) 

Se debe conocer con precisión,oara evitar conflictos en cada caso, si un jefe 
interviene con autoridad de 11nea~o con el carácter de asesor. 

a. 

.. ... 

9.4.- Ventajas de los servic~os de un Departamento Staff. 

~os jefes de línea no tienen la preparación técnica específica que requie
re la efitiencia del servicio ~Je ellos deherian realizar. 
Los jefes de línea o funcir.nales. aún en el raro caso que tengan la prepa
ración suficiente que demarda la especialización, generalmente no tienen -
mucho tiempo para llevarlas a cabo; de ahí qtie requieran de segundas manos. 

e¡ Por razones de uniformidad en su aplicación, conviene encomendarle los ser
vicios especializados a Jn técn1co en la mater1a que directa11ente coordine 
y supervise el trabajo. 

(l} Ob. cit. -pág. 232. 



59. 

9.5.- El Staff y 1a Pequeña Empresa. 

Puesto que el tipo de departamento staff represer<:.~ un refinamiento de la es
pecialización, resultado de la división del traba::,,. la presencia de los staff 
es generalmente proporcional al tamaño de la empresa. Precisar el tamaño que 
debe tener una organización antes de que obtenga oeneficios reagrupando ciertas 
actividades en departamentos de staff, es algo que no puede hacerse en forma -
general. Sin embargo, no necesita ser muy grande ~ntes de que sienta la nece
sidad de una asistencia especializada sobre cuest-:nes como impuestos, gestio
nes ante el gobierno, procedimientos y política de ~ersonal, contabilidad, fi
nanciamiento, contratos y cuestiones legales y aún la propia administración. 
La trama formada por el gobierno, el sindicato y ctros controles y complejida
des en los que se ven involucradas aún las empresas pequeñas~ ha borrado muchas 
de las antiguas distinciones rigurosas entre la pe-'.::iúéña y la gran empresa. 

Aunque no tenga la capacidad para crear grandes de=-artamentos de staff, la pe
queña anpresa puede beneficiarse de muchos modos can la ayuda de éste. En efeE_ 
to, en el actual ambiente económico, social y poHtico, el precio del error en 
aspectos como la determinación de los costos e im~estos, mantenimiento de las 
relaciones labores, cumplimiento de los reglamentos sobre el ambiente y la pl~ 
neación y el control es tan grande que la pequeña empresa no puede darse el l.!!_ 
jo de proceder sin antes haber escuchado el mejor :onsejo posible. Los jefes 
de compañías de treinta o aún menos empleados, por lo general pueden contar -
con un ayudante general de staff. 

No i111porta cuán pequeña sea la compañía, uno de sus costos esenciales es la -
asesoría legal y tributaria sobre la base de un abogado contratado por horas o 
por iguala. Cualquier compañía puede recibir asesoría contable de un costo mo 
derado de su firma auditora y la auditoría de los iibros de una compañía es -
usual11ente una necesidad en relación con los impuestos federales y los présta 
mos bancarios. Otros servicios de consultoría inc:uyen aquellos de los ban-=
queros y los recursos disponibles, aunque relativa.ente poco empleados, de CQ. 
legios superiores y universidades. La pequeña ei::c~esa puede usar a su junta 
directiva como una fuente de asesoría y asistencia. 

En la pequeña empresa, los administradores operan a menudo tanto en calidad de 
línea como de staff. El gerente de producción puede ser el principal asesor -
del director en relación con los costos actuales y futuros y el diseño del pro 
dueto. El tesorero o contralor puede ser el asesor sobre impuestos~ precios -
y disponibilidad de materiales o niveles de suelde. Pero este hecha no cambia 
la naturaleza esencial de las relaciones en línea~ de staff, que son las mis
mas tanto en la pequeña como en la gran empresa. 

Una de las artes de la buena administracióni es a=Js~ar la aplicación de los -
distintos instrumentos administrativos a 1os rec:..,.s:.s disponibles. Esto sig
nifica~ por supuesto, que la práctica depende de ·?s situaciones y de las con 
ting.e·ncias. -

9.6.- Delegación de Autoridad. 
La delegación de autoridad es esencial para la e.x·uencia de una estructura de 
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organizaciór.. Así como nadie dentro ce una empresa puede hacer todas las ta 
reas necesarias para el logro del objetivo de1 grupo, así también es imposi::" 
ble, a medica que una empresa crece, ~ue una persona ejerza toda la autori
dad para tOfftar decisiones. 

La autoriaac se delega cuando un superior confiere facultades de decisió~ or 
ganizacionai a un subord1nado. -

Todo el proceso de delegación comprence ~a determinación de los resultados e.§_ 
perados> la asignación de las tareas, 1a de1egaci6n de autoridad para llevar 
a cabo estas tareas y el compartir la ~esponsabilidad de su realización. 

En la práctica, es imposible desintegrar este proceso, puesto que el esperar 
que una pers~na logre metas sin la autoridad para alcanzarlas, es algo sin -
sentido, COtiO lo es la delegación de autoridad sin saber para que resultados 
finales será usada. Más aún, puesto que la responsabilidad no puede ser de
legada, el aelegante no tiene otra alternativa que exigir responsabilidad de 
sus subordinados por la realización de sus asignaciones. 

9.7.- Principios de la Delegación. 

Los principios que a continuación se mencionan, sirven de guía para la dele
gación de la autoridad. 

a) Principio de la Delegación por Resultados Esperados. Puesto que la auto
ridad está concebida para que los acllrinistradores cuenten con un arma que 
les permita administrar en forma tal que se obtengan contribuciones para 
los objetivos de la aapresa, la autoridad delegada en un administrador -
individual debe ser suficiente para ponerlo en condiciones de lograr los 
resultados que de él se esperan. Demasiados administradores tratan de di 
vidir y definir la autoridad sobre la base de los derechos que han de ser 
delegados o restringidos. en lugar ae observar primero las metas que nan 
de alcanza~se y detetntinar después cuanta discreción será necesaria oara 
lograrlas. No hay otra manera de que el administrador delegue autoridad, 
de acueroc con la responsabilidad exigida. 

Este pri.r..cipio implica que las metas ~n sido establecidas y que los pla
nes han sido realizados, que éstos son comunicados y entendidos y que los 
trabajos se han planeado de tal modo que se ajusten a ellos. 

b} Principie de Definición Funcional. Cuanto mayores sean en un cargo o de
partamento, las definiciones clar~s de resultados esperados, de activida
des por mprender, de ia autoridaa ~rganizacional delegada y cuanto .ejor 
se comprendan las re la;: iones de aut:Ot"'láad e infonnación con los demás i:ar 
gos, más adecuadamente :cdrán cont .. 1!: .. ~r los individuos responsabilizados 
al logro e.e los objethos de la empresa. 

e} Princip1c de Jerarquia. La autoridad ~ltima en una E!fllpresa ha de estar -
en alguna parte. Cuanto !lás clara es la línea de autoridad desde el aáni 
nistrador máximo en una e11tpresa. hasta cada posición subordinada, más efT 
caz será 1a toma resti0nsable de decisiones y la comunicaci6n en la organT 
zación. -
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Pr~ncipio de Niv¿" je Autoridac. Este princ•:10 se deriva de la defi
nición funcional, :ero el princ~pio jerárquic~ J,por consiguiente, el 
pri".cipio de nive~ de autoridad que se deriva, es el mantenimiento de 
1:i .:!elegación ¡:.-.;.~sta. Esto exige que las decisiones dentro de la co~ 
~etencia de la au:cridad de los individuos, sean tomadas por ellos y no 
q~e 1as refieran ~acia arriba en la estructura de la organización. 

Principio de Ur.i;a~ de Mando. :uanto más cc~:1eta sea la responsabili
aa: Je un indivi~"'ª ;:iara con un solo super~o .... "1enor será el problema -
:.; .:::-r.fl ictos eP ·as instrucc.;.:nes y mayor e: sentido de responsabili-
jaa ~ersonal pe~ ~:s~1tados. 

Principio de ~es:o•sabilidad Aos~luta. La res;cnsabilidad de los subor 
dir.ados ante sus :J:eriores, JCr 1a ejecució~. es absoluta una vez que
ha~ aceptado una ~~:gnación y ei derecho para :ievarla a cabo, y los su 
:e,..::ires no pue::!e.- -:ovad ir su responsabilidad ;x;r las actividades organI 
zac~onales de s1..s s:....nordinado3. 

Pr:ncipio de Igua1:ad de Autorioad y Responsaoilidad. La responsabili
ctaa oor las acci·:Pes no puede ser mayor de la ~ue implica la autoridad 
oelegada, ni deber1a ser menor. 

9.3.- Centralización y Descentralización de ia Autoridad. 

Tanto ~a centralizacíór corno la descentralización, están íntimamente liga
das con la delegación. 

La centralización es ~a 5istemática y consistente concentración de autori
dad en yn nivel jerár:~ico particular, con el fin de reunir en una sola per 
sona e en un solo c~r~c. el poder temar decisiones y coordinar las labores
dentro ae su respect· .:: ámbito de acción. 

Toda organización det~ :ontener en al~ún sitio y en aeterminada forma, una 
suprema autoridad au~ ~~crdine y oue ~ebe estar centrada para actual equi-
1 ibradamente; cierta ;~:oridad debe ser reservada a cada jefe para decisio 
nes con respecto al t~acajo de la gente que él mane~a, ya que solo él po-':" 
drá hacerlo con la oo:~tividad necesaria. 

La centralización fac~1;ta 1u dirección personal a~ las pequenas empresas, 
y ayuda a prepararse :ara la integración y unif~.-,1aad de acción, así como 
para pat;xir las ein~rger: ias, ya que el triunfo y suoervivencia de la peque 
ña et1presa depende 1e ·a :;ersona r,:..;: ~a dirige. .::s "'.ecesaria una cierta '.:" 
cantidaa ele ccntralü:a:~:r:i para uri~..:-·:ar e integra'" :as operaciones tota--
1es de la empresa. 

Debe haber centralizac·:n de la toma ~e decisiones a;robadas y debe exis
tir descentralización CJando se tengan que tomar dec~siones de emergencia 
que afecten a la comoa~~a. 

La descentralización se .. efiere al esfuerzo sistefllát1co de delegar a los ni 
veles lllás bajos toda ;a !utoridad, exceptuando aque1la que solo p~ede ser:
ejercida en los puntos ~entrale~. 
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Las decisiones operativas deben descentra1iza~se al nivel en donde la acción 
tendrá efecto, ya que los obreros que desern~e~an 1os respectivos cargos, es
tarán en mejor capacidad técnica para tomar :as decisiones particulares. 

Los principios de centralización y descentra7~zación son opuestos, es deci~, 
en el mismo grado que aumenta uno disminuye e~ otro. 

La completa descentralización trae muchas ver:ajas,entre ellas están: 1a e~ 
pansión de las empresas, avances técnicos, a::.ida a1 desarrollo de nueves ::r2_ 
duetos, etc., pero ni la centralización ni ia descentralización pueden .:r so 
1as, pues siempre se necesita una autoridad ~~e en forma general planee, or~ 
ganice, motive, coordine, controle y tome decisiones, para aumentar y d'.":en
tar las unidades de organización conjunta, ~ero también debe descentralizar
se autoridad a las unidades operacionales de :a compañía. 

La descentralización se puede dar en todos :es niveles y ~o implica necesari~ 
mente la multiplicación de gerentes o nuevos ~efes. 

1 O_. - COMITES. CONCEPTO. 

Como se hizo mención a su debido tiempo, los comités, que son otro tipo c:e -
sistema de organización, ahora serán tratados de manera individual. 

Este sistema es el que somete las disposiciones que van a dictarse al acuer
do de cuerpos de individuos a cuyo cargo están la dirección, la administra
ción, o la vigilancia de una empresa. Estos cuerpos comparten la responsa
bilidad de las órdenes, ya que éstas se dictan conforme al acuerdo que se to 
ina por mayoría de votos de sus miembros. -

A los comités les son asignadas funciones que son por naturaleza homogér.eas, 
las cuales definen su área de actividad y el alcance de sus poderes. En los 
comités es común que exista un presidente o líder o coordinador de grupo, e1 
cual puede ser designado por quien crea el comité o por el propio comité. 

Para el miembro de un comité, su actividad je~tro de él es de tiempo parcial, 
ya que dicho miembro tiene generalmente otras funciones organizativas y mu
chas veces fonna parte de varios comités si!ll.iltáneamente. 

lu.1.- Tipos de Comités. 

El sistema de organización par comités da :Jr~;en al: 

Comité Directivo: 

Comité Ejecutivo: 

Cuerpo que represer.~a a los accionistas de una er.-
presa para estudiar j resolver los asuntos de ~a -
misma, de acuerdo ::n los estatutos. 

Cuerpo que, por To regulart nombra el comité direc 
tivo para que rea!~ce los acuerdos que toma; es j~ 



Comité de Vigilancia: 

Comité Consultivo: 

Comité Deliberativo: 
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cir, son los que se integran para cuidar de que se 
lleve a cabo alguna función. 

Cuerpo de confianza cuyos miembros son designados 
por un gerente o por una asamblea~ para verificar 
las labores de funcionarios o empleados de una ~ 
presa. 

Cuerpo de técnicos especialistas que emite dictáme 
nes sobre los asuntos que le son consultados por au 
toridades o ejecutivos; por lo regular no tienen -
responsabilidad en 1as decisiones de esas autorida 
des- o ejecutivos. -

Tiene como finalidad limitar la autoridad de algún 
funcionario, al exigirse que, en determinado tipo 
de actividades, se reouiera la mayoría de los votos 
de 1os integrantes de1 comité, para que un asunto -
se ccnsidere resueitc. 

10.2.- Ventajas de la Organización por Com1té. 

"Tiene la ventaja de permitir la participación de varias personas en la rea-
1 ización de la política del negocio y de las decisiones del funcionamiento. 
La ventaja será aún mayor si ei comité está compuesto por personas que más 
tarde tendrán la responsabilidad directa de !a realización del trabajo. Así 
mismo, la decisión que combina las opiniones de varias personas será mejor -
Que la adoptada por un solo individuo. Ciertamente las decisiones tomadas -
por un comité evitan el elemento personal que está siempre unido a la deci-
sión tomada por una sola personaº. (1) 

10.3.- Desventajas de 1a ~rganizac1ón oor :omité. 

"La objeción principal es aue .a.das personas -.:ardan más tieRtPo en tomar una 
aecisión que una sola. Tamb'ér:~ a menos 1~uf: e: nresidente ir.antenga un orden 
preestablecido, es probable qi..e se pierda tierioo en discusiones inútiles. En 
consecuencia, las decisiones ·~oortantes oueaen ser retenidas en el seno del 
comité hasta Que se haya pasaa1~ -=i momento Je act<.1ar. Algunas veces existi
rán dos puntos de vista en ooo-s 1::ión~ sustentaccs por los mielltbros del comi
té". 

11.- ANALISIS ORGANIZACIONAL :::P)CEb!M!ENi:~ . 

.\1 realizar este tipo de anális1:;! se escá p:: ... eando para el f.Jturo de la or
ganización. 

(1) Hall Robinson. Organizac1ón i Administ~ac·én de negocios -pág. 85. 
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Se ha decidido, para comprender claramente en que consiste dicho análisis, 
tomar como base los procedimientos que indican Sisk y Sverdlik, los cuales 
consisten en la aplicación del método científico, es decir: 

1.- Asignación de responsabilidades. 
2.- Recopilación de datos. 
3.- Preparar planes alternos de organización. 
4.- Poner en acción el mejor plan y seguirlo. 

1.- En cuanto a la asignación de responsabilidades se refiere, se debe 
detenninar quien ha de iniciar el estudio; quien habrá de recopilar la in
formación necesaria y proponer cambios; quien ha de aprobar los cambios re
comendados y ponerlos en acción. 

La aprobación final para cualquier cambio organizacional, debe venir de la 
alta gerencia, el ejecutivo jefe debe aprobar cualuier cambio. Con la fina
lidad de contar con la máxima cooperación, se recomienda la aprobación de -
otros miembros de la alta gerencia. 

2.- El segundo punto se refiere a que una vez que la responsabilidad del 
análisis y los preparativos para los cambios propuestos se han establecido, 
se debe contar con el máximo de información posible, con el objeto de que -
cualquier cambio propuesto esté fundado en hechos. La disponibilidad y ti
po de información buscada, variará dependiendo de la situación de que se -
trate. 

La recopilación de información, aunque a menudo consiste en un trabajo labo
rioso y tedioso, representa la base factorial para cualquier cambio propues
to. 

3.- La preparación de planes alternos consiste en una forma de asegurar 
la aceptación de cualquier cambio propuesto al ser presentado al personal. 
Se recomienda que estos plar1es cuenten también con una estructura ideal; -
usando el ideal como punto de partida, podrían desarrollarse las modifica-
ciones en el plan, que consideren la posición económica y competitiva de la 
CORlpañía. 

4.- El ooner en acción el mejor plan y seguirlo, consiste en que una vez 
que el ejecutivo jefe aprueba dicho plan, éste debe ser puesto en práctica, 
estableciendo para el adecuado funcionamiento del olan, revisiones y evalu! 
ciones a manera de previsión, de forma que en caso dado de necesitarse, se 
pueda efectuar cualquier modificación. Dicha modificación estaría a cargo 
del grupo que propone el cambio. 

Mediante la realización de este análisis y en base al método científico, se 
logrará efectuar ~~a adecuada planeación futura para la organización,que r!t 
dundará en grandes oeneficios· para la misma. 

11.1.- Cuestionario de Organización. 

Para llevar a cabo el análisis organizacional, se utilizan principalmente: 
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el cuestionario de organización, 1a descripción de 1a posición, el organi
grama y el manual de organización. 

El cuestionario de organización se utiliza para que a través de una serie 
de preguntas, se logre conocer la organización actual, determinando las -
fUnciones y posiciones del personal. Para asegurar la información soli
citada, se utilizan 2 métodos: uno es hacer que e1 entrevistado en la po 
sición llene el cuestionario y lo entregue a 1a persona que conduce el es 
tudio y otro es asegurar la información por medio de una entrevista. -

11.2.- Descripción de la Posición. 

Por medio de los datos obtenidos por el cuestionario, se forma la descrip
ción de la posición, que consiste en un enunciado escrito que describe una 
posición especifica en 1a organización. 

La tarea de descripción de 1a posición puede ser en forma minuciosa o sim
plemente breve. Esto dependerá del objetivo que se persiga con la misma. 
En estas descripciones se incluye básicamente lo siguiente: 

- Identificar el trabajo. 
- Funciones primordiales del trabajo. 
- Responsabi1 i dad es de 1 as tareas a ejecutar. 
- Autoridad delegada a una determinada posición. 
- Relaciones entre posiciones. 

11.3.- Organigrama. Interpretación. Ventajas. Desventajas. Conteni
do. Tipos. 

Organigrama 11 es la gráfica que muestra la estructura orgánica interna de la 
organización formal de una empresa, sus relaciones, sus niveles de jerarquía 
y las principales funciones que se desarrollan". {l) 

Interpretación: los organigramas son dibujos geométricos que pueden repre
sentarse por medio de diversas figuras. Cada puesto de un jefe se represen 
ta por medio de un cuadro que encierra el nombre del puesto y en ocasiones
e1 nombre de quien lo ocupa, representándose por la unión de los cuadros me 
diante lineas, los canales de autoridad y responsabilidad. -

Los organigramas son útiles instrumentos de organización y nos revelan: 

a) La división de funciones. 
b) Los niveles jerárquicos. 
e} Las líneas de autoridad y responsabilidad. 
d} Los canales fonnales de la comunicación. 
e) La naturaleza lineal o asesoramiento del departamento. 
f) Los jefes de cada grupo de empleados, trabajadores~ etc. 
g} Las relaciones que existen entre los diversos puestos de la enpresa en 

cada departamento o sección de la misma. 

(1) Guillermo G&nez Ceja. Planeación y Organización de BRpresas -pág. 237. 
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Ventajas de su uso: El uso de los organigramas ofrece varias ventajas pre
cisas, entre las que sobresalen las siguientes: 

1.- Obliga a sus autores a aclarar sus ideas. 
2.- Puede apreciarse a golpe de vista la estructura general y las rela

ciones de trabajo en la compañía,mejor de lo que podría hacerse por 
medio de una larga descripción. 

3.- Muestra quien depende de quien. 
4.- Indica algunas de las peculiaridades importantes de la estructura de 

una compañía, sus puntos fuertes y débiles. 
5.- Sirve como historia de los cambios, instrumento de enseñanza y medio 

de información al público acerca de las relaciones de trabajo de la 
compañía. 

6.- Se utiliza como guía para planear una expansión, al estudiar los ca!!!_ 
bios que se propongan en la reorganización, al hacer planes a corto 
y largo plazo y al formular el plan ideal. 

7.- Conviene a toda clase de empresas, lo mismo a las grandes que a las 
pequeñas, a los negocios en desarrollo o en declinación, lo mismo -
que a los que se inician. Aún en las pequeñas compañías, es neces~ 
rio dibujar y exponer los organigramas para que todos los empleados 
puedan conocer la forma en que se han asignado los diferentes debe
res y actividades y puedan ver en donde encajan en la organización, 
ya que si bien no están incluidos porque el organigrama se realiza 
a partir de los puestos superiores, cuando menos saben a la orden de 
qué inspector trabajan y, por consiguiente, puedan observar la rela
ción que guardan sus grupos con el resto de la compañía. 

8.- Es indispensable conocer la organización de una empresa por parte de 
los ejecutivos, pues a veces éstos tienen una vaga noción de sus re
laciones interiores y saben muy poco de como está dividida su organi 
zación. -

Desventajas de su uso: No obstante las múltiples ventajas que ofrece el uso 
de los organigramas, al usarlos no se deben pasar por a1to sus principales -
defectos, que son: 

1.- Ho muestra más que las relaciones formales. 
2.- Indica qué relaciones se supone que existen y no necesariamente las 

relaciones reales. 
3.- No 11Uestra la legión de relaciones informales que existen entre los 

jefes, que suelen ser numerosas y a menudo más importantes que las -
relaciones formales (las relaciones informales pueden ser tales que, 
por eje111plo, un hombre tenga más de un superior o que la supervisión 
no la ejerza el superior inmediato, sino el personal staff del depar 
tamento}. -

4.- Irn;Jnen una rigidez innecesaria. 
5.- Son es'táticos, en tanto que las organizaciones que representan están 

cambiando siempre y, por esta razón, pueden volverse anticuados rápi 
jamentei a menos que se modifiquen con regularidad y frecuencia. 

Contenido: El organigrama debe contener principalmente los siguientes datos: 

1.- Títulos o descripción condensada de las actividades. Esto incluye -



67. 

generalmente el nombre Je 1a compañía .1 la actividad que se define. 
2.- Nombre del funcionario que formuló las .:artas. 
3.- Fecha de formulación. 
4.- Aprobación {del presidente, vicepresider.te ejecutivo, consejo de or

ganización, etc.). 
5.- Leyenda, o sea explicación de líneas y sfmbolos especiales. 

Desde luego, la carta debe ser de tamaño manuable y fácil de leer. Deberá 
:nodificarse a medida que ocurran .:ambios que la ~fecten, con las aprobacio
nes que antes se irdicaron. Las :iversas fur.c~~nes de la administración se 
;ueden hacer resalta~ con colores distintos, ~ :xtr este medio se puede indi 
::ar la diferencia entre 1 os departamentos de ! :r.ea y staff. -

Por lo general, los organigramas s6lo muestran las principales divisiones y 
las más importantes líneas de autoridad formal; es decir, aparecen de los j~ 
fes de departamento en escala as~endente de jerarquías, pues si se incluye
ran a todos los integrantes de ~na empresa con tedas sus pormenores, se vol
verían enredadas y complejas, de ;ran tamaño y 1a multitud de detalles haría 
poco práctico su uso. 

Tipos de organigramas: Por su am~litud y debido a la complejidad de las em
~resas, en la actualidad se han subdividido los organigramas en dos tipos: 

1.- Organigramas Maestros. 
2.- Organigramas Suplementarios. 

Organigramas Maestros: Estos muestran la estruct~ra completa, dando a -
golpe de vista un panorama de todas las relaciones entre los departamentos o 
componentes principa1es. 

Organigramas Suplementarios: Estos muestran un sólo departamento o uno -
de los componentes principales y ofrece detalles sobre relaciones, autorida
des y obligaciones de ese departamento. 

Es conveniente tener en cada departamento un Organigrama Maestro y uno Suple 
111entario del propio departamento. Esto permite 3clarar y poner de relieve:
el trabajo en cada departamento y aifundir el cor.ocimiento sobre la estructu 
ra orgánica y su utilidad en la empresa. -

Por la forma de presentación, los organigramas ~e :lasifican de la siguiente 
manera: 

1.- Jrganigramas ver~icales. 
2.- ~rganigramas ~orizontale~ 
3.- Organigramas circulares. 

Jtganigramas vert"'::ales: Er és"'.':.s. l1c; jerar.c .. 1as suprema~ se presentan 
en la parte superior. ligadas par 11neas que re~resentan la cornun1cación de 
autoridad y responsabilidad a las jer.tás jerarquías que se colocan hacia aba 
jo, confonite decrece su importancia. -
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Organigra:':\éls horizontales: Colocan las jerarquías supremas en la iz
quierda y 1 cs demás niveles hacia la derecha, de acuerdo con su importa.!!_ 
cía. 

Organigrar~s circulares: Como su nombre lo indica, se encuentran for 
mados por c~rculos concéntricos, correspondiendo el cpntral a las autorT 
dades máxiñJas y a su alrededor se encuentran otros que se hallarán más o 
menos ale,:3.aos en razón de su jerarquía. 

11.4.- ~anual de Organización. 

Estos manua1es exponen ccn detalle la estructura de la empresa y señalan 
1os puestos¡ la relación que existe entre ellos para el logro de los ob
~etivos. ~1:lican la jerarquía, los grados de autoridad y responsabili
dad, las ~~~ciones y act1vidades de los órganos de la empresa. 

C. L. Litt'fefield declara a1 respecto: ··:..os manuales de organización se 
usan donde se desea una descripción detailada de las relaciones de orga
nización". Se elaboran, ordinariamente, con base en los cuadros de orga 
nización, ~es cuales se acompañan de las descripciones de los diferentes 
puestos inscritos en el cuadro. Comunmente se hace la división de los -
encabezados de estos manuales en atención a la función general, a las 
obligaciones y autoridad y al conjunto de relaciones con los demás. 



CAPITULO IV 

~NUAL DE ORGANIZACION 
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IV. MANUAL DE ORGANIZACION 

1.- DEFINICION. 

Al hablar de Manual de Organización, nos encontramos con :~e existe un sin 
número de definiciones de las cuales mencionamos las más s·gnificativas: 

11 Un Manual es un documento que contiene en &,.:;rma ordenad.a _. sistemática: °'.!l_ 
formación, instrucciones sobre historia, or;anización, pc·~:ica y proce~·-
mientos de una empresa que se consideran necesarios para ·a mejor ejecuc~ón 
del trabajo" (1) 

"Un Manual es un registro escrito de la fo-:C~rmación y de ·as instrucciones 
que se relacionan y pueden utilizarse para ;~iar los es~-erzos de los er.o1e~ 
dos en una empresa" (2) 

11 Es un documento que nos ofrece una completa información sobre los asuntos 
correspondientes a cada puesto, y permite conocer y enteroer mejor los re
quisitos, las limitaciones y las relaciones entre unos y otros elementos del 
mismo puesto y con los demás de la organizaci6n 11 (3} 

11 Manual de Organizaci6n es el que expone con detalle la estructura de la em
presa y señala los puestos y la relación que existe entre ellos. Explica la 
jerarquía, los grados de autoridad y responsabilidad, las funciones y activi 
dades de los órganos de 1 a empresa 11 

{ 4) -

Ahora bien, de las anteriores definiciones; se concluye ~ue un manual ES una 
guía que nos permite conocer de manera general las functones y actividades -
que debe realizar cada puesto y las relaciones con los 1emás existentes~ así 
como una visi6n generalizada de la historia y las políticas y procedimientos 
de la organización. 

Esto, en conjunto, penaitirá a los integrantes de la etiiiresa tener una visi6n 
clar1 de la Misma y, en consecuencia, se iogrará el meJc~ desempeño en las di 
ferentes actividades y ésto redundará en el logro de 1cs objetivos y en un ma 
yor rendimiento del personal integrante de la organizac·6n. -

{l) 

(2) 

~~~ 

Migue~ Ouhalt Krauss. los Manuales ce Procedimie~:o en las Oficinas Pú 
bi <..as. (2a. Edici6n) pág. 20. 
Geor9e R. Terr~. Adlainistraci6n y Control de Of•cinas -pág. 740. 
Seorge R. Terry. Principios de Acininistraci6n -p¡g. 445. 
Miguel Duhalt Krauss. los Manuales de Procedimfef'tO en las Oficinas P.[ 
blicas -p&g. 21. 
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2.- OBJETIVOS. 

Los manuales administrativos tienen como proósito fundamental proporcionar, 
en forma ordenada y sistemática, la información referente al directorio, an 
tecedentes, legislación, atribuciones, objetivos, estructura orgánica, fun:
ciones, políticas, procedimientos, descripciones de puestos y/o cualquiera 
otra que sea necesaria a las entidades públicas y/o a las unidades que las 
integran, para el mejor desarrollo de las tareas administrativas. 

Según el área de aplicación y grado de detalle, los manuales permiten cum
plir, entre otros, los siguientes objetivos generales: 

a) Presentar una visión de conjunto de la entidad. 

b) Precisar las funciones encomendadas a cada unidad aministrativa, para 
deslindar responsabilidades, evitar duplicaciones y detectar omisiones. 

c) Coadyuvar a la ejecución correcta de las labores encomendadas al pers.Q. 
nal y propiciar la uniformidad en el trabajo. 

d) Permitir el ahorro de tiempo y esfuerzos en la ejecución del trabajo, 
evitando la repetición de instrucciones y directrices. 

e) Proporcionar información básica para la planeación e implantación de 
medidas de reforma administrativa. 

f) Facilitar el reclutamiento y la selección de personal. 

g} Servir de medio de integración y orientación al personal de nuevo in
greso, facilitando su incorporación a las distintas unidades. 

h} Propiciar el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materia
les. 

i) Ser instrumento útil para la orientación e información al público. 

3.- CLASIFICACIOH. 

Los manuales administrativos pueden clasificarse atendiendo a diferentes -
criterios tales como el área de aplicación, el conter.ido, el grado de deta
lle y el personal al que se encuentran dirigidos. En este trabajo, se con
sideran únicamente los dos criterios enunciados en primer término. 

3.1.- Por su área de aplicación: 

3.1.1.- Macroadlninistrativos. 

Se refieren al Sector Público en su conjunto, o a una parte del 111sao, pero 
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siempre que involucren a dos o más entidades. 

Ejemplo: El Manual de Organizaci6n del Gobierno Federal. 

3.1.2.- Microadministrativos. 

Contienen infonilación de una sola entidad. Pueden referirse a toda ella en 
forma global o a una o más de las dependencias que la conforman. 

Ejemplo: Los manuales generales y específicos de cada una de las entidades 
del Sector Público Federal. 

3.2.- Por su contenido: 

3.2.1.- De Organización. 

Este tipo de manuales contienen información detallada referente al directo
rio, los antecedentes, la legislación, las atribuciones, las estructuras, -
las funciones de las unidades administrativas que integran el organismo y -
la descripción de los puestos,cuando el manual se refiera a una entidad ad
•inistrativa en particular, los niveles jerárquicos, los grados de autoridad 
y responsabilidad, los canales de comunicación y coordinación, así como los 
organogramas que describen en forma gráfica la estructura de organización. 

3.2.2.- De Procedimientos. 

Son aquellos instrumentos de información en los que se consignan en forma -
metódica, las operaciones que deben seguirse para la realización de las fun
ciones de una en ti dad o de varias de e 11 as. 

3.2.3.- De Contenido Múltiple. 

con frecuencia, en la práctica administrativa se encuentran R1anuales que con 
tienen información que corresponde a más de uno de los tipos señalados en los 
incisos anteriores. 

La conveniencia de concentrar información correspondiente a diferentes tipos 
de manuales, puede deberse a diferentes motivos: 

- Que la infor11ación correspondiente sea muy breve, por lo cual resulte más -
económica la concentración de la misma en un solo manual; 

- Que se considere que es de llás fácil manejo la presentación de la infonaa
ción en un solo documento; 
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- Que la metodología de elaboración del manuai implique la presentación de 
la información en forma unitaria; por ejemplo, aue se presenten las poli 
ticas junto con los procedimientos, o junto con ·los objetivos; o bien, :
las unidades administrativas con sus políticas y los procedimientos que 
les son inherentes. 

Ejemplo: los Manuales de Operación. 

4.- EL MANUAL DE ORGANIZACION. 

En este apartado, se describe el contenido de un manual general de organi
zación, ya que este caso incluye las variantes que pudieran presentarse pa
ra manuales más específicos. 

El Manual de Organización consiste en proporcionar a las empresas los ele
mentos técnicos necesarios para lograr una mayor eficiencia en la ejecución 
de métodos de trabajo, determinar políticas que constituyen verdaderas guías 
de acción que puedan ser cumplidas de acuerdo a los planes y programas de -
trabajo, que ayuden a cubrir los objetivos previstos y a aumentar la produc 
tividad en las empresas. -

La elaboración de los Manuales de Organización debe estar a cargo del Depar. 
tamento de Organización de la empresa, quien será responsable único de que 
la unidad de trabajo en estudio, reciba por escrito todas las herramientas 
de labores. 

La supervisión y actualización del manual deberá ser motivo de verdaderos 
estudios técnicos que orienten a conocer la eficiencia de aplicación, la -
productividad en la ejecución de los métodos contenidos en cada instructivo 
de puesto, para obtener bases sólidas al efectuar las modificaciones o co
rrecciones introducidas al sistema. Dicha labor deberán ejecutarla los or 
ganizadores, en compañía de los jefes responsables de la operación del área 
de la empresa motivo del estudio. 

Para integrar adecuadamente los Manuales, es recomendable el uso de carpe
tas a base de hojas sustituibles) lo cual facilita su manejo y actualiza-
ci6n, ya que para modificar cualquier hoja de dicho volumen, bastará con -
extraer aquellas que ya no procedan e incluir las que las substituyan. 

Es pertinente hacer notar que el Manual de Organización, como herramienta 
de trabajo, debe utilizarse en toda ocasión e" ::¡ue se considere necesaria 
su aplicación, ya que de esta forma constituye -.na verdadera gufa> que -
orienta y encausa los esfuerzos del personal. Es además un medio de con
sulta para cU111:plir con los lineamientos fijados. 
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Su aplicación debe ser constante y exhaustiva, procurando que constituya 
una verdadera ayuda a 1 cumplimiento de 1 os objetivos y, en última instan
cia, al control. 

4.1.- Identificación. 

El Manual de Organización deberá indicar, en primer término, los datos si 
guientes: 

Nombre oficial del organismo o unidad a que se refiere; 

- Título y extensión del manual {general o específico); 

- Niveles jerárquicos que comprende; 

- Lugar y fecha de elaboración; 

- Número de revisión, en su caso; 

- Unidades responsables de su elaboración; y 

- Cantidad de ejemplares impresos. 

4.2.- Indice o Contenido. 

Es una relación de los capítulos que constituyen la estructura del documen
to. 

El Manual de Organización, para su estudio, análisis y su ejecución, consta 
de los siguientes incisos: 

1.- Objetivos. 

2.- Políticas. 

3.- Organigramas. 

4.- Dependencia y área de control. 

5.- Comunicación. 

6.- Instructivos 3enerales de FJ~ciones. 

7.- Agendas de labores. 

8.- Procedimientos. 

mismos :::iue estudia1110s a continuaci6,., t001ando en consideración los conceptos 
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generales de cada uno, en relación con la Organización, el estudio que se 
debe efectuar para su adaptación al proyecto en cuestión y la incorpora
ción de estos elementos al manual, así como su aplicación práctica. 

1.- Objetivos. 

Los objetivos son elementos básicos de la planeación y del control; cons
tituyen metas a seguir. El tratadista George R. Terry, les llama "Metas Ad 
ministrativas" y dice que son un resultado final que se fija, que requiere 
un campo de acción definido y que sugiere la orientación que debe darse a 
los esfuerzos de un dirigente. 

Un objetivo es lo que se pretende alcanzar en el futuro y en forma proyec
tiva. Es el cauce que debe darse a los esfuerzos comunes del personal. La 
clasificación de los diferentes tipos de objetivos existentes, se debe ana 
lizar en relación a tres aspectos: 

a) En relación al tiempo: 

Objetivos a corto plazo. 

Objetivos a largo plazo. 

b) En relación a las áreas de la empresa: 

Objetivos empresariales, principales o generales. 

Objetivos divisionales. 

Objetivos departamentales. 

Objetivos seccionales. 

Objetivos individuales. 

e) En relación a su finalidad: 

Objetivos sociales. 

Objetivos lucrativos. 

las caracterfsticas de los objetivos según Reyes Ponce son: 

Realismo 
Cumplibilidad 

Cuantificables 
Cualificables 



76. 

La participación de todo el personal, como elemento básico componente de 
la empresa, es decisiva para cumplir con los objetivos de la misma; quien 
pretenda lograr un cumplimiento productivo de las metas fijadas, aplican
do ideas separatistas en el elemento humano, fracasará inevitablemente ya 
que no se podrá obtener al fin deseado sin la participación común y acti
va de todos y cada uno de los individuos. 

Con el fin de integrar los objetivos al Manual de Organización, habrán de 
estudiarse las posibles metas; se deben reunir organizadores y organiza-
dos para estudiar la correcta y adecuada determinación de los objetivos, 
teniendo la plena conciencia de que éstas son metas ambiciosas, pero que 
se puedan cumplir. Acto seguido, se deben fijar los objetivos consideran 
do las circunstancias de las funciones y del sistema. 

2.- Políticas. Son normas de acción que siguen un conjunto de personas. 
Según Harold Koontz y Cyrill O'Donell, las políticas son guías del pensa
miento en la adopción de decisiones. Las políticas constituyen guías di
rectivas de la acción de los individuos que forman parte de una empresa y 
sus medios de transmisión pueden ser: 

Verbal 
Escrito 
Implícito 

Las políticas se clasificarán de acuerdo a los objetivos; así tenemos que 
existen políticas por funciones: 

1.- Mercadotecnia. 
2.- Producción. 
3.- Finanzas. 
4.- Personal. 

Asimismo, es importante mencionar las características principales de las po 
líticas, entre las cuales encontramos: su elasticidad, su flexibilidad, sü 
amplitud, su adaptabilidad al tiempo y al lugar, su observación (de relativa 
obligatoriedad). 

Las políticas son elementos básicos, fundamentales, de ayuda para cumplir -
los objetivos de la empresa y para ejercer normas que son acatadas y cumplj_ 
das por un conjunto de personas. En virtud de la importancia, a últimas f-ª. 
chas, que ha tomado la determinaci6n de políticas en las empresas para obte 
ner indices de eficiencia cada vez más altos, se ha hecho necesario que se
encuentren siempre por escrito. Las órdenes verbales en función de la ac
ción del personal pierden fuerza con el tiempo y los vicios de tipo admini~ 
trativo obligan a que se pierda la efectividad planeada al ejecutar,o bien 
se pierde su uso por esas causas. 



77. 

La determinación de las políticas, en la práctica, reviste una serie de 
complicaciones debido a la carencia de conocimientos, casi común, por -
parte de los directivos, quienes suponen que fijar una política es un -
aspecto eminentemente empirico, sin considerar que debe hacerse un ver
dadero estudio analítico de la determinación de esas guías de la acción 
común, estudiar también las ventajas y desventajas de su aplicación y -
las repercusiones que tendrá su ejecución a nivel empresa. 

También la falta de preparación de los empleados complica dicha determi 
nación, en virtud de que confuenden constantemente la terminología con
otros conceptos afines (objetivo, función, actividad, método, procedí-
mi en to, etc. ) • 

Tomando en consideración las causas enunciadas, el organizador, el eje
cutivo, el asesor que pretenda fijar políticas, deberá coordinar oportu 
na y eficientemente las opiniones y criterios existentes, con concien--=
cia empresa, con sentido de grupo, no olvidar que su observación debe -
ser común y relativamente obligatoria y encausar su formulación y apli
cación hacia el cumplimiento de los planes y objetivos predeterminados. 

También deberá procurar la precisión, claridad y exactitud en el Manual 
de Organización de dichas políticas, ya que de lo contrario, quienes las 
vayan a aplicar podría sufrir errores de interpretación. 

3.- Organigramas. La carta o cartas de organización que se deberán in
cluir en el manual, deberán ser las propuestas,motivo del estudio que -
refleje los cambios efectuados y las reformas hechas a los sistemas que 
existían antes de organizar. Dichos organigramas deberán reflejar obje
tiva y claramente: 

La estructura orgánica 
Los estratos por niveles de puestos. 
Los diferentes órdenes jerárquicos. 
La coordinación. 
La autoridad. 
La responsabilidad de cada puesto existente en la unidad de trabajo o 
área de la empresa motivo del estudio. 

Es recomendable que la carta de organización que se incluya en el manual 
sea de tipo estructural, ya que las funciones y procedimientos se detallan 
en los Instructivos de Puestos y Agendas de Labores. 

AsimisJllO, debe procurarse lograr una impecable presentación. ya que la ob
jetividad y claridad de la Carta de Organización es un elemento ilustrati
vo y objetivo. 
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4.- Dependencia y Area de Control. Estos dos aspectos se refieren al 
grado de subordinación de los puestos contenidos en el organigrama y a 
todos aquellos elementos relativos al campo de responsabilidad que aba!_ 
ca dicha unidad de trabajo. En otro orden de ideas. en este capítulo, 
se incluirán todos aquellos aspectos relativos a la forma detallada de 
la autoridad existente y de la responsabilidad que tiene a su cargo C! 
da uno de los puestos. 

5.- Comunicación. En virtud de que este capítulo 1o hemos tratado por 
separado, como función de la Administraciónll esbozaremos únicamente algu 
nos conceptos del mismo en relación al Manual de Organización. -

Dicho capitulo deberá contener las formas de comunicación existentes en 
el sistema: 

Verbal Escrita 

Ordenes Memorandum 

Instrucciones Circulares 

Recordatorios Oficios 

Peticiones Informes, etc. 

Quejas 

Así como los tipos que de la misma se apliquen a dichos procedimientos: 

Verticales: 

Horizontales: 

Mixta 

Interna: 

Externa: 

Ascendente 

Descendente 

Interdepart~mental 

Depa rtamenta 1 

Dentro de la empresa 

Enfoque exterior de la empresa (clientes, 
fisco, etc.) 

6.- Instructivos Generales de Funciones. Constituye el conjunto de funcio
nes, labores y responsabilidades de tipo general.conferidas a una unidad o -
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área de traba,;o. 

Es la descripc;ón de una empresa, departamento, etc .• siguiendo el orden ló
~ico y de importancia de cada función. Pretende proporcionar una panorámi
:a generul, J.;; .... 011junto, <lt:! tuúds las acti 1n::iaaes y labores a desarrollar -
:xir determinada área de trabajo. 

:on el fin de lograr una eficiente elaboración de los instructivos genera
ies de funciones, es necesario tomar en consideración los siguientes facto
res: 

a) Los objetivos y las políticas generales de la empresa. 

b} Las relaciones departamentales. 

c) El volumen operacional. 

d} La empresa como estructura orgánica. 

e) La periodicidad de la ejecución. 

f) Los métodos y sistemas de trabajo. 

A continuación. analizaremos cada uno de estos factores, con el fin de ubi
car la influencia e importancia de cada uno de ellos en relación a la orga
nicación de las empresas y en función del propio manual como elemento deci
sivo para lograr esa organización. 

a) Los objetivos y políticas generales de la empresa. 

Es evidente que para poder fijar las funciones generales de la empresa o -
cualquiera de sus áreas, se deben tomar en consideración las metas que se 
;>ersiguen por medio de la ejecución de dichas funciones. De ahf que pri~ 
""O se fijen los objetivos y después las funciones. 

En lo concerniente a las políticas generales de la empresa, podemos decir 
~ue es absolutamente indispensable considerarlas al determinar labores, ya 
Jtie son las guias directrices de la acción de dichas labores, mismas que -
se efectuarán de acuerdo a las políticas determinadas con anterioridad. 

b} Re 1 aciones depa rtamen ld 1 es. 

Se refiere a la r.ecesaria coordinación que ex1s:e entre los diversos depar
:amentos de la t:f:"nresa. Al planear y estrur.turar el Instructivo General de 
:wnciones de determinada unidad de trabajo. deben considerarse las necesida 
=es J estructura de toda la empresa. -
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e) El volumen operacional. 

Para lograr el mejor equilibrio en la determinación de las funciones de 1as 
distintas áreas de la empresa, es necesario considerar a ésta como un todo 
compuesto por diversas partes que guardan cierta afinidad entre sí, es de
cir, se debe tornar en cuenta la magnitud total de las operaciones de la em 
presa y la naturaleza propia de cada una de ellas. 

d} La empresa como estructura orgánica. 

Con el fin de determinar adecuadamente las funciones de un departamento, es 
necesario tomar en cuenta a la empresa como un organismo dinámico que está 
fonnando estructuralmente y que, como tal, debe perseguir objetivos comunes. 

e} La periodicidad de la ejecución. 

Es importante no olvidar la frecuencia en la realización de los planes, ya 
que ésto nos ayudará a estructurar eficazmente los programas departamenta
les de trabajo. 

f} Los métodos y sistemas de trabajo. 

ffo debemos olvidar que los procedimientos determinan la fonaa en que se ha
brán de ejecutar las labores. Quien no considere analíticainente estos as-
pectas, no tendrá suficientes elementos para adecuar eficientemente los tra 
bajos a realizar. -

7.- Las agendas de labores. 

Constituyen el conjunto de funciones asignadas a un puesto determinado con 
toda precisi6n y exactitud y la frecuencia de ejecuci6n de dichas funciones. 
Su uso más común se refiere al nivel ejecutivo de toda empresa. 

Se componen de tres incisos : 

a) Identificaci6n. 

b) Objetivos. 

e) Respcnsabilidades y/o deberes. 

a) Identificaci6n. 

Se refiere a todos aquellos datos que nos sirven para "ubicar" el puesto den
tro de la estructura orgánica de la spresa {nombre, división, departamento, 
~te.}. 
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b) Objetivos. 

Es la determinadón de las fira1 idades que se persiguen por medio de la ej~ 
cución de las labores asignadas. 

c) Responsabilidades y/o deberes. 

Es la lista de actividades conferidas a1 puesto. Debe elaborarse atendien
do a los elementales principios de! 

Periodicidad o frencuencia y 

Magnitud o importancia. 

8.- Procedimientos. 

Es la expresión profunda de la explicación relativa a 1o que contiene cada -
función. 

El procedimiento incluye el detalle cronológico; es decir, sucesivo de los pa 
sos que siguen para ejecutar las funciones. Es el ºcomo hacer las cosas 11

, por 
lo cual debemos entender todo el conjunto de aspectos que tienden a explicar 
concienzudamente cada una de las funciones. 

4.3.- Prólogo y/o Introducción. 

Contiene una explicación al lector acerca de lo que es el documento, de la oca 
sión en que Se elabora o se efectúa la última revisión y de los propósitos bá
sicos que se pretenden cumplir a través de él. Además, incluye información:
sobre el ámbito de su aplicación~ a quien va dirigida, como se usará y como y 
cuando se harán las revisiones y actualizaciones. Conviene que contenga un -
aensaje y la autorización de la más altd autoridad del área comprendida en el 
11anual. 

4.4.- Directorio. 

Consiste en una relación de los funcionarios principales comprendidos en el -
§rea descrita en el manual, asi como los respectivos cargos que ocupan. Cuan 
do se trata de un manual general de una entidad del Sector Paraestatal, pue-
den incluirse los miembros que !ntegran el Consejo de Administración o su -
equivalente. 

4.5.- Antecedentes Históricos. 
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Este apartado se refiere a ~na descripción de la génesis de la entidad o 
del área descrita en el manual, en la que se indica la ley o decreto por 
el que se creó la misma, e incluye una mención de la información sobresa-
1 iente acerca de su desarrollo histórico. ~uede contener, además, los da 
tos de las disoosiciones jurídicas que haya~ modificado cualquiera de los 
aspectos de su organización. 

4.6.- Legislación o Base Legal. 

Es una relación de los títulos de los principales ordenamientos jurídicos, 
de los cuales se derivan las atribuciones de la entidad o de las unidades 
administrativas comprendidas en ella, según se trate de un manual general 
o específico, así como de las demás que le son aplicables en función de -
sus actividades. 

Es recomendable que la relación de las disposiciones jurídicas siga el or
den jerárquico que se indica a continuación: 

Constitución, tratados, leyes, convenios, reglamentos, decretos, acuerdos 
y/o circulares. Dentro de cada uno de éstos, debe seguirse el orden cro
!'X)lógico en que fué expedida cada disposición. (fecha de publicación en -
el Diario Oficial). 

4.7.- Atribuciones. 

Este apartado consiste en una transcripción textual y completa de las fa
cultades conferidas a la entidad o a sus unidades administrativas, de -
acuerdo con las disposiciones jurídicas que dan base legal a sus activi
jades. Debe señalarse el título completo de los ordenamientos y el capí 
tu1o, artículo y texto de éste. -

4.8.- Estructura Orgánica. 

Se refiere a una descripción ordenada de los principales cargos y/o unida
jes administrativas de 1a dependencia, en f~nción de sus relaciones de je
rarquía. Es conveniente codificarla en ta1 forma que sea posible visuali
zar gráficame~te los niveles de jerarquía y ias relaciones de dependencia. 

Ejemplo: 0ara un manual general de una Secretaría de Estado: 

1.0 Secretario 

1.0.1 Cornisi6n Interna de ~dministraci6n. 



1.0.2 Unidad de Organizac:én y Métodos. 

1.0.3 Unidad de Programación. 

1.0.4 Dirección General ~e Información. 

1.1. Subsecretario 

1.1.1. Dirección General de Construcción. 

1.1.2 Dirección General de Conservación. 

1.2. Oficial Mayor 

1.2.1 Dirección Genera1 de Administración. 
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La descripción de la estructura orgánica debe corresponder a su representa
ción gráfica en el organograma, tanto en lo referente al título de las uni
dades administrativas, como a Su nivel jerárquico (de adscripción) y al or
den de su presentación. 

4.9. Funciones. 

Este apartado corresponde a la ¿escripción de 1as actividades inherentes a ca 
da uno de los cargos y/o unidades administrativas contenidas en la estructura 
orgánica, que le permiten cumplir con sus atribuciones legales. 

Es recomendable: 

- Que los títulos de los órganos sean los mismos que se señalen en el aparta
do de la estructura orgánica; 

- Que la descripción de funciores siga el orden establecido en la estructura 
orgánica; 

- !'.;ue la descripció'1 de la~ fur.:"c--es se iniciE- cr:n un verbo en tiempo infini 
tivo. 

4.10. Organc~ra·a. 

2:. la representJ"~ < :: .. nráfica .::e • ~ estructura c.ri:;anica y debe reflejar, en for 
-.a esquern§tic.a, wa ::c~ición de :as ,;nidades Jdl"'iristrativas a1Je la componen y
<S.us respectivas reiaciones, nheies Jerárquicos, canales formales de comunfc!_ 
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ción, lineas de a~toridad, suc~r~isión y ase5:rfa. 

4.11.- Descr~:ción de Pues::s. 

Este apartado se refiere a1 ca5~ de un manua: ~e organización para una uni
dad administrati.a en particu~~r, cuando 1cs ::~ponentes de 1a estructura 
orgánica de ésta correspondan: :uestos escec~:icos. (Ej.: 1os manuales de 
partamentales). 

El puesto es la ~nidad básica ce trabajo en ~~a estructura de organización; 
está integrado pcr un conjunto de actividades y de requerimientos necesa-
rios para llevar1as a cabo. Lry puesto puede :ener una o varias plazas. 

El contenido bás~co de una descr~pción de pues!o está integrado normalmen
te por: 

- La identificac~ón del puestc, ::;ue indica e1 !1ombre del mismo y su ubica
ción dentro de Ja estructura organizativa; 

- la definición del puesto, ta~oién conocida como función básica o genéri
ca. 

- Las funciones ~.,.incipales, denominadas igt.alrr:ente responsabilidades o de 
beres y que corsisten en descripciones de las actividades más importan-:
tes; 

- La autoridad, donde se indicar. los puestos subordinados, las facultades 
para aprobar o decidir sobre algún asunto, así como sus relaciones de 11 
nea y de consulta o asesoría, y 

- las relaciones de coordinaciér con otras ~~idades y puestos dentro de la 
institución, asf como las que deba realizar fuera de la misma. 

IMPLANTACION DEL W.ANUAL DE ORGA.\IZACION. - --
A) Difusión. 

1.- Capacita~i6n. Una ~ez 1ue se ha elaborado el Manual de Organiza
ción, el siguiente paso consiste e~ :levar a cabo un plan de adies 
tramier::) nara el pers.c~al que integr~ la unidad de trabajo de que 
se tra~e. Dicho pla~ ~endrá como ~ir, ~reparar y entrenar adecua
damente :: sus e1emen::s, de tal mar-e .. a :que antes de la 1mplanta-
ci6n de~' ruevo sistera je trabajo, "ª.iª" adquirido un adecuado co
nocimier~o del mismo er forma genera: y de las operaciones que par 
ticular"""ente debe rea:~zar cada u~o. 
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La fo• ..... a o::r. que se ::-:-.ará a cabo d":"c plan de adiestramier.to, de 
penderá :anto de la cc~~lejidad del ~Jevo sistema, como de la capi 
cidad :¡ conocimiento d-?; personal c¡:..e lo llevará a cabo. Este plan 
de adiestramiento será autorizado ~e~ el Auxiliar ~special de la Ge 
rencia General de Operación y estará ~ntegrado bás4camente de dos = 
étapas ~~ndamentales: 

a) Exposición del t~stema. Con ba5e en el Manual de Organización, 
se expondrá el s"stema antes T'1€~cionado ante todos los inte
;rantes de la u~::ad de traba:o, teniendo coro característica 
crircipal la ex~csición siste~á:~ca del tema sin la interven
ción de los oyentes. 

b) Práctica del Sistema. Una vez que se ha expuesto totalmente el 
nuevo sistema, e1 ~epartamento de Organización se deberá cercio 
rar de que los e~oleados que lo llevarán a cabo lo han compren= 
dido totalmente, ~ara lo cua1 ~edirá a cada uno que exponga la 
forma como ha entendido debe desarrollar su puesto. 

Deoendiendo de la complejidad del sistema y del grado de com
prensión y conoci~iento del mismo oue hayan alcanzado los em
pleado5 a través de la exposición descrita en e1 punto anterior, 
se llevará a cabo, si se considera conveniente, una práctica del 
sistema, de tal ~anera que se teng~ la certeza de que todos y c~ 
da uno de los integrantes de la unidad de trabajo conocen sufi-
cientemente el sistema general y las operaciones que a cada uno 
de ellos corresponda llevar a cabo. 

Z.- Implantación. Una vez que se tiene la certeza de que el personal co 
noce perfectamente el sistema y habiéndose distribuido a cada uno el 
Manual de Organización de la unidad de trabajo, que incluye el ins
tructivo de cada puesto, se elaborará un Programa de Implantación en 
el que se incluirá: 

a} Fecha de iniciación del nuevo sistema. 

b) Fonnas de Implantación. Estas formas podrán ser, de acuerdo al 
sistema de que se trate, totales o periódicas. La total consis 
te en el cambio radical del sistema y la periódica efectuando :
los cambios por e:apas del sistema, siendo esta última la más -
usada. 

e} Entrega de las "'orrras de papefor'ia del nuevo sistema. 

Este rrograma de impiartación será :resentado al Auxiliar Especial 
de la Gerencia General de Operaciór; y oosteriormente discutido con 
el eiec~tivo responsatle de la unidac de que se trate. 

Desde el j1a de iniclación y durante ~odo el t1em~0 que dure la eta 
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pa de ~::;plantacifü-. ¿; Departamento de Organización proporcionará 
a la ~~idad de tra:a::: toda la asesoría y ayuda que se requiera, 
resc:;~endo todos ~:s ~roblernas que sobre la marcha se vayan pre
senta~do, con el ct~eto de que el nuevo sistema de trabajo cumpla 
con s~s funciones e"' ~~anto a precisión y oportunidad. 

Dura~te esta etapa, se prepararán los puntos que se consideren -
claves para la super•~sión del sistema y que~ por tanto, deban -
ser irc1uídos en el ~~ograma de Supervisión. 

B) Supervisión. 

1.- Formulación del Proc,..ama. Una vez que el sistema esté funcionando, 
se procederá a elaborar un Programa de Supervisión que tiene como 
objet~vo vigilar qbe opere con toda precisión y oportunidad, de -
acuerdo con las inst~jcciones del Manual de Organización y, en su 
caso, adaptarlo y/o mejorarlo según varíen las condiciones de tra 
bajo. -

Este programa se re~e~irá fundamentalmente a la supervisión del -
adecuado funcionamierto del sistema señalado en e1 Manual de Orga 
nización y estará integrado por puntos de supervisión, mismos que 
se detenr.inarán segGr los siguientes aspectos: 

a) Importancia. Desde este aspecto serán incluidos aquellos pun
tos que sean de vital importancia para la consecución adecuada 
y correcta del sistema. 

b) Oportunidad. Desde este aspecto, se incluirán los puntos que 
influyan directar..ente en la oportunidad que debe tratar el si~ 
tema. 

e) Distribución del Trabajo. Se incluirán desde este aspecto, los 
pi:.ntos necesarios ;:¡ara supervisar que se mantenga la distribu
ción de cargas ae trabajo señaladas en el Manual de Organiza-
ción. 

d) Control de Operación. De acuerdo con la supervisión que se ha
ga sobre el sist~ en general, se determinarán los puntos en -
donde haya fallas constantes, de acuerdo con lo cual se extrema 
rá 1a supervisió~ en estos aspectos y, en su caso, se harán las 
:"11Cdificaciones r~=~sarias para eliminarlas defir.itivamente. 

La Su:er~isión que ra;a el Departa~~nto de Organ1zación no incluye, 
por ta~to, ningfin :~r~c aue no se refiera al fu~cionamiento del si~ 
tema e :in-e ta 1 • 

El programa de super.1sión se forrulará de acuerdo a las basas ante
riores. explicando ca~a punto y su neriodicidad. La frecuencia con 
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que se harár ¡35 superv1s1ones dependerá :~ ·a complejidad del sis 
tema, de la a::rtunidad y de la efectivi~:: :on que se esté llevan 
do a cabo e1 :~abajo. Para ello, se pro;~:~crá la periodicidad de 
cada punto áe SJpervisión, ~;sma que deper:~~á de la importancia -
de éste en re~a:ión al sistema general. 

Se deberá seg~~r la tendencia de que las 3_:ervisiones sean en lap
sos periódicos cada vez mayores> conforrre =· :rabajo se vaya desa-
rro11ando adec~adamente. 

:Jna vez forr-:.. · aao e 1 Prograr:a de Supervi s • :- :onforme a los princi -
pios anterior""Er:te descritos~ se someterá i ~a autorización del Au
xiliar Especial de la Gerencia General de ::eración. 

2.- Informes de Res~1tados. Cor. base en este =~Jgrama, el Departamen
to de Organiz:ción efectuará, con la per7:·::·cidad señalada en el -
mismo, la sucervisión a la unidad de trate:: de que se trate y pasa 
rá un reporte al Auxiliar Es~ecial de la 5E~encia General de Opera:
ción, al EjecJ:ivo Divisional y al Jefe ae~ :-eoartamento que corres 
panda, de los ~untos en que 1ocalice algur.a :alla en la forma de de 
sarrollar el trábajo o en el sistema en sf r.ismo. -

Es responsabil:dad del Sub-Jefe del Depart~nto de Organización, 
supervisar el sistema de tal manera que e1 :rabajo se apegue estric 
tamente a lo seoalado en el 14anual de Orga~:zación, así como de que 
el sistema en si esté adecuadamente adaptttoc a las condiciones y ne 
cesidades de trabajo de esa unidad. -

Por 1 o tanto~ ':feberá, con base en 1 a super·.'" s ión periódica que se -
efectúe, protoner toda clase de modificac•:~es y simplificaciones -
tendientes a ~jorar el sistema y a lograr ~~s mejores resultados -
para la consec~ción del objetivo de esa ur·:ad de trabajo. 

3.- Mantenimiento ael Programa. El programa ce :: .. :::ervisión estará suje
to a cambios :rovenientes de '?'IOdificaciones en las condiciones de -
trabajo que a~ecten al sister.ia, así como ;~~ mejorías o adaptacio-
nes para me;or consecución de sus fines. 

En caso de hacer alguna mod~~,cación, el ;""C;rama de Supervisión se 
rá presentado a autorizació~ áel Gerent.:: == :·peración y se incluira 
en el Progra~a $en los Reocrtes de Supe~.-~·ón. 

Eva i .;ación. 

Se refiere ;~r:!-entalmente l la bGsqued~ :E •esultados y grado de 
cumplimientc :e :os objeti•Cs orevistos. 
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Se efectúa comparando las situaciones del sistema de trabajo an
tes y después de organizar, detallando la reducción de costos e 
inversiones logradas, así como los costos y gastos que dan motivo 
a los estudios que se hicieron y la simplificación resultante. 

Los resultados de la organización, por lo general, no son inmedia 
tos, por lo cual es recomendable hacer dicha evaluación después :
de que el sistema nuevo se encuentra ya funcionando, previamente 
ajustado y afinado. 

PECOMENDACIONES ADICIONALES. 

En la preparación de este apartado, es conveniente tener en cuenta las si
guientes recomendaciones: 

- Conviene realizar la descripción de los puestos solamente si el sistema 
de trabajo 5e encuentra lo suficientemente avanzado como para aprovechar 
esta técnica, o si se van a hacer reformas administrativas que aprove-
chen el trabajo que ello implica, las cuales contemplen la implantación 
de un sistema de personal basado en la descripción y evaluación de los -
puestos; 

· Es conveniente la coordinación estrecha de la Unidad de Organización y -
Métodos y la de Administración de Recursos Humanos, cuando la aplicación 
de la descripción de los puestos esté enfocada a la implantación de un -
sistema de evaluación y/o análisis de puestos, y 

- Debido a que las descripciones de puestos contienen información muy deta 
llada, resulta inconveniente incluirlas en un Manual General de Organiza 
ción. -

5.- El MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

Los procedimientos administrativos son un conjunto de operaciones ordena
das en secuencia cronológica, que precisan la fonlla sistemática de hacer un 
detenni nado trabajo de rutina. 

El Manual de Procedimientos contiene la descripción de las operaciones que 
deben seguirse en la realización de las funciones de una entidad, o de dos 
o más de ellas, cuando se trata de procedimientos rnacroadministrativos. In 
cluye además los puestos o unidades administrativas que intervienen, precT 
sando su responsabilidad y participación. -

Suele contener informaci6n y ejemplos de los formularios, autorizaciones o 
documentos necesarios, máquinas o equipo de oficina a utilizar y cualquier 
otro dato que pueda auxiliar en el correcto desarrollo de las actividades. 
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5.1.- Identificación. 

En este apartado se incluyen los datos siguientes: 

- Nombre oficial de la entidad; 

- Nombre completo del o los procedimientos a que se r-efiere el manual; 

- Nombre de la unidad coordinadora cuya función básica corresponda a los 
procedimientos señalados. V. gr. para el manual de procedimientos de 
adquisiciones: la Dirección o Departamento de Adquisiciones; 

- Número de identificación del o de los procedimientos~ en su caso; 

- Lugar y fecha de elaboración; 

- Número de revisión, en su caso; 

- Responsables de su elaboración; y 

- Cantidad de ejemplares impresos. 

5.2.- Indice o Contenido. 

Es una relación de los capítulos que constituyen la estructura del documen
to. 

5.3.- Prólogo y/o Introducción. 

Su objeto es explicar al lector del manual lo que es el documento y los pr.Q_ 
pósitos básicos que se pretenden cumplir a través de él. Además, incluye -
información acerca de los destinatarios del manual, cómo se usará y cómo y 
cuando se harán las revisiones y actualizaciones. Conviene que contenga un 
mensaje y la autorización de la máxima autoridad de las áreas comprendidas 
en el manual. 

5.4.- Objetivo de los Procedimientos. 

Debe contener una explicación del propósito que se pretende cumplir con los 
procedim1E:.tos. 

5.5.- Areas de Aplicación. 

Este apartado contiene una relación de las unidades adm~nistrativas que in 
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tervienen en ::s procedimientos y la delimitación precisa de sus respecti-
1as responsab~~~dades. Es conveniente que la presentación de dichas unida 
des se lleve a cabo en el orden en que intervienen dentro del procedimien:
to. 

5.6.- Pol1t1cas o Normas de Operación. 

A fin de facilitar el cumplimiento de las responsabilidades de los distin
tos elementos ;:;ue participan en el desarro1lo de los procedimientos, es ne 
cesario determ~r.ar en forma explícita las políticas, criterios o lineamien 
tos generales G~e les permitan realizar sus actividades sin tener que con:
sultar constantemente a los niveles jerárquicos superiores. 

5.7.- Descri?ción de las Operaciones. 

En este capítulo se deben presentar por escrito, en forma narrativa y se
cuencial, cada una de las operaciones que hay que realizar dentro de un -
procedimiento, explicando en qué consisten, cuando, cómo, con qué, donde 
y en cuanto tier11po se hacen, señalando los órganos responsables de su eje 
cución. -

Cuando la descripción del procedimiento sea general, y por lo mismo com-
prenda varias áreas, debe indicarse para cada operación, la unidad adminis 
trativa encargada de su ejecución. Si se trata de una descripción detalla 
da dentro de una tinidad administrativa, debe indicarse el puesto responsa=
bl.e de la ejecución de cada operación. Es conveniente codificar las dis-
tintas operaciones, de manera que se facilite su comprensión e identifica
ción aún en los casos de varias alternativas en una misma operación. 

5.8.- Formularios o Impresos. 

Las formas impresas que se utilizan dentro de un procedimiento deben tam
bién formar parte rle1 manual, ya sea intercalándolas en el procedimiento 
en que se origina~ o incluyéndolas como apéndices del mismo. En la des-
cripci6n de las operaciones que impliquen el uso de formularios, deben ha 
cerse referencias ~recisas de éstos, utilizando para ello números indica:
dores. 

5.9.- Diagra~as de Flujo. 

Los diagramas de ~:~jo representan en forma gráfica la secuencia en que 
se realizan las o~eraciones de un determinado procedimiento y/o el reco
rrido de las formas o los materiales. Muestran las unidades administrati 
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~·as (procedimiento general), o los puestos que intervienen ~procedimiento d~ 
tallado), para cada operación descrita y pueden indicar, ader:-¿s, el equipo -
que se utilice en cada caso. Se utilizan principalmente er. el análisis de -
1os procedimientos; sin embargo, pre~entados en forma senci:la y accesible -
en el manual, proporcionan una descripción sintética de con2unto, que faci1i 
~a la comprensión de los mismos. 

Para facilitar su comprensión, se recomienda el uso de símoolos simplifica
dos, tales como los utilizados en los diagramas de bloques, ~bien diagra-
mas con siluetas representativas de personas, formas, mater~~1es, equipos e 
instalaciones, cuya disposición represente los recorridos, o:::eraciones y ubj_ 
cación física de los implementos de trabajo. 

6.- PROCESO DE ELABORACION. 

En este capítulo se presentan Jna serie de recomendaciones para la elabora
ción de los manuales administrativos de las entidades del Sector Público Fe 
deral, y aunque aquellas no constituyen un modelo inflexible a seguir, ya:
que las circunstancias específicas pueden requerir variaciones substancia-
les, sí es conveniente establecer criterios unitarios en el proceso a fin -
de facilitar dichos trabajos. 

6.1.- Unidades Responsables. 

El Artículo 28 de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, señala -
que el Titular de cada entidad expedirá 11 los manuales de organización y de 
procedimientos necesarios para su mejor funcionamiento". Además, "los ma
nuales y demás instrumentos de apoyo administrativo interno, deberán mante 
nerse permanentemente actual izados". -

La elaboración de los manuales administrativos debe llevarse a efecto con 
la asesoría y participaci6n directa de los órganos encargados de la refor
.a administrativa de la entidad, como son la Comisi6n Interna de Adminis-
tración y la Unidad de Organización y Métodos, con la particioación de las 
unidades operativas a quienes correspondan dichos manuales. 

6.2.- Aspectos Metodológicos Generales. 

1io todos los tipas de manuales r.encionados en esta gul'a son •r:ispensables 
para cada una de las entidades de1 Sector Público, por lo que es convenie!!. 
te que la Unidad de Organizaci6ry y Métodos recomiende a la co~isión Inter
na de Administración: 
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- La elaboración, en primer término, del Manual ;eneral de Organización, con 
el objeto de que éste sirva como marco de re+er€ncia para la elaboración -
de los manuales de organización específicos y, ~on posterioridad, según los 
requerimientos de cada entidad, de los otros :~~os de manuales, y 

- La elaboración de los manuales generales y escecíficos requeridos por la -
entidad, considerando el tiempo necesario para su elaboración y los recur
sos humanos, financieros y materiales a emplear en la elaboración de cada 
uno de ellos. 

Esta recomendación se puede formular mediante una investigación, basada en -
una encuesta entre el personal directamente invo1~crado en la utilización de 
los manuales, encaminada a conocer de manera funcamental: 

- Los tipos de manuales con los que el personal considera conveniente contar; 

- Las áreas de trabajo en las cuales se originen ~roblemas por falta de manua 
les administrativos; -

- El grado de utilización de los manuales anteriores, así como el esperado -
en los nuevos manuales; 

- Los defectos de los manuales anteriores, en caso de que los haya habido; 

- Las opiniones favorables y desfavorables que el personal tiene respecto a 
los manuales; y 

- Las recomendaciones que el personal desee hacer con respecto a la elabora
ción de los manuales. 

En ocasiones resulta de gran utilidad que la Uniaaa de Organización y Méto
oos elabore primero sus propios manuales, con el ~bjeto de poder presentar
los como ejemplo y facilitar la cooperación del resto de las unidades admi
~istrativas en la elaboración de los suyos. 

6.2.1.- Recolección de la Información • 

• na vez que se han determinado los ~anuales reaue~·dos en la entidad, así co 
-~ los recursos y el :iernpo necesarios para su e7~:oración, es conveniente -
-~iciar la etapa de recolección de la informaciór €~ la siguiente forma: 

::>municaciones. 

Ei primer paso es elaborar una serie de oficios~ ~·rigidos a las autorida-
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des superiores de las unidades a±::inistrativas de las que se requiere el 
apoyo y cooperación para la elaboración de los nianuales. 

Formularios. 

La preparación de los formularios en los cuales debe registrarse la infor
mación que se necesita recolectar~ debe hacerse con especial atención, ya 
que del diseño de éstos depende en gran medida la facilidad para la recolec 
ción y procesamiento de la infor-ación. 

6.2.2.- Fuentes de Información. 

Las fuentes de infonnación útiles para elaborar los manuales administrati
vos son: 

Los documentos. 

las técnicas de investigación doctinental son particularmente útiles inicial
mente, ya que permiten obtener de las fuentes documentales la información ne 
cesaria para la elaboración de los manuales. -

las fuentes documentales básicas son las leyes, los reglamentos, los decre
tos, los acuerdos y/o las circulares, los manuales administrativos existen
tes, los instructivos, las descripciones de trámites, los diagramas y, en -
general, los documentos relacionados con el tema. 

Las personas. 

Podemos decir que todas las perscr.as involucradas en las unidades para las 
que se van a elaborar los manuales administrativos, pueden considerarse como 
fuente de infonnación~ por lo cual se recomienda el empleo de las técnicas -
de la entrevista y el cuestionario. Sin embargo$ se sugiere que la informa
ción sobre autoridad. organizaci6n J políticas~ se obtenga de los funciona
rios principales,. y la infonnación sobre lo:i procedimientos y la operación 
del personal encargado de realiza~los. 

La realidad observada. 

la observación directa de las of•cinas, material, equipo y, er. general, de -
la actividad de toda la unidad aÓl!'inistrativa, ccnstituye una ~;,;ente útil de 
"información. 

6.2.3.- Procesar.tiento de la :nformación. 

una vez que la infonnaci6n ha sido recolectada y que se encuentra registra-
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da, es conven~ente iniciar la etapa del procesamiento de la misma, o sea 
la integración propiamente dicha del proyecto de manual. 

lo primero que debe hacerse es un análisis y depuración de la misma, con 
el objeto de facilitar el manejo y ordenamiento de la que debe incluirse 
en el contenido del manual. 

Para la integración de cada manual, es muy importante uniformar los cri
terios tanto en la terminología como en la presentación de la informa-
ción, con el objeto de que se mantenga un sentido de continuidad y de -
unidad. También es conveniente señalar las contradicciones a medida que 
se van presentando, a fin de poder eliminarlas posteriormente. Para -
ello, es necesario efectuar reuniones entre los representantes de las -
áreas que van a ser incluidas en el manual. 

Pueden surgir durante la elaboración de los manuales serias dificulta-
des al determinarse funciones y actividades en forma escrita y oficial, 
ya que intereses particulares pueden producir resistencias o desinterés 
por terminar c.on éxito dichos manuales, o bien, en que no se apliquen -
las especificaciones contenidas en los mismos, en la forma debida. Por 
ésto, los encargados de la elaboración de los manuales deben hacer uso 
de una gran sensibilidad, para obtener un acuerdo sobre el contenido de 
estos documentos, y sobre todo lograr que sean funcionales y sirvan co
mo instrumentos para evitar la falta de delimitación de competencias y 
responsabilidad entre los funcionarios. 

6.2.4. Redacción. 

En la redacción debe tenerse en cuenta a qué personas estarán dirigidos 
los manuales, con el objeto de que el lenguaje utilizado en los mismos 
les resulte claro> sencillo, preciso y comprensible. 

Lo más conveniente es que un especialista en corrección de estilo se en 
cargue de revisar la versión final de los manuales, con el objeto de ga 
rantizar que la forma de redacción de los mismos sea la más adecuada pa 
ra las finalidades que se persiguen, y no perder mucho tiempo en aspec::
tos de forma o redacci6n. 

6.2.5. Elaboración de Diagramas. 

La elaboración de diagrawas ~ara los manuales {organogramas, diagramas 
de flujo, cuadros de distr~IJ¡,tci6n del espacio, etc.), deberá hacerse -
utilizando las técnicas más sercillas y conocidas en el medio, unifor
mando su presentaci6n a fin de facilitar la comprensión de los mismos. 
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6.2.6. Forr.:a:o. 

Es conveniente aralizar cuidadosamente el fo...-~to con el que debe presen
tarse cada manua~, ya que de ello depende en ;ran medida la facilidad de 
lectura, consulta, estudio y co'lservación, a:~ás de permitir hacer refe
rencias rápidas J ~recisas, e ~~spirar confiar.za por su apariencia y or
den. 

El formato de los ~~nuales ad~~ristrativos ~~ede presentar muy diversas 
características, las que dependen de la finalidad de los mismos, así co
mo del tipo de material que forr.ie parte de s~ contenido (tamaño de las -
gráficas especialmente), y de las limitaciones de los equipos de impre-
sión o reproducción disponibles. 

En términos generales, se recow~endan los fon-atas de hojas intercambia
bles, a fin de facilitar la rev:sión y actual~zación de dichos manuales. 

Se recomienda que para este apar:ado, se observen las especificaciones -
oficiales, cuando ellas existar. 

6.2.7. Aprobación. 

Una vez que se cuenta con el pro1ecto de manual, es necesario someterlo 
a una rigurosa revisión final, con el propósito de verificar que la in
formación contenida en el mismo es la necesaria, completa y que corres
ponde a la realidad, además de COlíprobar que ne contiene contradiccio-
nes, ni lagunas o traslapes entre las diferentes áreas de autoridad y -
responsabilidad. 

Posteriormente a esta revisión debe someterse el proyecto de manual a -
la aprobación de las autoridades correspondientes, si es posible en reu 
ni6n de Comisión In:erna de Admir1stración, con el objeto de poder ini:
ciar la reproducci6r del mismo y costeriormente su distribución. 

En la práctica, lo "'ás recomendat7e es que la ~r!riad de Organización y 
Métodos concentre la información ae los manuales administrativos y lle
ve el registro y control de los ~~e se elaboran en cada entidad u orga
nismo, a fin de que ;:ueda vigilar ;; revisión, J:::!:ualización y divulga
ción. 

6.3.- Forma de E7a::oración dE'.'. Yanual Gener~: Je Organización. 

Para la elaboración :el "fanual Gero:,.al de Orgar:t:ac~ón es conveniente 
que la Lnidad de Orga~~zación y ~ª~~1os, en su c!~icter de unidad ase
sora, presente a la :::A un proyec-;: de r.irograr,a :ara la elaboración -
del misa10. 



96. 

Dicho proyecto debe: 

- Sugerir el grado de detalle más conveniente del manual a elaborar, el 
cual depende de la magnitud de la entidad, y podrá llegar a los nive
les de dirección o departamento, según el caso; 

- Contener una proposición sobre el contenido o capitulado del manual, 
para el caso particular de la dependencia estudiada; 

- Presentar ejemplos de la información que deberá asignarse en cada uno 
de los capítulos o apartados del manual, sobre todo cuando no existe 
ningún antecedente; 

- Contener un calendario para la presentación y revisión de la informa
ción de cada una de las unidades administrativas. 

Cuando el titular haya aprobado el proyecto para la elaboración del ma
nual, es conveniente que se informe sobre la forma en que se proporcio
nará la información a todos los responsables de las unidades de la enti 
dad u organismo, así como su participación. Además, la Unidad de Organiza 
ción y Métodos deberá asesorar a dichos responsables sobre la manera de -
resolver posibles dudas y problemas que pudieran surgir y sobre la pre
paración de la información que deban proporcionar. 

Lo más conveniente será que en reuniones de la Comisión Interna de Ad
ministración se informe del avance en la capacitación de la información 
de cada una de las unidades, para que se hagan las aclaraciones que se 
consideren convenientes, de las cuales, el representante de la Unidad de 
Organización y Métodos, en su carácter de Secretario Técnico de la Comi
sión, deberá tomar nota y consignar los acuerdos en las actas correspon
dientes. 

Posteriormente, la Unidad de Organización y Métodos, con el conjunto de 
la información realizará un análisis minucioso de la misma, con el obje 
to de detectar cualquier duplicaci6n u omisión en el desarrollo de las
funciones, o cualquier otra anomalía en la organización, lo que en caso 
de encontrarse se deberá presentar a la Comisión Interna de Administra~ 
ción para su corrección inmediata. 

Una vez que se hayan aclarado todas las dudas sobre la información, la 
Unidad de Organización y Métodos deberá integrar el proyecto de ~~nual 
y presentarlo a la Comisión Interna de Administración para su revisión 
final. 

Es muy conveniente que se corresponsabillce de la sanción formal del ma 
nual general de organización a todos los f~ncionarios que participan eñ 
su elaboración. consignando su firma en el propio documento,. ya que de 
esta manera se podrá tener la seguridad de cue existe un completo acuer 
do respecto al contenido del ~ismo. ·~ 
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ó.~.- Forma de Elaboración de los Manuales Específicos de Organización. 

La U~idad de Organizaci6n y M~todos jebe asesorar a cada uno de los órga
nos er 1a elaboració:; ~e sus manuales de organización, de tal manera que 
los r:-~sr.:os mantengan la uniformidad necesaria que ;::ermita consultarlos fá 
cilrne~te y compararlos con los demás manuales de la entidad u organismo.-

La elaboración de este :iDo de manua!es debe iniciarse cuando la entidad 
u orgarisrno cuente ya con su Manual 3eneral de Organización, el cual debe 
servir de marco de referencia para 1a elaboración de los mismos. 

En cada uno de los rnanua1es específ~cos es convenien:e incluir el organo
graffia general de la entidad u organis~o, destacando la unidad adrinistra
tiva a que se refiera, ~ara conocer su situación es:;ecífica dentra de su 
marco de referencia. 

6.5.- Forw.a de Elaboración de los Manuales de Procedimientos. 

La elaboración de un r.~nual de procedimientos permite el logro de diver
sos objetivos, entre otros: 

La reglamentación de los procedimier.tos, para que los mismos se reali
cen conforme a la descripLión del nanual; 

- El establecimiento o implantación de determinadas ooliticas, que median 
te la descripción e implantación de los procedimientos que deben reali:
zarse para los trámites, garantice el cumplimiento efectivo de ias mis
mas y 

- El me~oramiento de los ¡;rocedimientos de trabajo. 

Justificación de su necesidad. 

Antes de iniciar la elaboración de un Manual de Proccoimientos~ ~s. indis
pen5dble caracterizar en fonna precisa la necesidad de1 mismo, ya ~ue el 
análisis para su elaboración es muy r!P .. a11ado, dcbid: a que cadd ura de -
ldS operac10nes que confor"',an cada procedi11dent~ del:!e .. ser cuidadosanente 
analizadas. 

La nect:s1dad cte elaborar '"'~ ~dnual de =~::edimientos. :,12 justifica ;.,ando 
se prese~~a~ ~ntre otros, cualquiera ce ~es si~~ient~s casos: 

- Que e•"'stan trámites ¡:¡ .. e .,,anttingan c~erto grado de c:r-olejidad, ;;e:r lo 
cual ;.eari necesarias las j~scripciones ;.recisas de ics mismos, de tal ma 
nera .:; .. e SEd fJcil corsultarlas para acidrar ~josibles, judi\s; -
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- Que resulte conve~iente asegurar la uniformid:d en e1 desarrollo de los 
trámites y proced~mientos, para lo cual resu~te indispensab1e contar con 
descripciones claras de los mismos; 

- Que se desee emprender tareas de simplificación del trabajo, tales como 
análisis de tiempos y movimientos, delegaciór de firmas y facultades, es 
tudios de simplificación de tareas, etc.; -

- Cuando sea necesario apoyar la capacitación éel personal para el desarro 
llo de determinadas actividades, trámites o ::rocedimientos; -

- Que se vaya a establecer un sistema de infonración o bien modificar el ya 
existente, y se necesite conocer las fuentes ae entrada, el proceso y las 
salidas de la información, para lo cual son ~uy valiosos los manuales de 
procedimientos, ya que contienen información necesaria para la determina
ción de los flujos de ésta. 

Responsables de su elaboración. 

Los manuales de procedimientos deberán ser elaborados por las propias unida 
des administrativas que realizan los trámites, con la asesoría y asistencia 
de la Unidad de Organización y Métodos de la entidad u organismo. 

Cuando un manual de procedimientos contiene descripciones de los mismos, que 
implican la intervención de dos o más órganos de la entidad u organismo, de
be tenerse especial cufdado en su elaboración, ya que podría dar lugar al -
surgimiento de conflictos entre estos órganos, y, por lo mismo, provocar la 
resistencia para que dichos manuales sean elaborados. Para ello es conve-
niente que la Unidad de Organización y Métodos sea la encargada de concen-
trar la información para los manuales de dichas unidades. Si hubiera posi
bilidad de nuevos conflictos, lo más recomendable será que la Unidad de Or
ganización y Métodos planee las diferencias en reunionez de la Comisión In
terna de Administración. 

7.- DISTRIBUCION Y CONTROL. 

Una vez que un manual ha sido elaborado. autorizado e impreso o reproduci
do~ se µro~ede a su distribuc1ón. Para ésto se recomienda desarrollar una 
serie de pláticas de difusión y de instrucción sobre su uso con el personal 
encargado de realizar las func1ones, actividades y/u operaciones señaladas 
en el mismo. 

Resulta de gran ir':crtancia que !as µersonas d·rectamente involucradas en 
el uso de los mar. .. a1e:. conozcan r.on detalle su i:ontenido, con el objeto de 
que tenqan el coro:'-;ento suficiente del mismo¡ puedan consultar dichos 
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documentos, ya que el personal para quienes están destinados no siempre es 
tán acostumbrados a consultarles con la frecuencia requerida. 

Se recomienda que la Unidad de Organización y Métodos elabore una selección 
y registro de funcionarios y uridades administrativas que deben contar con 
ejemplares de los manuales, con e1 objeto de proporcionarles en forma per
manente la infonnación necesaria para mantener actualizados todos los ejem 
plares distribuidos, en caso de que el formato de los mismos sea del tipo
de hojas intercambiables. 

e.- REVISION y ACTU;.uzl\ClotL 

la utilidad de los manuale5 adr.1inistrativos radica en la veracidad de la -
infamación que contienen, por 1o que es recomendable mantenerlos permane.ri 
temente actualizados a través de revisiones periódicas. 

Para revisar y actualizar cada manual, convendría tomar en cuerta las reco 
Bendaciones siguientes: 

- La Unidad de Organización y Métodos deberá establecer los programas pe
riódicos de revisión y actualización del contenido de los manuales, a -
fin de mantenerlos apegados a la realidad; 

- Cuando una unidad administrativa necesite hacer cambios, adiciones o su 
presiones, deberá presentar los proyectos correspondientes a la Unidad
de Organización y Métodos, para que ésta se encargue de verificar que -
las propuestas se encuentren de acuerdo con las políticas generales de 
la entidad u organismo y prever los posibles efectos en otras unidades, 
así como mantener la uniformidad de estilo y presentación; y 

- La Unidad de Organización y Métodos someterá las actualizaciones de los 
manuales a los mismos trámites de autorización y distribución requeri-
dos para la elaboración del original de los mismos. 



lOC 

e o N e L u s I o N E s 

la. El pequeño y grande empresario desconoce el concepto Organizaci6n y, 

por consecuencia, 1as ventajas que representa Sh aplicaci6n dentro 

de sus empresas. 

2a. El empresario no utiliza los manuales de orgar.izaci6n ni los manuales 

de procedimientos que se emplean como herramientas primordiales para 

la aportación de beneficios. 

3a. No existe una buena coordinaci6n, balance y control de las funciones. 

4a. No existe la apropiada delegación de autoridad y responsabilidad. 

5a. Hay personal no calificado que ocupa puestos claves en las empresas. 

6a. La motivaci6n en los subordinados es deficiente. 

72_. Existen fricciones internas entre elementos de los mismos o distintos 

departamentos. 

8a. Al inicio de las actividades de una empresa, es frecuente encontrar 

falta de visi6n para determinar 1 os objetivos J ;¡,1anes a desarrollar 

a corto y largo plazo. 
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R E C O M E N D A ~ I O N E S 

la. Toda empresa, cualquiera que sea su magnitud, debe considerar que 

el campo productivo debe ser tratado en paralelo al campo admini.§_ 

trativo, por lo que, en busca de mejores resultados, debe estar de 

acuerdo en que el elemento "órganizaci6n" es el ci111iento de toda -

estructura administrativa y técnica. 

2~. La correcta elaboración, difusión y ap1icación de los manuales de 

organización y/o de procedimientos, con lo que evitará el descono

cimiento y duplicidad de funciones, ubicación correcta de jerarquías 

y aplicación conceptual de autoridad y responsabilidad en cada una -

de las áreas de trabajo. 

3a. Elaborar una descripción de puestos que indique las principales áreas 

de resultados finales, de las cuales el subordinado es responsable; 

las relaciones de autoridad incluidas y que haga referencia al orga

nigrama actual para. de esta manera, aescribir el alcance preciso de 

cada puesto. 

4a. Para lograr que la organización formal funcione con eficiencia, se 

debe reconocer y tomar ventaja de la e:<rqanización informal. Dado -

que la organización formal es una herrar-:ienta social para la coordi 

nación conciente de las actividades hacia una metat debe ser prece

dida por la organización infor'f1'1a1. ~· -~ te ~ue se pueda coordinar 

y estructurar el compc;rt~~iento de gruoo donde debe e~istir buena cg 



102. 

runicaci6n, asociación y una rreta concreta. 

La organización informal da cohesión a la organización formal, dan 

::ro a los miembros de una organización formal un sentimiento de pe_r 

tenencia al grupo, de categor~a. de dignidad y satisfacción. 

5a. Debido a la cambiante situaci6n que impera en nuestro país, consi

dero como obligación el recomendar que los manuales de organización 

y/o de procedimientos, sean revisados y actualizados por lo menos -

ur.a vez cada año. 
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